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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
el adjunto proyecto de Ley, facultán
dole para contratar por el sistema 
de subasta los trabajos de dragado 
del puerto de Mahón.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y dos.

H2CETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES  

El Ministro de Obras públicas,
? I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o , 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Hace ya mucho tiempo que está re
conocida la necesidad de preparar en 

Archipiélago balear, punto de paso 
para las grandes líneas marítimas, un 
puerto que reúna las condiciones re
queridas por las modernas exigencias 
de la navegación, de cabotaje y tras
atlántica, el calado de cuyas unidades 
;«pnenta de día en lía.

Por otra parte, las -necesidades de 
iearácter nava! para los fines naciona
les hacen preciso habilitar, igualmen
te, un puerto que reúna las condicio
nes de abrigo y los fondos necesarios. 
Estas necesidades, consecuencia del 
retraso en ser atendidas, han llegado 
a ser de inaplazable satisfacción, por 
jo cual conviene realizar prontamente 
las obras más indispensables en la rada 
^ue reúne allí mejores condiciones, 
tgoal es la del puerto de Mahón.

Los estudios encaminados .a  este 
objeto se efectuaron con sujeción a un 
programa de necesidades mixtas de 
aspecto comercial, naval y sanitario, 
encargándose el Ministerio de Fomento, 
ímy de Obras públicas, de ejecutar las 
libras de su incumbencia como son los 
dragados, instalaciones de amarrade
ros y construcción de muelles comer
ciales, en un primer grupo de urgente 
realización. De entre estas obras nin
guna de mayor importancia y urgen
cia que los dragados, cuyo proyecto 
$e aprobó por Orden de S de Octubre 
de 1932.

Finalmente, teniendo en cuenta la 
.¡existencia de grandes Empresas con 
material adecuado para realizar dra
gados y dada la naturaleza de las obras 
a ejecutar, es aconsejable el sistema 
éh contrata para realizarlas dentro de 
un plazo fijo y en condiciones aue ga- 
f*xst£oen su terminación denire de ese

> En virtud de lo expatrío, se solete

a la deliberación y acuerdo de las Cor
tes, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas para contratar por 
el sistema de subasta los trabajos de 
dragado del puerto de Mahón, con su
jeción al proyecto aprobado por Or
den de 5 de Octubre de 1932, trabajos 
que han de ejecutarse en el plazo de 
un año, y con las condiciones que se 
fijen en los pliegos correspondientes.

Artículo 2.° Estas obras serán cos
teadas con cargo a la partida que a ese 
fin se consigne en los presupuestos 
para el año 1933.

Artículo 3.* En atención a la ur
gencia de las obras, se exceptúa este 
expediente de las form alidades esta
blecidas por la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, así como del inform e 
del Consejo de Estado, pudiéndose pro
ceder inmediatamente y sin más trá
mites al anuncio de la subasta.

M Ministro Oferas públicas» 
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

DECRETO
De acuerdo con el -Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del Ministro de 
Obras públicss,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente & las Cortes Constituyentes 
el adjunto proyecto de ley, íacuiíán- 
dple para contratar por el sistema de 
concurso todos aquellos medios auxi
liares y de utillaje en los puertos que 
tengan proyecto aprobado, y con car
go a las anualidades que para subven
ciones a las Juntas de Obras de puer
tos figuren en el Presupuesto de 1933 
y siguientes.

Dado en Madrid a diez y nueve dé 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos*

NICETO ALCA LA- ZA MOR A Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

En diversos puertos se han ejecu
tado, y se están ejecutando, obras en
caminadas a mejorar sus condiciones 
de abrigo y a prepararles para ei trá
fico; y como complemento indispen
sable hay que atender a su utillaje, 
dotándoles ele elementos auxiliares 
de circulación, dragados, carga y des
carga, y de todos aquellos medios in
dispensables para una perfecta habi
litación, pues debido a la falta de pian 
de conjunto en algunos casos y de re
cursos en otros, se encuentran esos

puertos con dotación deficiente, que' 
es preciso completar.

La construcción y utillaje de los 
puertos las costea el Estado, median
te la subvención que viene figurando 
al efecto en los Presupuestos de la 
Nación, y tratándose de obras por 
contrata, la ejecución de las mismas 
se escalona, así como sus pagos, en 
una serie de anualidades fijadas pre
viamente al anunciar la subasta. En 
las obras que se efectúan por con
curso figuran especialmente los me
dios auxiliares, cuyo pago se verifica 
de una soba vez ai hacerse la entrega 
del Suministro; pero, debido a lo dis
puesto en la ley general de Adminis
tración y Contabilidad- de la Hacien
da publica, para contratar o concur
sar una de es las obras es indispen
sable la certificación de existencia de 
fondos, lo cual determina la necesidad 
de coniai* previamente con los recur
sos económicos totales, constituyendo 
ello grave obstáculo para toda inicia
tiva, dada la limitación de las subven
ciones anuales y la situación econó
mica de las Juntas, e imposibiliíando 
al Gobierno para acudir en socorro 
de la industria metalúrgica, que tan' 
honda crisis viene atravesando, y 
para cuya crítica situación seria un 
alivio la pronta construcción d-e esos 
medios auxiliares.

Por lo expuesto, se somete a la de
liberación y acuerdo de las Coi tes el 
.siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para contra tai! 
por el sistema de concurso todos aque
llos medios auxiliares y de utillaje en 
los puertos que tengan proyecto apro
bado y con cargo a las anualidades 
que para subvenciones a las Juntas 
de Obras de puertos figuren en el 
Presupuesto de 1933 y siguientes.

«Articulo 2.* El pago de estos su
ministros podrá ser diferido o repar
tido en distintas anualidades, según 
la importancia relativa de las obras* 
aunque la entrega de los mismos sea 
única.

Madrid, I f  de Octubre de 1932.
El Ministro de Obras públicas, ;

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minísy 

tros, y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes el 
adjunto proyecto de Ley por el que 
se modifica el capítulo 30, artículo 1.% 
sección 7.% del presupuesto de gasto© 
de dicho Departamento, aunque sin $¡y



Gaceta de Madrid.—Núm. 294 20 Octubre 1932 459

terar la cifra total que se consigna en 
aquél.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NiCETO ALC ALA  ZAMORA Y r'»HHKN

JSI M in istro  <io O im js  pú 1*1 toas. 
I n d a  l  e  c  í o  F  a i k  t  o  l  u n a o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La dotación de crédito consignada 
para el Circuito Nacional de Firmes 
Especiales en el vigente presupuesto 
de este Departamento m inisterial, ca
pitulo 30, artículo 1.% sección 7.a, se 
descompone en las siguientes parti
das:

Pesetas,

Personal  .........   ' 750.000,00
Personal excedente ad

m inistrativo y deli
neante  ..................  100.000,00

Conservación, repara
ción y obras nuevas 
y m aquinaria.   29.500.000,00

Con un total d e ......... 30.350.000,00

En el curso del presente ejercicio 
económico, para el que se fijaron las 
partidas mencionadas, han surgido 
modificaciones de im portancia en la 
organización del Circuito por la re
ducción de sus plantillas facultativas 
y administrativas. La consignación 
para estas atenciones acusa, en los 
actuales momentos, un remanente que 
se detalla en el anejo que se acom
paña, referente a las economías en los 
créditos de personal activo y exce
lente.

En cambio, los créditos presupues
tos para obras del Circuito Nacional 
le Firmes Especiales, aun ajusta a os a 
as exigencias de sus compromisos 
contractuales, y a las necesidades de 
sna normal conservación de sus ca- 
•reteras, para el año actual resultan, 
n el desarrollo del presupuesto, sin 
a holgura suficiente paja  atender exi
gencias fortuitas, pero de urgente re» 
nedio si no se quiere perder en hue
la parte el capital empleado en ía red 
le carreteras de este Organismo.

Es urgente reparar los daños y des
perfectos ocasionados en las carrete
as por los fuertes temporales del pa- 
ado mes de Septiembre, para lo cual 
to existe partida prevista. ;

Para solucionar esta dificultad eco- 
lómica que impide atender a la con- 
ervación de carreteras conviene em- 
dear en obras la cantidad sobrante 
n personal, y para ello, el Ministro j 
;ue suscribe considera necesaria una j 
ransferencia de créditos que, sin al- l 
srar el total consignado en el capí tu- *

lo 30, artículo 1.°, sección 7.*, del pre
supuesto vigente de este Ministerio, 
distribuya mejor el crédito asignado 
en el actual ejercicio económico al 
Circuito Nacional de Firmes Especia
les.

Por lo expuesto, cumpliendo los 
preceptos legislativos en vigor, some
te a la deliberación y acuerdo de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Sin alterar la cifra 
total consignada en el presupuesto de 
gastos del Ministerio de Obras públi
cas aprobado por ias Cortes en 31 de 
Marzo último, queda modificado el ca
pítulo 30, artículo 1.°, sección 7.a, del 
mismo en la forma siguiente:

Circuito de Firmes
Especíales.

Pesetas.

Personal ........   570.000,00
Personal excedente ad

ministrativo y deli
neante ........................ 10.000,00

Conservación, repara
ción y obras nuevas 
y m aquinaria .. ....... 29.770.000,00

Total......... 30.350.000,®

Madrid, 19 de Octubre de 1932.
KU .VHhiüfr* •]<> Okras públicas,

I h í )  a  i. k <: i o  P r i e t o  T u g r O i

ANEJO UNICO

EELACION de los importes Íntegros de las nóminas de personal activo y  
excedente del Circuito Nac tonal de Firmes Especiales.

Activo . Excedente .

Enero ....................................... ...............................
Febrero ................. .......... ........................................
Marzo .............. ............................................................

103.803,74
102.351,80

Abril ............................ ..................... . .....................
Mayo ..................... ........................................ .
Junio .............. ................... ........... ........... ..................
Julio ...................... ..................... ................... ..............
Agosto ............... ............... ........................ ...................
Septiembre ............................... ..................................
Octubre (probable) .................. ........ ............ ..........
Noviembre {probable)) .......................... ....... .
Diciembre (probable) ................. ..........

28.500.00
28.500.00 
28.233,29 
27.277,76
27.166.66
27.166.66

27.166.66
27.166.66

1.499,99
099.99
999.99 
999,90
999.99
999.99
999.99
999.99
999.99

Suma ....................................... .
Imprevistos ...................... ....... .......................

552.275,23
7.724,77.

9.499,91
500,09

Total..____ ____ ____ 570.000,00 10,000,00

R E S U M E N

Total ..................... ......................... ...................... .
Presupuesto aprobado ....................... ....

570.000.00
750.000.00

10.000,00
100.000,00

Sobrante........ . . . . . . . . . . . . . 180.000,00
90.000,00

90.000,00

Sobrante total ,;a 270.000,00

Madrid, 19 de,Octubre de 1932,

. MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por las religiosas del Convento de la 
Purísima Concepción de Marchen a, Sor 
María de los Dolores de San Antonio, 
Sor Juana María de Araceli y Sor Jo
sefa María de los Dolores, autorización 
para otorgar una escritura de cancela
ción de una hipoteca constituida a su 
favor, por valor de 2.750 pesetas, so
bre una finca sita en dicha población, 
calle de Huerta Gavira, número 24,

propiedad de doña Concepción Luna 
Conejero, y teniendo en cuenta que en 
virtud de un préstamo hecho por la 
Comunidad a doña Concepción Luna 
por valor de la exjoresada cantidad, 
ésta constituyó en 4 de Marzo de 1925 
una hipoteca sobre la finca descrita» 
por término de cuatro años; que en la 
actualidad conviene a la parte deudora 
cancelar la carga que pesa sobre la 
finca, para que quede libre de todo 
gravamen; y en atención a que lanío 
la constitución de la hipoteca como el 
término del vencimiento son de fechas 
anteriores a la publicación del Decre
to de 20 de Agosto 4 t  1931, y  a
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raccediendo a lo solicitado no se con- 
¡culca el espíritu que informa el De
creto restrictivo,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decrtta:

Artículo único. Se autoriza a las 
religiosas del Convento de la Purísima 
Concepción de Marchen a, o a quien 
las represente, para que puedan otor- 

a:; gar la escritura de cancelación de la 
hipoteca que grava la finca de la calle 
Huerta Gavira, número 24, propiedad 
de doña Concepción Luna ‘ Conejero, 
quedando autorizados el Notario y 
Registrador para otorgar e inscribir 
el correspondiente documento público, 
y dándose cuenta al Ministerio de Jus
ticia una vez efectuada dicha opera
ción, para su constancia en el expe
diente.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lv a r o  u e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. José Carbonell Ricos, Prepósito 
provincial de las Escuelas Pías de Va
lencia, autorización para constituir una 
hipoteca sobre el edificio-colegio que 
la Comunidad de Padres Escolapios de 
Albacete posee en dicha capital, con 
objeto de garantizar unos préstamos 
obtenidos de D. Vicente Lassaia Mi
guel, comerciante y vecino de Valen
cia en el año 1923, por valor de pese
tas 257.000; y teniendo en cuenta que 
dichos préstamos se hicieron para pa
go de las obras que se efectuaban en 
el edificio-colegio que la Comunidad 
de Padres Escolapios tiene en Alba- 
ícete; que la repetida Comunidad no 
ipuede en la actualidad abonarlos, a 
pesar del requerimiento hecho por el 
Sr. Lassaia; que los indicados présta
l o s  son anteriores a la publicación 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931; 
que no autorizándose la constitución 
de 1k hipoteca sobre el edificio-cole
gio de Albacete pueden originarse per
juicios de importancia, no sólo a la 

parte deudora, si que también a la 
■ acreedora; y en atención a que con 
; ello el espíritu que informa el Decreto * 
:: ¡restrictivo na queda conculcado, pues
to que está plenamente justificada la 
petición,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

v Artículo único. Se autoriza a D. Jo
sé Carbonell Ricos, Prepósito provin
cial, de las Escuelas Pías de Valencia,

para constituir sobre el edificio-cole
gio de Albacete una hipoteca por valor 
de 257.000 pesetas y demás cantidades 
accesorias, a favor de D. Vicente Las- 
sala Miquel, en garantía de los présta
mos que por dicha cantidad tiene he
chos a la Comunidad, quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el co
rrespondiente documento público, de
biéndose comunicar al Ministerio de 
Justicia el acto que se lleve a cabo, 
para su .anotación en el expediente y 
para que así quede salvaguardado el 
espíritu del decreto de 20 de Agosto 
de 1931.

Dado en Madrid a ocho de Ootabre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V i Oí i.RES 
El M inistro do Justicia ,

A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejó de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Martín Luis Guzmán y 
Franco, mejicano, y a D. Sadia Lasry 
Siboni, marroquí, los cuales no podrán 
gozar dicha concesión hasta que re
nuncien a su nacionalidad anterior, 
prometan fidelidad a la Constitución 
y  obediencia a las leyes y se inscriban 
en el Registro civil.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a doña María del Carmen 
Robayo Bárrelo, colombiana, y a don 
Jeremías Fernández Alfonso, portu
gués, los cuales no podrán gozar dicha 
concesión hasta que renuncien a su na
cionalidad anterior, prometan obedien
cia a las leyes y se inscriban como 
españoles en el Registro civil.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LC A LA - Z A M O H A Y TORRES 
El M inistro de la G obernación ,

Sa n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 5.° de la L ey  
de 27 de Febrero de 1998r

Vengo en disponer cese el día 20 
del actual, por cumplir la edad regla
mentaria, D. Manuel Minaya Gómez, 
Comisario de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de la G obernación .

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Aprobado por Orden ministerial de 

23 de Enero de 1932 el proyecto refor
mado de dique de abrigo en el puerto 
de Malpica (Coruña), se ha oído, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de Administración y Contabilidad d-e 
la Hacienda pública, el parecer del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta dei 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. S e . autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar, mediante subasta, las obras que 
comprende el proyecto reformado de 
dique de abrigo en el puerto de Mal- 
pica (Coruña), aprobado por Orden 
ministerial de 23 de Enero último y 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes que han servido de base a su tra
mitación, por su presupuesto de con
trata de seiscientas cuarenta y nueve 
mil ochocientas ochenta y tres pesetas 
con setenta y seis céntimos (649.883,76), 
distribuidas para la ejecución en tres 
anualidades: de sesenta rail pesetas
(80.000), doscientas setenta y siete mil 
cuatrocientas cuarenta y una con 
ochenta y ocho céntimos (277.441,88) 
y  trescientas doce mil cuatrocientas 
cuarenta y una pesetas con ochenta y 
ocho céntimos (312.441,88), correspon
dientes a los ejercicios de 1932, 1933 
y 1934, respectivamente, teniendo en 
cuenta que, según el artículo 24 de la 
vigente ley de Presupuestos; el 25 por 
100 de los gastos que se autorizan con 
cargo al capítulo 20, artículo 1.°, con
cepto 7.°, constituye.un anticipo reinte
grable.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y dos. •

NIC UTO ALCALA-ZAMORA Y LOGRES 
El Ministro de Obras,públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

En uso de la autorización concedi
da al Gobierno por los. artículos 1.®
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y 2.° de la Ley de 11 de Agosto últi
mo, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y siendo baja en 
los respectivos Escalafones a que per
tenecieren, a los Sres. D. José Ayxelá 
Juve, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y; 
Puertos en situación de supernumera
rio activo, Ingeniero Director del puer. 
to de Barcelona; D. José Lucini y Ca
llejo, Ayudante mayor de primera cla
se de Obras públicas en situación de 
supernumerario activo, con destino y 
en la Junta de Obras del puerto de A 
Barcelona; D. Práxedes Galán Hernán. ; 
dez, Oficial primero, Jefe del Personal 
en. la expresada Junta, y D. José Ayxe- y 
lá Torráis, Delegado de la Dirección i 
en las obras del mencionado puerto. , 

Dado en Madrid a diez y nueve de ¿ 
Octubre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICKTO ÁLC AL A-Z A MOR A Y TORRES 
K1 M inistro tfe O bras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para dar cumplimien

to a lo que dispone el artículo 11 de 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932, 
por la que se crea la intervención 
permanente del Estado en los ferro
carriles, se aprueba el adjunto Regla
mento para el funcionamiento de las 
Comisarías creadas por Decreto de 27 
de Septiembre de 1932.

Artículo 2.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y | 
¿os. ;
j NICKTO ALCALA-ZAMORA V TOIUUiSg 
| El Ministro de Obra» públicas, |
¡  I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o !

 REGLAMENTO' 
Artículo 1.° La intervención per

manente del Estado, dispuesta por 
Ley de 9 de Septiembre de 1932 para 
las Compañías de Ferrocarriles, se 
ejercitará por las Comisarías que se 
determinan en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1932, siendo atribucio
nes de los Comisarios: • c

a) Asistir a las reñniones del Con
sejo de Administración, Comité Ejecm 
tivo, Juntas generales y cuantas re
uniones se celebren en las Compa
ñías para tomar acuerdos. Al efecto, 
las Compañías harán llegar a manos y 
del Comisario respectivo, y con. ante-

1 lació.n suficiente, las citaciones, acom- 
| pañadas del orden del día y de la in- 
J formación necesaria acerca de los 

asuntos que hayan de ser objeto de 
examen o acuerdo.

b) Dirigir y ordenar la labor de 
los Interventores, que, conforme a lo 
dispuesto por la Ley, han de prestar 
servicio auxiliar.

c) Ejercer el veto suspensivo para 
los acuerdos que los organismos de 
las Compañías puedan adoptar y para 
los acuerdos ya adoptados.

En el primer caso, el veto se inter
pondrá mediante manifestación que 
constará en acta; en el segundo, por 
medio de comunicación dirigida al 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Compañía,

La Compañía comunicará al Comi
sario, y éste podrá suspender, todas 
las órdenes y circulares de la Direc
ción y de los Servicios.

d) Tomar conocimiento de las Me
morias anuales de las Compañías an
tes de su impresión, para poder ejer
cer su derecho de veto sobre las ma
nifestaciones que contengan.

e) Corresponder con todas las Au
toridades, en representación de la 
Comisaría del Estado, en la explota
ción de Ferrocarriles.

Artículo 2.° Cuando un Comisario 
interponga el veto, dará cuenta inme
diatamente al Consejo Superior de 

v Ferocarriles, para que éste someta al 
; Ministro de Obras públicas, dentro 
í del plazo de un mes que la Ley sefia- 

la, la propuesta de resolución que 
; proceda.

Artículo 3.° Los Comisarios debe-7 
rán dejar a las Compañías toda la res- 
ponsabilidad de su gestión, abstenién
dose de imponer ni de tomar por sí. 
resoluciones ejecutivas, pero podrán 
recomendar las medidas que estimen 
pertinentes al buen servicio y a los 
intereses generales, dando cuenta al 

: Ministro de Obras públicas de su re
comendación y las consecuencias de ; 
ella. í

Artículo 4.° Los Comisarios y los y 
y Interventores a sus órdenes podrán f 
y recabar de las Compañías toda la in- | 
‘ formación que juzguen indispensable ó 

para el buen desempeño de su come
tido.

Artículo 5.° En las Compañías a : 
que se refiere la Ley de 9 de Septiem-1 
bre de 1932 y que tengan concedidas !  
garantías de interés, asumirán los Co
misarios las facultades que confiere ay 
los Delegados el artículo 20 de la Ley| 
de 28 de Marzo de 1908, reformadaf 
por la de 23 de Febrero de 1912. |

Artículo 6.° Los Comisarios, en cas<| 
de enfermedad o ausencia inevitable! 
podrán hacerse representar por algur 
no de los Interventores, pero miien asi 
le supla se limitará a dar cuenta al 
Comisario, o en su defecto al Ministró 
de Obras públicas, de los actos que 
hayan presenciado, sin tomar por sí 
resolución alguna, a menos que haya 
sido investido de las facultades inhe
rentes al Comisario, por disposición 
expresa del Ministro.

Articulo 7.° Los Comisarios forma
rán parte, como Vocales natos, del 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

Artículo 8.° Los Comisarios serán 
auxiliados por los Interventores, quie
nes se encargarán de suministrarles 
toda* la información que necesiten. Es
tos Interventores nertenecerán ai Cuer

po Pericial de Contabilidad del Estado¿ 
al de Ingenieros de Caminos, al de 
Ingenieros Industriales y al Cuerpo de 
Interventores del Estado en la explo
tación de Ferrocarriles. Cada Comisa
rio distribuirá entre los Interventores* 
en consonancia con la respectiva espe
cialidad, los servicios que les corres
pondan.

Artículo 9.° Los Interventores pD- 
drán asistir con voz, pero sin votó, gjt 
¡las reuniones de los organismos admi
nistrativos de las Compañías, a reque
rimiento del Comisario.

Artículo 10. La función de los in
terventores abarcará todas las activ i
dades propias para cumplir el cometí® 
do que señala el artículo 8.°

En lo referente a la administración 
y régimen financiero de las Compás 
nías, esa función se extenderá a la 
contabilidad, operaciones de crédifó, 
balances, suministros, compras y véñ- 
tas, cuentas y régimen de almacenes 
y, en general, a cuanto afecte al régi
men económico y financiero de las 
Compañías, 'tanto en la explotación fe
rroviaria como en aquellas otras éx- 
plotaciones en que las Empresas se 
hallen interesadas.

La intervención de carácter técnica 
alcanzará a las instalaciones de mate
rial fijo y móvil, régimen de su con
servación y utilización y cuanto a él 
concierna.

En los asuntos comerciales la inte#* 
vención abarcará todo lo que se relie* 
re a tarifas y sus aplicaciones, coi#  
tratos o convenios con otras Comp# 
ñías o particulares, comprobación <í# 
tasas, impuestos y seguro ferroviaria^ 
reclamaciones y cuantas operaciones 
exige la explotación en su aspecto co
mercial.

' Artículo 11. Cuando una Compañí# 
ocultare algún acto importante al C<# 
misario, éste lo pondrá en conocimien® 
to del Ministro de Obras públicas coú 
propuesta de sanción.

Artículo 12. Las sanciones consis- ; 
tirán:

a) En multas que estarán compren
didas entre 1.000 y 25.000 pesetas, se-

i gún la importancia del caso.
b) En propuesta de jubilación o se-A 

paración de los funcionarios o agente?* 
de las Compañías que resuelten culp# 
bles de la ocultación.

Artículo 13. Igualmente podrá prof 
poner el Comisario la jubilación o s# 
paración de todo funcionario o age#\ 
te de las Compañías, cuya conductfí 
estime justificadamente merecedora d#| 
sanción, por inmoralidad o mal ser- / 
vicio. |

Artículo 14. Cuando los Intervento
res encuentren resistencia en el per
sonal de las Compañías para el cum- ; 
plimiento de su cometido o comprue
ben alguna omisión voluntaria, lo pon
drán en conocimiento del Comisario, 
quien juzgará libremente si el caso es 
o no merecedor de sanción.

Madrid, 19 de Octubre de 1932.— 
Aprobado por S. E.—Indalecio Prieto 
Tuero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Au

xiliar administrativo de la Mutualidad
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Benéfica de Funcionarios de Prisiones, 
que deberá ser cubierta por concurso 
entre los 'Oficia i es del Cuerpo de P ri
siones en acbvo, que tengan su resi
dencia en Madrid, según previene la 
d isposición transito ria  segunda de los 
Estatutos por que se rige la referida 
Asociación benéfica, aprobados por De
creto de 7 de Abril de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto se con
voque concurso a ’ efecto, debiendo los 
solicitantes, que se encuentren en las 
condiciones establecidas, presentar sus 
instancias en ese Centro directivo den
tro del plazo de dos días, a contar del 
siguiente de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pa
ñadas de los documentos acreditativos 
de k »  conocimientos y méritos que ale
guen sobre las m aterias exigidas por 
la citada disposición transitoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  electos. M adrid, 19 de Octubre de
m2.

p. n.,
VICENTE SOL

Señor D irector general de Prisiones,

I lm o  Sr.: No habiendo ejercitado 
D  Juan  Manuel Ramos Vailecillo, Ofi
cial excedente del Cuerpo de P risio 

n es , el -derecho que le concedía el pá
rrafo tercero  del artículo 407 del vi
gente Reglam ento de los servicios de 
Prisiones,

Este M inisterio ha dispuesto, de con
formidad con lo preceptuado en el p á 
rrafo  último de* dicha disposición, se 
le considere renunciado u todos sus 
derechos como tal Oficial del referido 
Cperpo, dándosele de baja, para todos 
sus efectos, en el Escalafón de su re
petida clase, por no haber solicitado 
p ró rroga en su situación de exceden
cia, una vez transcurridos desde su 
cese, en 21 de Junio de 1918, más de 
di es años en k  misma.

Le que digo a Vv L para su eonoci- 
tuiento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
I l m o . Sr.: Vistas las cotizaciones de 
]a onza “Troy” de oro fino en el m er
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
d r id  p o r el Centro Oficial de Contraia- 
jrk'n de Moneda durante los días 9 al 
13 <M mes actual, ambos inclusive, pu 

blicados aquéllos en el “Boletín de Con
tratación de la Bolsa de Conlercio*, de 
esia capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse po~ las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías im portadas y exporta
das por las mismas durante la tercera 
decena de! co c ien te  mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de p la
ta española o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda ríe 
oro, será de ciento treinta y cinco en
teros con noventa céntimas por ciento, j 

Lo digo a V. I. para su conocimien- J 
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Octubre de 1932.

p. o., 
VERGAMA

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Reconocida ya universal- 

mente la utilidad que presta la lucha 
anticancerosa a Ligas nacionales, co
adyuvando y complementando a los 
servicios e instituciones científicas y 
de aplicación al Estado y de las diver
sas competencias adm inistra Iv as , ofi
ciales o privadas, del país, y promo
viendo un interés popular' de propa
ganda, de aportaciones y recursos eco
nómicos y apoyos sociales, estímase 
indispensable la organización de la 
correspondiente española, que pueda 
cum plir tan .importante com etido,

A tal fin parece muy conveniente 
la designac.ón de una Junta organiza
dora que prepare ias bases de dicha 
organización y obtenga ios necesarios 
concursos.

Ai efecto, el Ministro que suscribe, 
a propuesta de la Dirección general 
de Sanidad, viene en constituir la Ju n 
ta organizado! a de ia Liga Nacional 
Anticancerosa, que estará integrada 
por:

Presidente: .IX Sebastián Becaséns 
GiroL

Vocales: IX Pío del Rio Moriega, 
D. Pedro Ciíueníes Díaz, D. Manuel 
Vareta Radío, D. Antonio García T a
pia, D. Vicente Garulla Riera, D. Ma
nuel Usandizaga Sorakce.

Secretario: D. Francisco1 M artínez 
N evo t

Lo que común ico a V. L p ara  su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1932.

GAS'ÁRES QUIROGA 
Señor D irector general de Sanidad*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P UBLI
CA y BELLAS ARTES

ORDENES
E xcmo. Sr.: De conform idad  con 

la propuesta form ulada por el Claus
tro  del Institu to  local de Segunda en
señanza de Ciudad Rodrigo,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
nom brar D irector del referido  Cen
tro  a D. Joaquín Gaite Veloso, con la 
gratificación anual de 350 pesetas, que 
perc ib irá  con cargo al capitulo 7.% 
artícu lo  único, concepto 13, del p re 
supuesto vigente de este M inisterio.

De orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. p ara  su cono
cim iento y efec tos/M adrid , 14 de Oc
tubre  de 1932.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor O rdenador de Pagos p o r Obli
gaciones de este M inisterio.

Ilmo. S r.:'S iendo  necesaria la p re 
sencia en la Escuela N orm al del Ma
gisterio prim ario de Avila, del Profe
sor de la misma D. Salustiano Duñai- 
tu rria , ausente' varios años de ella, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el referido Profesor, D. Sa
lustiano D oñaiturria, cese inm ediata
mente en la misión que le fué p ro rro 
gada por Orden m inisterial de 4 d© 
Febrero de 1932, y que en el plazo in 
eludible de quince días, a con tar de 
la publicación  de esta O rden en la 
G a c e t a  d e  M a d r í u , se rein tegre a su  
destino en dicha Escuela,

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes. Madrid, 19 de Üc* 
tubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
, Visto el recurso  de rev isión  de re n 

tas núm ero 3.512, in terpuesto  po r don 
José Cala i Gal o iré con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Valls* 
en expediente con D. José Vives :

Be acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica  de la  Com isión 
m ix ta  a rb itra l ag ríco la
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Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, SO de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3 493, interpuesto por don 
Cesáreo Grajera contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Alrnen- 
draiejo, en expediente con D. Joaquín 
Viñeta:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando una re
baja del 30 por 100 de la renta pac
tada,

Madrid, M  de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Alm en dr ale jo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.492, interpuesto por don 
Salvador Peña Fernández contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Brihuega» en expediente con D. San
tos García Aguado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede una rebaja del 33 por 100 en vez 
del 40 por 100 fijado en la sentencia 
y solamente en cuanto a las 18 fincas 
a que se refiere la demanda.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Brihuega.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.491, interpuesto por don 
José Serrano Morenos contra falio del 
Juzgado de prim era instancia de Ube- 
da, en expediente con D, José Sánchez 
Cobo:

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez d 3 prim era instancia de 
Ubeda.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 8,490, interpuesto por don

Urbano Maroscal, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Trujtllo, en expediente con D. Je
sús Avila:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y fijar la rebaja 
en ei 2o por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Trujiilo, Presidente del ju rado  mix
to ae la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3,445, interpuesto por don 
José Artigan lioade, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con D. Ramón Vergara.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurido.

M ad rid ,'30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jue^ de prim era instancia de 
Valla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 311, interpuesto por doña 
Manuela Lague Lague, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Be
cerreé, en expediente con doña Ele
na Núñez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, acordando en su 
lugar elevar el tipo de rebaja, en con
sideración ai aumento experimentado 
por la renta de que se trata y a las 
condiciones personales del arrendata
rio, fijando dicha rebaja en un 30 por 
100 de la renta.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia “de 
Becerreé,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.494, interpuesto por don 
Andrés Ayllón y otro, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Mur
cia, en expediente con D. Baldomcro 
Hernández :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto coiifir-1 
mar el falto.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Murcia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.503, interpuesto por don 
Vicer. te Pérez Lucas contra a cu ir do 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de'Cáceres en expediente con. don 
Gabriel Muriel Polo.

De acuerdo con la Sección (Te la 
Propiedad rústica de la Gorakión 
mixta arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto revocar 
e) fallo recurrido, declarando en su 
lugar que la participación en que de
be dividirse la coseclia es la de un 
quinto para el subarrendador y lo* 
cuatro quintos restantes para los co
lonos.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.516, interpuesto por do
ña Ana Galofre contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en 
expediente con D. Juan Mereadé Calaf.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
míxta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de priixiera instancia de 
Valls.

Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 3.521, interpuesto por don 
José Sanroma Andféu contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls 
en expediente con D. Juan Coch.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1S32.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls,

V ís ío  el re corso de revisión de reñ
ías número 3.523, interpuesto por doij 
José Prieto Fuente contra fallo
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Juzgado de prim era instancia de Vi- 
tigüdino en expediente con D. Deme
trio Corral.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
jnixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
iiiar la sentencia.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.530, interpuesto por don 
Mariano Aleonada Cantero contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Carrión de los Condes en expedien
te con doña Agustina Sivón.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar' el fallo recurrido.

M adrid} 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

fefíor Juez de prim era instancia de 
Carrión de los Condes.

Visto el recurso de revisión de ren- 
as número 3.804, interpuesto por don 
Jugenio Muñoz contra fallo del Júzga
lo de prim era instancia de Quintanar 
le la Orden en expediente con D. Rc- 
íigio Torres.
De acuerdo con la Sección de la 
ropiedad rústica de la Comisión 
íixta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto revocar 

i sentencia apelada, fijando la rebaja 
e renta en un 35 por 100.
Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

eñor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren- . 
s número 3.805, interpuesto por don 
omualdo Rodríguez, contra fallo del 
izgado de prim era instancia de Quin- 
nar de la Orden, en expediente con 
, Francisco Silva:
De acuerdo con la Sección de la 
:opiedad rústica de la Comisión 
ixta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto revocar 
fallo recurrido, fijando la rebaja en 

i 40 por 100.
Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
ñor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

( Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.806, interpuesto por do; 
Victoriano Casado, contra fallo de 
Juzgado de prim era instancia d 
Quintanar de la Orden, en expedienta 
con doña Nicolasa Montesinos:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisiói 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
m ar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.807, interpuesto por don 
Severiano Silva, contra -fallo del Juz
gado de prim era instancia de Quinta
nar de la Orden, en expediente con 
D. Romualdo Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja en 
un 50 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.531, interpuesto por don 
Teodoro Holgado, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de To
ro, en expediente con D. Paciano Ca
rrero : ■ ' ,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Toro.

-Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.558, interpuesto por don 
Francisco Román T o rre s /co n tra  fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Campillos, en expediente con D. Juan 
Carvajal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el íalio recurrido, pero añadien
do que la renta máxima que debe sa
tisfacer el subarrendatario al sub
arrendador es la que éste satisfaga al

propietario por la finca subarrenda
da, sin que en ningún caso sea infe
rio r la rebaja a la ya conseguida por 
el Juzgado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.561, interpuesto por don 
Anselmo Ceballos contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Sanlú- 
car de Barraméda en expediente con 
D. Francisco González Fuego:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando en su 
lugar que la participación del pro
pietario debe fijarse en el 35 por 100. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Sa niñear de Bárrame da.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.855, interpuesto por don 
Andrés Fernández Vega contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Olivenza en expediente con d o ñ a  
Francisca Serrano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.869, interpuesto por don 
Saturnino Villalta Pujol contra fallo 
del Juzgado , especial de Granollers en
expediente con doña Mercedes Ma
non roy:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.
* Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.870, interpuesto por do
ña María Plana Busadé y otros con
tra fallo del Juzgado especial de Gna-
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nollers en expediente con D. Joaquín 
Vivó Soler:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral  agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre Me 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.888, interpuesto por don 
Benito Cubo y otro contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia  de Se- 
govia en expediente con la 'Conde- 
fia de Cifuentes:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral  agrícola,

Liste Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y señalar como 
rebaja de la renta la de 29 por 100, 
quedando reducida, por tanto, a pe
setas 342,00.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Segovia.

Vislo el recurso de revisión de re n 
tas número 3,906, interpuesto por  don 
Félix Puerto Soto contra  acuerdo del 
Jurado mixto de la P ropiedad  rústica 
de TrujiHo, en expediente con doña 
Teófila Corral:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado m ix
to de la Prop iedad  rústica del pa r
tido.

Visto e} recurso de revisión de ren 
tas número 3.907, interpuesto por  don 
Uberto Mora, contra fallo del Juzgado 
especial de Trujillo, en expediente 
:on D. Pedro Agu'ilar:

De acuerdo con la Sección de la 
3ropiedad rústica de la Comisión 
n ixta  arb itral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
d fallo recurrido, declarando en su 
ugar que la partic ipación del aparce- 
*o sea el 60 por 100, y la del dueño 
d 40 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

reñor Juez de prim era  instancia de

Trujillo, Presidente del Jurado  m ix
to de la Propiedad  rústica del p a r 
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.265, interpuesto por don 
Roldán Gómez Yalverde contra  fallo 
del Juzgado de prim era  instancia de 
Arévalo, en expediente con D. Juan 
Antonio Rodríguez García:

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid. 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Arévalo.

Visto el*recurso de revisión de ren 
tas número 4.802, interpuesto por don 
Teodoro Aran da y Antonio Santacruz 
contra fallo del Juzgado de prim era  
instancia de Madridejos, en expedien
te con doña Josefa Aguilera Montes: 

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arb itral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  el fallo recurr ido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 4.851, interpuesto por don 
Francisco Bruch contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con doña María Fon-turbera:..

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arb itral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurr ido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de pr im era  instancia  de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 4.897, interpuesto por  don 
Pablo Bozq contra acuerdo del Ju ra 
do mixto de la Prop iedad  rústica de 
Fregenal de la Sierra en expediente 
con doña Carmen Sánchez Arjona.

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral  agrícola,

Este Ministerio ha  resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ]

Señor Juez de pr im era  instancia de 
Llerena^ Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.8'99, interpuesto por los 
reclamantes en los juicios acumula
dos números 239-3, 24C-4, 242-6, 213-7, 
214-8, 215-9, 246-10, 247-11, 248-12, 
282-13, 283-14 y 326-18 contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers en 
expediente con los respectivos de
mandados.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
m ar el fallo recurrido.

M a d r id , -30 de Septiembre de 1932.
FRAN&SCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  -ins Lucia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.801, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
pr im era  instancia de Manzanares en 
expediente entre D. Francisco Llere- 
na y otros y D. Francisco Mariano 
Márquez.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madridj 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Manzan ares.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.906, interpuesto por don 
Nicolás Flecha Cruz y otros contra fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Mérida en expediente con doña 
Margarita Pacheco.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arb itral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir« 
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de prim era  instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.939, interpuesLo por don 
Narciso Domen ech LE ó ó contra fallo 
del Juzgado espee i: : Granollers en
expediente con D. ; n Sala.

De acuerdo con a; Sección de la
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propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.940, interpueslo por don 
Narciso Domenech Liado, contra fallo 
del Juzgado especial de Gi amdlers, en 
expediente con la Sra. Viuda de Fran
cisco Sala.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido. &

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas, número 4.947, interpuesto por don 
Juan Bailas Montaña, contra fallo del 
Juzgado especial de Granoliers, en ex
pediente con José Reixach.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.901, interpuesto por don 
Lázaro Parrón Reguero, contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Cáceres, en expediente con 
D. Francisco Rebollo Manzano.

De acuerdo con ia Sección de la Pro- 
‘piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLEfft)

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.983, interpuesto por don 
Manuel Pulido y otros contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Cáceres, en espediente con don 
Indalecio Rodríguez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.984, interpuesto por don \ 
Uherío Giménez, contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Cáceres, en 'expediente con D. Elias 
Ureña Maídos y otros.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de f 
Garrovillas, Presidente del Jurado 
mixto, de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.985, interpuesto por don 
Elias Breña Marto, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad'rústica 
de Garrovillas, en expediente con don 
Antoiín Molano iglesias:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ía Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.979, interpuesto por don 
Regino Izquierdo y otros, contra fallo 
del Juzgado especial de Heilín, en ex
pediente con doña Esperanza Yáñez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Heilín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.966, interpuesto por don 
Gregorio y D. Guillermo Blas, contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Cáceres, en expe
diente con D. Santos Fernández Pla- 
seneia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ' ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3ü de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.967, interpuesto por 1a 
Sociedad “El Socorro5’, contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Cáceres, en expediente con 
D. Serapio Domínguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ia Comisión 

I mixta arbitraFagrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo recurrido.
Madrid, 30 de Septiembre de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO'

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas, Presidente del Jurado 
mixto de ia Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.978, interpuesto por don 
Constante Moreno y D. Abelardo Sán
chez Clemente y otros, contra fallo del 
Juzgado especial de Eeilín, en expe
diente con doña Josefa Toboso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ia Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ^resuelto confir
mar el fallo del Juez*

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Heilín,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.981, interpuesto por don 
Filomeno González González contra 
fallo del Juzgado especial de Heilín 
en expediente con doña Rosalía Mon- 
se ire :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
la sentencia apelada y rebajar la rea*



Gaceta de Madrid.—Núm. 294 20 Octubre 1932 467

ta  a un 18 por 100 de los productos.
Madrid, 30 de Septiembre de 1032,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Heilín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.982, interpuesto por don 
Marcos Alcaraz contra tallo dei Juz
gado especial de Heilín en expedien
te con doña Magdalena y doña Dolores 
Sánchez Valeáreel:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Heilín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.983, interpuesto,por don 
Juan Falencia Boy y otro contra fallo 
dei juzgado especial de Heilín en ex
pediente con Moña Natividad Poyatos 
P a te rn a :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
en parte el fallo recurrido, acordan
do en su lugar conceder a la recla
mante doña Teresa Boy Burgos una 
rebaja del 39 por 100 en la renta pac
tada, confirmando igual rebaja para 
el otro demandante y dejando intan
gible la cantidad correspondiente al 
sum inistro de agua.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Heilín,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.936, interpuesto por don 
Jaim e Costa contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers 
<en expediente con D. José Sallent: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
tnar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

-Señor Juez de prim era instancia de 
; Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.933, interpuesto por don 
José Domenech contra fallo dei Juz
gado de prim era instancia de Grano

llers en expediente con D. Adjutorio 
Domenech:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.937, interpuesto por don 
Jaime Costa contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con D. José Reixac:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre «de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor .Juez de primera instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.942, interpuesto por don 
Narciso Doménech Lladó contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers, en 
expediente con D. Adjutorio Domé
nech:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre «de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez d-e prim era instancia dé 
Vich. ,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.943, interpuesto por don 
Tomás Nascaos contra fallo «ciel Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Juan María Nasó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez &© prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.944, interpuesto por don 
Luis Font contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. José Sallent:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia di 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.945, interpuesto por don 
Luis Font contra fallo del Juzgado de
primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. José Riérola:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el íalío recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre -de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.948, interpuesto por don 
Jaime Brés, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Adjutorio Dome
nech.

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
piedad rústica de la Comisión mixtá 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.950, interpuesto por don 
Ramón Pujol, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. José Reixac.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie 
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dfi 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas, número 4.157, interpuesto por dou 
José Reina y D. Diego Góme2 Sáex, 
contra fallo del Juzgado de primaré 
instancia de Heilín, en expediente con 
doña María Raíz Jiménez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión xnlxti 
arbitral agrícolag
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Este Ministerio ha resuelto confír- 
el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

|  FRANCISCO L. CABALLERO

¡Señor Juez de primera instancia de 
Iíellín.

Visto el recurso de revisión de ren- 
fias, número 4.175, interpuesto por don 
iGongalo Pérez, contra acuerdo del Ju- 

Iradp mixto de la Propiedad rústica de 
¡Trujillo, en expediente con D. Antonio 
fprnández Bermejo.
I p e  acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 

f&rbitral agrícola,
¡ Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

V Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

IStCñor Juez de primera instancia de 
|  Trujillo, Presidente del Jurado mixto 
1 de la Propiedad rústica del partido.

¡I Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.176, interpuesto por don 

Reyes, contra fallo del Juzgado de 
¡brimera instancia de Utrera, en expe
lien te  con doña Consolación Delgado.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
|rb itra l agrícola,
1 Este Ministerio ha resuelto revocar 
| l  fallo y fijar la renta en 21.GGG pese- 
;¡as.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

1 FRANCISCO L. CABALLER6

deñor Juez de primera instancia de 
|  Utrera.

i|  Visto el recurso de revisión de ren- 
jijas, número 4.177, interpuesto por dor 
ijíntonio Granado, contra fallo del Juz 
|ad o  de primera instancia de Utrera 
fn expediente con doña Josefa Cabala 
I De acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión mixtí 
|rb itra l agrícola,
¡ Este Ministerio ha resucito confir 
Ipar la sentencia apelada,
|i| Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

I  FRANCISCO L. CABALLERO
¡li
|§ñor. Juez de primera instancia d 
íjí Utrera.
I --- —|
|  Visto el recurso de revisión de ren 
jíjks, número 4.230, interpuesto por doi 
Narciso Gardiel Pascual, contra M I 
leí Juzgado de primera instancia d 

llfegovia, en expediente con D. Pedr 
ítravo Galindo*

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.246, interpuesto por don 
Juan Fontemberta, contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Benito de Alos.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez especial de Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.247, interpuesto por don 
Antonio Vidal, contra fallo del Juzga
do especial de Granollers, en expedien
te con D. Francisco Busquéis.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia recurrida.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez especial de Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4,253, interpuesto por dor 
Cosme Ferruca y D. Antonio Serrano 
contra fallo del Juzgado especial d( 
Cariñena, en expediente con D. Migue 
Jagüe.

De acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión mixtí 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocaj 
el fallo recurrido, declarando en su lu 
gar que la rebaja de la parte de la ren 
ta que se satisface en metálico sea ui 
25 por 100 y la participación del pro 
pietario en un 40 por 100 de los fru 
tos de los árboles.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez especial de Cariñena (Za 
ragoza).

Visto el recurso de revisión de ren 
t tas número 4.254, interpuesto por ■ doi

Agustín Cuesta, contra acuerdo d e í 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Trujillo, en expediente con D. Vic
toriano Mariscal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de . 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tí d n.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.913, interpuesto por don 
José Coliderán, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D. José Ro- 
v ira :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.917, interpuesto por don 
Pedro Arrumi, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D. José Rie- 
ro la :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el f*Ilo recurido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de i'<evisión de ren
tas núm. 4.922, interpuesto por don 
Pedro Arrumi, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D, Juan Ma
ría Masó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
i Granollers.
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Yisio el recurso de revisión de ren
tas número 4.923} interpuesto por don 
Antonio Casals contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
llers en expediente con D. Gil Suca- 
rrats.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.926, interpuesto por don 
Adjutorio Vila contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Granollers 
en expediente con D. Ramiro Sobre- 
grán.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.927, interpuesto por don 
José Zapata contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers en 
expediente con doña Leonor Salva- 
tella.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.928, interpuesto por don 
Luís Corominas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. José Rié- 
rola:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.929, interpuesto por don 
Luis Corominas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
ilers, en expediente con D. Juan Plans: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.930, interpuesto por don 
Adjutorio Vila contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Grano
llers, en expediente con doña' Ana 
Casals:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado. .

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Consejero comercial, 
Jefe de la Sección de Tratados de Co
m ercio de este Departamento, D. José 
María Doussinague y Teixidor, se 
traslade en com isión del servicio a 
Lisboa, percibiendo las dietas, viáti
cos y gastos de locom oción  que con 
arreglo a su categoría le corresponden, 
de conform idad con lo dispuesto en 
el Reglamento de 18 de Junio de 1324.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último, y de conformi
dad con lo establecido en el Decreto 
de 6 de Marzo de 1930, declarado Ley 
de la República en 16 de Septiembre 
de 1931; atendiendo a los ^saltados

que arrojan los estudios de los da¡to$ 
cuya obtención prescribe la Orden d^ 
30 del mes de Septiembre referido y, 
asimismo, a la situación actual de los', 
mercados nacionales en cuanto al maíz 
y a otros piensos se refiere,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 21 del corriente mes, el 
maíz exótico que se declare para el 
consumo devengará por derecho de im
portación, cualesquiera que sean sus 
procedencias y fechas de embarque, la 
cantidad de ocho pesetas con cincuen
ta céntimos oro por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, 
Madrid, 19 de Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
aducidas por la Federación Española* 
de Trabajadores de la Tierra y otras* 
en las que exponen algunas dificulta
des surgidas para la rápida confec
ción de las relaciones juradas de los 
elementos que han de intervenir en la 
elección de los Vocales representati
vos del Consejo Ejecutivo del Institu
to de Reforma agraria,

Este Ministerio ha resuelto, acce
diendo a lo solicitado, ampliar el pla
zo de admisión de dichas listas hasta 
el 27 del corriente mes, subsistiendo 
en toda su integridad el formulario a 
que ha de sujetarse la documentación 
que se remita, según la Orden de este 
Ministerio de 5 del actual.

Madrid, 19 de Octubre de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Inspector general de los Servi
cios Social Agrarios.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Relación de los destinos vacantes de
pendientes de Diputaciones y Ayun
tamientos anunciados en los Con
cursos de los meses de Julio, Agos
to y Diciembre del año anterior, que 
se adjudican con carácter definiti
vo, una vez resueltas las reclama 
ciones formuladas, a los individuos 
que a continuación se expresan, así 
como las causas de las desestimacio- 
nes que se detallan.

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1931
Sanlúcar de Barrameda {Cádiz).

219. Guardia municipal, Cabo José 
Bernal Mora, con 6-0-8 de servicie 
in&tural y  vecino)..
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Se le adjudica este destino porque 
el propuesto en la relae órv provisio
nal» José Chacón Ruiz, ha hecho re
nuncia del citado cargo, que desem
peñaba con carácter  interino.

D iputación provincial de Logroño.
254. Mae.slro alpargAero de la Ca

sa de Beneficencia, soldado Julio B'a- 
rrón  Diez, con 2-11-19 de servicio (na
tural y vecino.)

Se k  concede este deslino porque el 
propuesto en la relac ón pr.>v s o ud 
solamente es natural,  pero no vecino 
de la localidad donde exi.de la va
cante.

A puntam iento  de Cebolla {Toledo).
282. Encargado dé i re'o] púLl'eo, 

soldado Juan Mora Carcelero, u n  3- 
11-9 de servicio (■nai.ura-.i y vecino .

P u b l i c a d a  la p r o p u e s t a  j )rov s i on a l  
de  es te  d e s t i n o  en ¡a Cac; : ¡ ‘a dc  Ma
d r i d  de 19 d e  E n e r o  de.í ario a c t ú a 1, y 
no h a b i é n d o s e  p r es e n t a - l o  n n.'.p.na n -  
c l a m a c i ó n ,  se d e c l a r a  de f in i t iva  a .a- 
yor ds dicho i n d i v i d u o .
. D iputación provincial de Valencia ,

284, Mozo de servio'o en el Lava
dero del Hospital -provincial, so dado 
Juan Pefií Mundo, con 2-8-17 de ser
vicio (natural y vecino).

Se le adjudica este destino par te
ne r  más derecho que el Cabo pro
puesto provisionalmente Juan Solaz 
Polo, pues aunque éste es Cabo y el 
reciam ente soldado, y además aquél 
tiene más tiempo de servicio, ámeos 
están en el mismo grupo, y e! recla
man le reúne, además de las con d e o- 
nes de vecino y naturaleza, la p r e f e 
renc ia  de desempeñar ei cargo inte
rinamente.

CONCURSO DE AGOSTO DE 1931
D iputación provincial de Ávila.
151. Peón caminero d. 1 camino ve

cinal de Berlanas a Zorita, Cabo Lo
renzo López Presa, con 2-5-26 de ser
vicio (natural y vecino).

Se le adjudica este destino, acerca 
del cual ha formulado reclamación 
p o r  tener más derecho que el pro- • 
puesto, soldado Calixto Hernández Be
rrendo, por ser Cabo.

152. Peón caminero del camino ve
cinal de Pozanco a Santo Domingo de 
las Posadas, h errado r  de segunda (asi
milado a Sargento) Francisco Muñoz , 
Fernández, con 3-3-4 dr servicio (na
tural y vecino).

Se le adjudica este destino, acerca 
del cual ha formulado i eclamación 
p o r  tener más categoría que el solda
do propuesto Martín López Pintado.

CONCURSO DE DICIEM BRE DE 1931 
Apuntam iento  de Moni oro {Córdoba).

291. Vigilante de segunda clase, 
so ldado Juan Ruano Gariio, con 2-5-3 
de servicio (natural y w c ln o h

Este individuo fué propuesto por el 
Municipio para dicho cargo, y en la ’
Gaceta de 1.° de Abril de 1932 se de
claró nulo dicho destino por error.
Relación de las instancias desestim a

das por los m otivos que se expre
san : i

CONCURSO DE JU LIO  DE 1931
A yun tam ien to  de Santa Eulalia de

Gállego {Zaragoza) .  ¡

305. Alguacil voz pública* soldado 
Moisés Borobio Laguna.

Se desestima su reclamación porque 
no  ha acompañado a su papeleta de 
petición el resumen de sus 'servic ios, 
y aunque desempeñaba el cargo inte
rinamente, no debió por aquella cir
cunstancia ser incluido en la propues
ta formulada por r l  Municipio.

CONCURSO DE AGOSTO DE 1931 
D iputación provincial de Avila .

153. Peón caminero de la carrete
ra provincial de la Venta tic San Lo
renzo a la Venta del Obispo, Cabo Ma
riano Rico Pérez.

Se &; sestirna su reclamación porque 
el propuesto, soldado Timoteo Pérez 
Pérez, desempeña el cargo in te r ina
mente.

CONCURSO DE DICIEM BRE DE 1931
A yuntam iento  de.Valle de Valdebezana 

■ (Burgos).
281. Agente recaudador de Arbi

trios, soldado Juan Guadalupe Peña.
Se desestima su instancia porque, 

según manifiesta el Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana, su papeleta de 
petición de destino tuvo entrada en 
aquel Municipio fuera del plazo re
glamentario, no acompañándose asi
mismo jos documentos reglamentarios.

Madrid, 19 de Octubre de 1952.—El 
Presidente, Agustín Buque.

DISECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

RESULTADO DE CONCURSO

Como resultado del concurso anun 
ciado oportunamente en ía G a c e t a  d e  
M a d r í d  y  en el Boletín O t id a l de la 
Zona, ha sido adjudicada ia plaza de 
Secretario de la Audiencia de Tetuán 

| al de la Provincial de Córdoba don 
¡ Fernando  Moreno y González Anteo. 
! Madrid, 17 de Octubre de 1932. — 
j El Director general interino, Fertxan- 
: do Duque,

MINISTERIO DE  JUSTICIA

Convenios elaborados por la C onferen
cia In ternacional para la un ifica 
ción del derecho en m ateria de le
tras de cam bio , pagarés a la orden  
y cheques, en sus reuniones de Gi
nebra de 1930 y  1931, a que se re
fiere  la Orden de este M inisterio  de 
11 úel corriente mes, publicada en 
la G a c e t a  del día  14, página  260, 
abrieudo una in form ación  sobre los 
extrem os que en la m ism a se ex
presan.

CONFERENCIA I N T E R N A C I O N A L  
PARA LA UNIFICACION DEL DERE
CHO EN MATERIA DE LETRAS DE 
CAMBIO  PAGARES A LA ORDEN Y 

CHEQUES

I
Convenio estableciendo una ley un ifo r
me referente a las le tras de cambio y 

pagarés a la orden.
El Presidente del Reich alemán, etc. 

(aquí los nombres de los Jefes de los 
Estados), deseosos de evitar las difi-
cuPodes a que da lugar ía diversidad

de legislaciones de los países donde cir
culan las letras de cambio y de dar asi
más seguridad y rapidez a las relacio
nes del comercio internacional, han de
signado como sus Plenipotenciarios.^ 
(aquí los nombres de éstos), los cuales* 
después de haberse comunicado sus Ple
nipotencias, halladas en buena y debida 
forma, han conven.do las disposiciones 
siguientes:

Articulo 1.°
Las Alias Partes contratantes se obli

gan a introducir en sus respectivos, te
rritorios, ya en lino de los textos ori- 

; ginales o en sus idiomas nac.onales, la 
¡ ley uniforme contenida en el Anejo I 
| del presente Conven.o.
\ Esta obligación se subordinará even- 
j Pálmenle a las reservas que cada Alta 
| Parte contratante deberá en este caso 
| señalar en el momento de su ratifiea- 
| clon o de sa adhesión. Estas reservas 
i deberán ser elegidas entre las que men- 
j dona  eí Anejo II del presente Conve- 
¡ nio.
i S.n embargo, por lo que se refiere a 
| las reservas señaladas' en los artículos 

8.% 12 y 18 de dicho Anejo 11, podrán 
hacerse con posterioridad a la ratifica
ción o a la adhes ón, siempre que sean 
objeto de una notificación al Secretario 
general-de la Sociedad de las Naciones, 
quien comunicará in raed, a lamente el 
texto de ellas a los Miembros de la So
ciedad de' las Naciones y a los Estados 
no miembros, en nombre de ios cuales 
haya sido rat.íicado el presente Conve
nio, o en nombre de los que a él se ha
yan adherido. Tales reservas no surti
rán sus efectos antes de los noventa 
días siguientes al recibo por el Secre
tar.o general de la, notificación antes 
mencionada.

Cada una de las A lias 'Partes contra
tantes podrá, en caso de urgencia, liá- 

; eer uso de las reservas previstas por 
los artículos 7.° y 22 de dicho Anejo n .  
después de la ratiíicac ón o adhesión. 
En estos casos deberá participarlo di
recta e inmediatamente a todas las o tras- 
Partes.contratantes y al Secretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones* 
La notificación de estas reservas pro
ducirá sus efectos dos días después dei 
recibo de dicha comunicación por las 
Altas Partes contratantes.

Artículo 2.°
En el territorio de cada una de las 

r -Altas Partes contratantes, la ley uní- 
; forme no se aplicará a las letras de 

cambio y a los pagarés ya expedidos ea 
el momento de la entrada en vigor del 
presente Convenio.

Artículo 3.°
El presente Convenio, del que los tex

tos francés e inglés harán igualmente 
fe, llevará la fecha de este día.
• Podrá ser firma do ulteriormente has* 

ta eí 6 de Septiembre de 1930, en nom
bre de todo Miembro de la Sociedad de 
las Naciones y de todo Estado no 
miembro.

Artículo 4A

El presente Convenio será ratificado.
Los instrumentos de ratificación se 

depositarán, antes del 1.° de Septiem
bre de 1932, en el Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones, quien 
notificará inmediatamente el recibo a 
todos los Miembros de la Sociedad de 
las Naciones y a los Estados no xniem- 

í foros. Partes en el presente Convenio.
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Artículo 5.*
A p a r tir  del 6 de Septiembre de 1930, 

todo Miembro de la Sociedad de las 
Naciones y todo Estado no miembro 
pod rá  adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará por una 
notificación al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones, para ser de
positada en los archivos de la Secre
ta ría .

El Secretario general notificará in- 
m ediatam ente este depósito a todos 
aquellos que hayan firm ado o se hayan 
adherido al presente Convenio.

Artículo 6.°
El presente Convenio no en tra rá  en 

v igor hasta que haya sido ratificado o 
se hayan adherido a él siete Miembros 
de la Sociedad, de las Naciones o E sta
dos no miembros, entre ios cuales debe
rán  figurar tres de los Miembros de la 
Sociedad de las Naciones, rep resen ta
dos de una m anera perm anente en el 
Consejo.

La fecha de la entrada en vigor será 
a los noventa días del recibo, por el 
Secretario  general de la Sociedad de 
las Nación es, de la séptima ratificación 
o adhesión, conforme al párrafo  p r i
mero del presente artículo.

E l Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, a! hacer las notifica
c iones previstas en los artículos 40 
y 5.°, señalará especialm ente que las 
ratificaciones o adhesiones, a que se 
refiere el párrafo  prim ero del presente 
articulo, han sido recibidas.

Artículo 7®
Cada ratificación o adhesión efectua

da después de la entrada en vigor del 
Convenio, conforme ai artículo 6.°, su r
tirá  sus efectos a los noventa días de 
la fecha de su recibo por !a Secretaría 
ele la Sociedad de las Naciones.

Artículo 8.®
Salvo casos de urgencia, el presen te 

Convenio no podrá ser denunciado an 
tes de la expiración de un plazo de dos 
años, a contar de la fecha en que haya 
entrado en vigor para el Miembro de 
la  Sociedad de las Naciones o para el 
F; laclo no miembro que lo denuncie; 
esta denuncia producirá sus efectos a 
p a r tir  de los noventa días siguientes al 
recibo por el Secretario general de la 
molificación que le haya sido dirigida»

Toda denuncia será comunicada in
m ediatam ente por el Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones a todas 
las o tras Altas P artes contratantes.

En los casos de urgencia, la Alta Par
te contratante que efectúe la denuncia, 
lo participará directa e inmediatamen
te a todas las otras Altas Partes con
tratantes, y la denuncia producirá sus 
efectos dos días después del recibo de 
la comunicación por dichas Altas'Par
tes contratantes. La Alta Parte contra
tante que denuncie en estas condicio
nes, comunicará igualmente su decisión 
al Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones.

Cada denuncia no producirá efec
tos más que en lo que se refiere a la 
Alta Parte contratante en nombre d© 
la cual haya sido hecha.

Artículo 9.°
Todo Miembro de la Sociedad de 

las Naciones y todo Estado no miem
bro con respecto al cual el presente 
Convenio se halle en vigor podrá dí
c te te  ni Secretario « en er il de te Socp*

dad de las Naciones, a la expiración  
del cuarto  año siguiente a la entrada 
en vigor del Convenio, una dem anda 
que tenga por objeto la rev isión  de 
ciertas o de todas las disposiciones de 
este Convenio.

Si tal dem anda, com unicada n los 
otros M iembros o Estados no m iem 
bros en tre  los cuales el Convenio se 
halle entonces en vigor, es apoyada, 
en el plazo de un año, cuando menos 
po r seis de en tre ellos, el Consejo de 
la Socitdad de las Naciones dec id irá  
si procede convocar una Conferencia 
a este efecto.

Artículo 10.
Las Altes P artes contratantes pueden 

declarar  en el momento de la firma, 
de la ratificación o de la adhes.ón que 
po r su aceptación del p resente Con
venio no en tienden asum ir ninguna 
obligación: en lo que se refiere al con
jun to  o cualqu ier parte  de sus colo
nias* pro tec to rados o te rrito rio s  que 
se hallen bajo su sobe i arda o m anda
to; en este caso el p resente Convenio 
no será aplicable a los te rrito rio s  ob
jeto de tai declaración.

Las Altas P artes con tra tan tes pod rán  
en todo momento posterio rm ente noti
ficar al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones que estiman 
ser aplicable el presente Convenio al 
conjunto o cualquier parte de sus te
r ritorios que hayan sido objeto fie la 
declaración p rev ista  en el párrafo  p re
cedente. En este caso el Convenio se 
ap licará  a los te rrito rio s  ind icados en 
la notificación noventa días después 
del recibo de esta últim a por el Secre
ta rio  general de la Sociedad de las 
N aciones. Asimismo pueden las Altas 
Partes con tra tan tes conform e ai artícu 
lo 8.9 denunciar el presente Convenio 
p ara  el conjunto o cualqu ier parte  de 
sus colonias, p ro tec to rados o te rr ito 
rios de soberan ía o m andato,

A rtículo 11.
El presente Convenio será registra

do por el Secretario general de la So
ciedad de las Naciones, desde su en
trada en vigor. Será publicado ulterior
mente y lo más pronto posible en la 
"Colección de Tratados de la Sociedad  
de las Naciones”.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios antes citados han firmado el pre
sente Convenio.

Hecho en Ginebra el 7 de Junio de 
1930, en un solo ejemplar, que será 
depositado en los archivos de la Se
cretaria de la Sociedad de las Nacio
nes; copia conforme que se remitirá 
a todos los Miembros de la Sociedad  
de las Naciones y a todos los Estados 
no miembros representados en la  Con
ferencia,

ANEJO I
LEY UNIFORME SOBRE LA LETRA DE CAM

BIO Y EL PAGARÉ A LA ORDEN

TITULO PRIMERO 
Be la letra" de cambio. 

CAPITULO PRIMERO
DE LA EMISIÓN Y DE LA FORMA DE LA 

LETRA DE CAMBIO

Artículo 1.a 
La letra de cambio contiene;
1.° La denom inación de letra de

;JiHBd>lo.ls99ji|.|n .eljtest» mismo 4*1

título y  expresada en el idioma em* 
pleado para la redacción del título.

2.° El mandato puro y sim ple de 
pagar una suma determinada,

3.° El nombre del que debe pagar 
(librado).

4.° La indicación del vencimiento*
5.° La del lugar donde el pago de

be efectuarse.
6.° El nombre de aquel a quien

a cuya orden se ha de hacer el pago.
7.° La indicación de la fecha y del* 

lugar en que la le tra se libra.
8.° La firm a del que expide la le

tra  (librador).
A rtículo 2.°

El título en el que falte alguno de 
los requisitos ind icados en el articulo  
p recedente no tiene validez como le
tra de cambio, salvo en los casos de
term inados en los párrafos sigu ien tes:

La letra de cambio cuyo vencim ien
to no se baile indicado se considera  
pagadera a la vista.

A falta de ind icación  especial, el lu
gar designado al lado del nom bre del 
l ib ra d a  se reputa ser el lugar de pago, 
y, al mismo tiem po, el lugar dei dom i
cilio del librado.

La letra de cam bio sin ind icación  
del lugar de su em isión se considera 
como suscrita  en el lugar designado-- -
al lado del nom bre -del lib rado r. :

A rtículo 3.a 1
La letra de cambio puede ser a la 

o rden  del mismo librador.
Puede ser librada sobre el librador 

mismo.
Puede ser lib rada  po r cuen ta de usft' 

tercero . \

■ A rtículo 4.° ;
Una letra de cambio puede ser pa~; 

gadera en el dom icilio de un tercero, 
ya sea en la localidad en que el lib ra -? 
do tenga su domicilio, ya sea en otra 
localidad.

Artículo 5,° v «
En una letra de cambio pagadera a 

la vista o a un cierto plazo vista s© 
puede estipular por el librador que 
la cantidad producirá interés. En cual
quier otra letra de cambio esta estipu-L 
lación se reputa no escrita.

El tipo de in terés debe ser indica* > 
do en la letra; a Jaita de esta indica*' 
ción la cláusula se reputa no escrita*

Los intereses empiezan a correr a, 
partir de la fecha de la letra de cam* 
bio si no se indica otra fecha.

Artículo 6* .
La letra de cambio cuyo im porte 

¿ ch a lla  escrito  a la vez en letras y en 
cifras, vale, en caso de diferencia, por 
la suma escrita en letras.

La letra de cambio cuyo importe r 
está varias veces, ya sea en letras, ya  
sea en cifras, no vale, en caso de di* 
ferencia, más que por la suma menor*

Artículo 7.° V.
Si la letra de cambio contiene firma* 

de personas incapaces de obligarse por 
letra de cambio, firmas falsas o firmas 
de personas imaginarias o firmas qu# 
por cualquier otra razón no podrían  , 
obligar a las personas que han firma* ; 
do la letra de cam bio o en nombre 
de las cuales ha rielo firmada, no de
jarán por ello de ser válidas las pfcÜ-, 

foreras



472 20 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 294

[ . Articulo 8.°
' Quien firme una letra de cambio co- 
tno representante de una persona de 
la que no tenga poder para actuar; se 
obliga por sí mismo en virtud de la 
letra, y si ha pagado tiene los mismos 
derechos que tendría el pretendido re
presentado. La misma regla se aplica 
al representante que se ha excedido 
en sus poderes.

Artículo 9.°
* El librador garantiza la aceptación 
y el pago.

Puede eximirse de la garantía de la 
aceptación; toda cláusula por la cual 
se oxima de la garantía del pago se 
reputa no escrita.

Artículo 10.
Si una letra de cambio incompleta 

al emitirse ha sido completada con
trariamente a los acuerdos celebrados, 
la inobservancia de estos acuerdos no 
puede oponerse al portador a meiros 
gue éste haya adquirido la letra de 
¡cambio de mala fe o que, al adquirir
la, haya cometido una falta grave.

CAPITULO II
D E L  E N D O S O

Artículo 11.
Cualquier letra de cambio, aun no 

librada expresamente a la orden, es 
transmisible por medio de endoso.

Cuando el librador ha insertado en 
la letra de cambio las palabras “ no a 
la orden” o una expresión equivalen
te, el título no es transmisible más 
que en la forma y  con los efectos de 
una cesión ordinaria.

El endoso puede hacerse también 
¡en provecho del librado, aceptante o 
h o , del librador o de cualquier otro 
obligado.

Estas personas pueden endosar nue- 
ftamente la letra.

Artículo 12.
El jmdoso debe ser puro y simple.

Íbda condición a la que se subordine 
i mismo se reputa no escrita.
El endoso parcial es nulo.
El endoso al portador vale como en

doso en blanco.
Artículo 13.

El endoso debe escribirle en la le- 
#a de cambio o en una hoja añadida 
fallonge). Debe estar firmada por el 
Endosante.

El endoso puede no designar el be
neficiario o consistir simplemente en 
Ja firma del endosante (endoso en blan
co). En este último caso el endoso, 
para ser válido, debe estar extendido 
al dorso de la letra de cambio o en 
la hoja añadida. 
u Artículo 14V

El endoso transmite todos los dere
chos resultantes de la letra de cambio.

Si el endoso es en blanco el porta
dor puede:

1.° Llenar el blanco, sea con su 
nombre, sea con el nombre de otra 
persona.

2.° Endosar la letra de nuevo en 
blanco o a otra persona.

3.° Entregar la letra a un tercero, 
sin llenar el blanco y sin endosarla.

Artículo 15,
El endosante, salvo cláusula contra- 

lia, garajrtiaa la % fLESKSt

Puede prohibir un nuevo endoso; 
en este caso no responde respecto de 
las personas a las que se endose la le
tra posteriormente.

Artículo 16.
El tenedor de una letra de cambio 

es considerado como portador legíti
mo, si justifica su derecho por una se
rié no interrumpida de endosos, aun
que el último endoso lo sea en blanco.

Los endosos tachados se reputan a 
este respecto no escritos.

Cuando a un endoso en blanco si
gue otro endoso, se reputa que el fir
mante de éste ha adquirido la letra 
por el endoso en blanco.

Aunque una persona haya sido des
poseída de una letra de cambio, por 
cualquier medio, el portador que jus
tifique su derecho de la manera indi
cada en el párrafo anterior, no está 
obligado a devolver la letra a no ser 
que la haya adquirido de mala fe, o 
si al adquirirla ha cometido una fal
ta grave.

Artículo 17.
Las personas demandadas en virtud 

de la letra de cambio no pueden opo
ner al portador las excepciones funda
das en sus relaciones personales con 
el librador o con los tenedores ante
riores, a menos que el portador, al ad
quirir la letra, haya obrado a sabien
das en detrimento del deudor.

Artículo 18.
Cuando el endoso contiene la men

ción “Valor al cobro” , “ para el cobro” , 
“por poder” , o cualquier otra mención 
que implique un simple mandato, el 
portador puede ejercitar todos los de
rechos derivados de la letra de cam
bio, pero solamente puede endosarla 
en virtud de poder.

Los obligados no podrán invocar en 
este caso contra el portador otras ex
cepciones que las que podrían opo
nerse al endosante.

El mandato contenido en un endo
so por poder, no queda revocado por 
la muerte del mandante o porque so
brevenga su incapacidad.

Artículo 19.
Cuando el endoso contiene la men

ción “valor en garantía”, “valor en 
prenda”, o cualquiera otra mención 
que implique un afianzamiento, el por
tador podrá ejercitar todos los dere
chos que se derivan de la letra de 
cambio, pero un endoso hecho por él 
sólo valdrá como endoso en virtud de 
poder.

Los obligados no podrán invocar 
contra el portador las excepciones fun
dadas en sus relaciones personales 
con el endosante, a menos que el por
tador al adquirir la letra haya obra
do a sabiendas en detrimento del 
deudor.

Artículo 20.
El endoso posterior al vencimiento 

produce los mismos efectos que un 
endoso anterior. Sin embargo, el en
doso posterior al protesto por falta de 
pago o hecho después de la termina
ción del plazo fijado para efectuar el

Íjrotesto, no produce otros efectos que 
os de una cesión ordinaria.

El endoso sin fecha se presume he
cho, salvo prueba en contrario, antes 
de la terminación del plazo fijado pa-

CAPITULO III
DE LA ACEPTACIÓN

Artículo 21.
La letra de cambio puede ser hasta 

su vencimiento presentada a la acepta
ción del librado, en e.1 lugar de su do
micilio por el mismo portador o por 
un simple tenedor.

Artículo 22.
En toda letra de cambio el librador 

podrá estipular qüe aquélla deberá 
presentarse a la aceptación con o sin 
fijación de plazo.

Puede prohibir en la letra la presen
tación a la aceptación, a menos que 
se trate de una letra de cambio paga
dera en el domicilio de un tercero o 
de una letra pagadera en una localidad 
distinta de la del domicilio del libra
do, o de una letra librada a un cierto 
plazo desde la vista.

También podrá estipular que la pre
sentación a la aceptación 110 podrá 
tener lugar antes de un plazo indicado.

Todo endosante puede estipular que 
la letra deberá presentarse a la acep
tación, con o sin fijación de plazo, a 
menos que ella haya sido declarada 
no aceptable por el librador.

Artículo 23.
Las letras de cambio a un cierto 

plazo desde la vista deben presentar
se a la aceptación en el plazo de un 
año a contar de su fecha.

El librador podrá abreviar este pla
zo último o fijar uno más largo.

Estos plazos podrán abreviarse por 
los endosantes.

Artículo 24.
El librado puede pedir que se le ha

ga una segunda presentación al día si
guiente de la primera.

Los interesados no podrán preten
der que no se ha hécho uso del dere
cho a esta petición sino cuando ésta 
se ha mencionado en el protesto.

El portador no está obligado a de
jar en manos del librado la letra pre
sentada a la aceptación.

Artículo 25.
La aceptación se escribirá en la le

tra de cambio. Debe expresarse por la 
palabra “ aceptado” u otra equivalen
te; debe firmarla el librado. La simple 
firma del librado puesta en la cara de 
la letra equivale a la aceptación.

Cuando la letra deba pagarse a un 
cierto plazo desde la vista o cuando 
debe presentarse a la aceptación en 
un plazo determinado en virtud de 
una estipulación especial, la acepta
ción debe tener la fecha del día en 
que se ha dado, a menos que el porta
dor exija que lleve la fecha del día 
de la presentación. A falta de fecha, 
el portador, para conservar sus dere
chos de recurrir contra los endosan
tes y contra el librador, hará constar 
esta omisión por un protesto efectua
do en tiempo hábil.

Articulo 26
La aceptación será pura y simple, 

pero el librado podrá limitarla a una 
parte de la suma.

Toda otra modificación alegada al 
hacer la aceptación, en los enunciados 
de la letra de cambio, equivale a una 
negación de la aceptación. Sin embar
go, el aceptante se obliga en los téj> 
minos de su aceptación,
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Artículo 27.
Cuando el librador ha indicado en 

la letra de cambio un lugar de pago 
diferente que el del domic.iiu del li
brado, sin designar un teiCcro en la 
casa del cual debe efectuarse el pago, 
el librado puede indicarlo en la acep
tación. A falta de esta indicación, se 
reputa que el aceptante está obligado 
a pagar por sí mismo en el lugar del 
pago. m

Si la letra debe pagarse en el domi
cilio del librado, éste puede en la 
aceptación indicar las señas del mis
mo lugar donde el pago deba efec
tuarse.

Artículo 28,
Por la aceptación el librado se obli

ga a pagar la letra de cambio al ven
cimiento.

A falta de pago el portador, aun 
cuando sea el librador, tiene contra el 
aceptante una acción directa resultan
te de la letra de cambio, por todo lo 
que puede ser exigido en virtud de 
los artículos 48 y 49.

Artículo 29.
Si el librado que ha puesto en la le

tra  de cambio su aceptación ha tacha
do ésta antes de haber restituido la 
letra, se reputa negada la aceptación. 
Salvo prueba en contrario, la tachadu
ra  de la aceptación se considera ha
berse efectuado antes de la restitución 
del título.

Sin embargo, si el librado lia he
cho saber su aceptación por escrito al 
portador o a un firmante cualquiera, 
queda obligado, con ellos, en los tér
minos de su aceptación.

CAPITULO IV
DEL AVAL

Artículo 30.
El pago de una letra de cambio po

drá afianzarse en todo o parte de su 
im porte por un aval.

Esta garantía se presta por un ter
cero o también por un firmante de la 
letra.

Artículo 31.
El aval podrá efectuarse en la letra 

de cambio o en un añadido a dicha 
letra (allonge).

Se expresa por las palabras “bueno 
por aval” o por cualquier otra fórmu
la equivalente; se firma por el que 
lo da.

Se considera constituido por la me
ra firma del que da el aval, extendida 
en el anverso de la letra de cambio, 
salvo cuando se trata de la firma del 
librado o de la del librador.

El aval debe indicar por cuenta de 
quién se da. A falta de esta indicación 
se reputa dado por el. librador.

Artículo 32.
El avalista se obliga de igual modo 

que aquél de que se hace garante.
Su compromiso es válido aun cuan

do la obligación que ha garantizado 
sea nula por cualquier causa que no 
sea un vicio de forma.

Cuando paga la letra de cambio el 
que da ei aval, adquiere los derechos 
resultantes de la letra de cambio con
tra  el garantido y contra quienes sean 
responsables respecto a este último 

virtud de Ja letra de cambio.

CAPITULO V
DEL VENCIM IENTO

Artículo 33.
Una letra de cambio puede librarse:
A la vista.
A un cierto plazo desde la vista.
A un cierto plazo desde la fecha.
A día fijo.
Las letras de cambio con otros ven

cimientos, o con vencimientos sucesi
vos, son nulas.

Artículos 34.
La letra de cambio a la vista debe 

pagarse a su presentación.
Debe ser presentada al pago dentro 

j del plazo de un año a partir de su fe- 
| cha. El librador puede acortar este 

plazo o estipular uno más largo. Tam
bién los endosantes pueden abreviar 
estos plazos. -

El librador puede exigir que una le
tra de cambio a la vista no deba ser 
presentada al pago antes de un térm i
no indicado. En este caso el plazo de 
presentación se cuenta desde este tér
mino.

Artículo 35.
El vencimiento de una letra de cam

bio a un cierto plazo vista, se deter
mina ora por la fecha de la acepta
ción, ora por la del protesto.

A falta de protesto, la aceptación 
sin fecha es reputada respecto del 
aceptante, como dada el último día 
del plazo previsto para la presenta
ción a . la aceptación.

Artículo 38.
El vencimiento de una letra de cam

bio librada a uno o más meses fecha 
o vista, tiene lugar en la fecha co
rrespondiente del mes en que debe ha
cerse el pago. En defecto de fecha co
rrespondiente, el vencimiento tiene lu
gar el último día de ese mes.

Cuando se libra una letra de cam
bio a uno o más meses y medio fecha 
o vista, se cuentan prim eram ente los 
meses enteros.

Si el vencimiento viene fijado pa
ra el comienzo, a mediados (a media
dos de Enero, a mediados de Febre
ro, etc.), o para fin de mes, por estos 
términos, se entiende, respectivamen
te, el prim ero, el quince o el último 
día de mes.

Las expresiones “ocho días” o “quin
ce días” no significan los de una o 
dos semanas, sino un plázo de ocho 
o quince días efectivos.

La expresión “medio mes” indica 
un plazo de quince días efectivos.

Articulo 37.
Cuando una letra de cambio es pa* 

gadera en día determinado, en un lu
gar donde el calendario es distinto de 
aquél del lugar de la emisión, la fe
cha del vencimiento se considera fija
da según ei calendario del lugar del 
pago.

Cuando una letra de cambio girada 
entre dos piazas que tienen calenda
rios diferentes, es pagadera a un cier
to plazo fecha, el día de la emisión 
se lleva al día correspondiente del ca
lendario del lugar del pago y el ven
cimiento se fija en consecuencia.

Los plazos de presentación de las 
letras de cambio se calculan conforme 
a las reglas del párrafo anterior. 

Estas reglas nP se aplican si una

cláusula de la letra de cambio o aun 
los simples enunciados del título, in
dican que la intención ha sido la do 
adoptar reglas diferentes.

CAPÍTULO VI
DEL PAGO

Artículo 38.
El portador de una letra de cam

bio pagadera en día fijo o en cierta 
plazo, a contar de una fecha, o desda 
la vista, debe presentar la letra de 
cambio al pago, bien el día en que 
es pagadera o bien uno de los dos 
días hábiles que le sigan.

La presentación de una letra de 
cambio a una Cámara de compensa
ción, equivale a una presentación q* 
pago.

Artículo 39.
El librado, al pagar la letra de cam

bio, puede exigir que se la entregue 
con el recibí por el portador.

El portador no puede rehusar un 
pago parcial.

En caso de pago parcial el librado 
puede exigir que se mencione dicho 
pago en la letra y se le dé recibo.

Artículo 40.
El portador de una letra de cambia 

no puede ser obligado a recibir el 
pago antes del vencimiento.

El librado que pague antes del ven
cimiento, lo hace asumiendo todos lof 
riesgos y peligros.

El que paga al vencimiento queda 
válidamente liberado, a no ser qui 
haya cometido fraude o falta grave 
Queda obligado a comprobar la regu
laridad de la serie de endosos, peré 
no de la firma de los endosantes.

Artículo 41.
Cuando se estipula que una letra ue 

cambio se pague en moneda que no 
i tiene curso en el lugar del pago, pue* 

de pagarse su importe en la moneda 
del país según su valor el día del 
vencimiento. Si el deudor es moroso, 
el portador puede pedir el pago del 
im porte de la letra de cambio en la 
moneda del país, según el cambio del 
día del vencimiento o el del día deí 
pago.

Los usos del lugar del pago servif 
rán  para determ inar el valor de 1*4 
moneda extranjera. Sin embargo, el 
librador podrá estipular que la canth 
dad a pagar se calcule con arreglo a 
un cambio expresado en la letra.

Las reglas anteriores no se aplica-» 
rán al caso en que el librador haya 
estipulado que el pago se haga en 
cierta moneda determ inada (cláusula 
de pago efectivo en una moneda ex
tranjera).

Si el importe cíe la letra de cambio 
está indicado en una moneda que ten
ga la misma denominación, pero de 
valor diferente en el país de emisión 
y en el del pago, se presume que se 
refiere a la moneda del lugar del pago.

Artículo 42.
En defecto de presentación de la 

letra de cm tbio dentro del plazo fija
do por el artículo 38, todo deudor, 
tiene derecho a consignar su importe 
en depósito, anie la Autoridad compe
tente, a costa, riesgos y peligros d©l 

1 portador- -
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CAPITULO VII
9>E LAS ACCIONES EN CASO DE FALTA DE 

ACEPTACIÓN Y FALTA DE PAGO
: Artículo 43.

El po r tado r  puede ejercitar  sus ac
ciones con tra  los endosantes, el li
b rado r  y los demás obligados:

Al vencimiento,
Si no ha tenido lugar el pago;
Aun anies del vencimiento:
1.° Si hubo denegación total o p a r 

c ial de aceptación.
2.° En los casos de quiebra dei li

brado, aceptante o no; de cesación en 
sus pagos, aunque no esté acreditada 
en  juicio, o de embargo de sus bienes 
con resultado negativo.

3.° En los casos de quiebra del li
b ra d o r  de  una letra no aceptable.

Articulo 44.
La denegación de la aceptación o 

del pago debe acreditarse por  acto 
auiéniieo (protesto por falta de acep
tación o por  falta de pago).

El protesto po r  LJ.ta de aceptación 
debe hacerse dentro de los plazos fija
dos para  la presentación de la acep
tación. Si, en el caro previsto en el 
articulo 24, p r im er  párrafo ,  la ¡n  ime
ra  presentación tuvo lugar el intimo 
d ía  del plazo, eí prote,sio puede efec
tuarse todavía el día siguiente.

El protesto por falta de pago, en una 
le tra  de cambio pagadera a d ía  lijo 
o a un plazo a contar  de una fecha o 
desde la vista, debe hacerse en uno 
de los dos días huidles siguientes, a 
aquel en que la le tra es pag a b a ,  Si 
se. tra ta  de una le tra  pagadera a la 
v is ; a, e l ' protesto debe efectuarse en 
las condiciones ind icadas en el pá
rrafo precede rite p ara  verificar el p ro
testo p o r  falta de aceptación.

El protesto por  falta de aceptación 
dispensa de la presentación ai pago 
y  del protesto po r  falta de pago.

En  caso de cesación de pagos del 
f e r  ■ido, aceptante o no, o en caso- de 
)vafargo- do sus bienes' con resultado, 
íegativo-, el po r tador  no puede ejerci- 
fxr.sns acciones, sino después de la 
presentación- de la letra ai. librado pa
ja' el pago y luego de efectuado el protesto.

En casa de declaración de quiebra 
Je i  librado, aceptante o no, asi como 
¿n ceso de declaración, de quiebra del 
l ib rador  de una letra no aceptable, xa 
declaración judic ia l de la quiebra es 
«uiíehm te para, pe rm itir  al por tador  
ejercer sus acciones.

Artículo. 45.
El po r tado r  debe dar  aviso de la 

' falta de la acepración o de pego a su 
endosante y ai liln r. ,1or de afro de ios 
cua tro  días hábiles siguientes al día 
del protesto o ai de la presentación, 
mi caso de cláusula de “ devolución 
sin  gastos” .

Cada endosante debe, en los dos 
días hábiles que siguen al día en que 
ha  recibido el aviso, dar  a conocer 
a su endosante el aviso que recibió, 
indicando los no mimes y direcciones 
de quienes dieron lOs avisos pre :c~ 
dentes, y así sucesivamente hasia el 
librador. Los plazos anteriormente in 
dicados se cuentan desde la recepción 
del aviso precedente.

Cuando de conform idad  con el pá
r ra fo  p recedente  se dé un aviso a luí 
¡firmante ele la letra de cambio, el mis

mo aviso debe darse en el mismo pla
zo a 'su avalista.

En caso de que un endosante no 
haya indicado sus señas o las naya 
indicado de m anera  ilegible, es sufi
ciente que se dé el aviso al endosante 
que le precede.

Quien debe dar  un aviso puede ha
cerlo en cualquier forma, aun por me
dio de la simple devolución de la le
tra  de cambio.

Debe p ro b ar  que ha  dado ei aviso 
en el plazo prescrito . Es le plazo se 
considerará  observado si dentro de 
él se ha puesto en el correo una car
ta conteniendo el aviso.

Quien no dé el aviso en el plazo 
anterio rm ente  indicado no pierde sus I 
derechos, p e r o . e s  responsable, si a ' 
ello hubiere lugar, del perjuicio can- j 
sado por  su negligencia, sin que io» í 
daños y perjuicios puedan  exceder del 
importe de la letra de cambio.

Artículo 46.
El. l ib rador,  un endosante o un ava

lista puede, mediante la cláusula de 
“ devolución sin gastos”, “sin protes
to” o cuarquier  otra equivalente, es
crita sobre ei título y firmada, dis
pensar  al por tador  de levan lar un 
protesto por  falla de aceptación o por 
falta de pago, p ara  e jercer  -sus accio
nes.

Esta cláusula no dispensa ai porta
dor ni de la presentación de la letra 
de cambio» dentro de los plazos p res
critos, iii de los avisos que haya ae 
aar.  La prueba de la inobservancia de 
los plazos incumbe a quien la oponga 
a! portador.

Si la cláusula está escrita por  el 
l ib rador,  p roduce sus efectos respecto 
a todos los firmantes; si lo esta por 
un endosante o un avalista, solamente 
p roduce sus efectos p ara  éste. Si a pe
sar de la cláusula escrita p o r  el li
b rador,  el po r tador  hace extender el 
protesto, los gastos quedan a m  car
go. Cuando la cláusula procede de ua  
endosante o avalista, los gastos del 
protesto pueden ser recobrados con
tra todos los firmantes.

Artículo 47.
Todos los que libran , aceptan, en

dosan o avalan una letra de cambio, 
quedan 'obligados solidariam ente con 
el portador.

El por tador  tiene derecho a accio
n a r  contra todas esas personas, in d i
vidual o colectivamente, sin necesidad 
de observar el o rden en que se obli
garon.

El mismo derecho tiene todo signa
tario de una letra de cambie que ha 
re ero bolsa do su valor.

Dirigida la acción contra uno de 
los obligados, ello no im pide accionar 
contra los -ñires, aunque sear, poste
riores- a aquel que fué p r im eram ente  
perseguido.

Artículo 48.
El por tador  puede rec lam ar de 

aquel contra quien ejercita su acción;
1.a El importe de la letra de cam

bio no aceptada o rro pagada, con io
dos los intereses, si asi ha sido esti
pulado-.

2A Los intereses, a razón del 6 por  
i 00, a par t i r  del vencimiento,

3,° Los gustos del protesto y de 
los avisos, dados,~ásí"como los demás 
gastos..

Si la accjón se ejercita antes del

| vencimiento, se hará  descuento sobre 
el importe  de la letra. Este descuento 
se calculará según la tasa d'el descuen
to oficial (tasa de la Banca) que exis
ta en la fecha del ejercicio de la ae-* 
ción en el lugar del domicilio del 
portador.

Artículo 49.
Quien ha reembolsado la le tra de 

cambio, puede reclamar de quienes ia¡ 
g a ra n t iza n :

1.° La suma entera pagada pez* él«
2.° Los intereses de dicha suma*, 

calculados a razón del 6 por tíKK a 
p a r t i r  del día en que él la ha desem
bolsado.

3.° Los gastos que se le hayan oca* 
sionado.

Articulo 50.
Todo obligado contra  el cual se, 

ejercita, una acción o que está expires^ 
to a ella, puede exigir, al pagar, la  
entrega de la letra de cambio- con- el 
protesto- y una cuenta con el recibí*

Todo endosante que ha reembolsan
do • 1-a letra de cambio puede tachan 
su endoso y los d.e los. endosantes que 
le siguen,

Artículo 51.
En cuso' de ejercitarse una acción 

después de aceptación parcial, quien 
reembolse la can tidad  por  la cual la. 
la letra no fué aceptada, puede exigir; 
que de dicho reembolso se haga ni en-* 
ción -en la letra y que se le dé recibo* 
El por tador  debe, además, entregarle  
copia certificada conforme de la le tra  
y el protesto para perm itir le  el ejer
cicio de accionas posteriores.

Artículo 52.
Toda persona con derecho p a ra  

ejercitar  una acción puede, salvo esti
pulación en contrario , reembolsarse 
po r  medio de una nueva letra (resaca)) 
lib rada a la vista contra  uno de sus 
garantes y pagadera en el domicilio de 
éste.

La resaca comprende, además de las 
cantidades indicadas en los artículos 
48 y 49, un derecho de corretaje y .e l  

* derecho de timbre para  la resaca.
Sí l'a resaca la l ib rará  el por tador ,  el 

valor se fija según el de una letra de 
cambio a la vista girada desde el lu
gar donde la. letra primitiva, era paga
dera  sobre el lugar del domicilió del 
responsable,

Si la resaca la l ibra un endosante, 
el valor se lija según el curso de una  
letra a la vista g irada desde el lugar, 
donde ci l ib rador de la resaca tiene 
su. domicilio, sobre el d'el domicilió 
del garante.

Artículo 53a
Después de agotados los plazos fija

dos ;
para  la presentación de una letra de 

cambio a la-vista- o a un cierto p la za  
vista;

para  el levantamiento del p ro testó  
p o r  falta de aceptación o p or  falta de 
p a g o ;

para la presentación, al pago en caso 
de cláusula de “ vuelta sin gastos” ;

el por tador  decae en sus derechos; 
con tra  los endosantes, contra el libra-* 
d o r  y contra los otros obligados, ex* 
cepción hecha del aceptante.

En defecto de presentación a lai 
aceptación dentro del plazo ¡estipulado! 
po r  el librador, el po r tado r  decae e n  
sus derechos de accionar,  tanto poi: 
falta de pago como por falta de acepte
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tación, a no ser que de los lérminos. 
de la -estipulación resulte que el libra
dor no ha entendido quedar descar
gado más que de la garantía de la
aceptación.

Si en un endoso figura la estipula
ción de un plazo para la presentación, 
sólo el endosante puede aprovecharse 
de él,

* Artículo 5L
■ Cuando la presentación de la. letra 
de cambio o la confección del protes
to en los plazos prescritos no puede 
efectuarse por un obstáculo insupera
ble (disposición legal de un Estado 
cualquiera u otro caso de fuerza ma
yor), estos plazos serán prolongados.

El portador está obligado a dar sin 
demora aviso d?l caso de fuerza ma
yor a su endosante y consignar este 

• aviso, con fecha y cor: su firma, en la 
letra de cambio -c en un añadido:, en 
todo lo demás sen de aplicación las 
disposiciones del artículo 45,

-Una ves haya cesado la fuerza ma
yor, el portador debe presentar sin 
demora la letra a la aceptación o al 
cobro, y si ha lugar fe ello, hacer le
vantar el protesto.

Si la fuerza mayor persistiera du
rante más de treinta días a contar del 
vencimiento, las acciones pueden ser 
ejercitadas sin que ni la presentación 
ni el levantamiento del protesto sea 
necesario.

Para las letras de cambio a la vista 
o a un cierto plazo vista, el plazo de 
treinta días corre desde la fecha en 
que el portador, aun antes de expirar 
los plazos de presentación, avisa de la 
fuerza mayor a su endosante; para las 
letras de cambio a un cierto plazo vis
ta, el de treinta días se aumenta al 
plazo vista indicado en la letra de 
cambio.

No se considerarán casos de fuerza 
mayor los hechos puramente perso
nales de] p o r ta d o r  o de aquel a quien 
haya encargado de la presentación de 
la letra o del levantamiento del pro
testo.

CAPITULO VIII
DE LA INTERVENCION

1 Disposiciones generala: 
Artículo 55.

El librador, un endosante o un ava
lista pueden indicar una persona que 
acepte o pague en caso necesario.

La letra ele cambio puede, en las 
condiciones que a continuación se. ex
presan, ser aceptada o pagada por una 
persona que intervenga por cualquie
ra de los deudores expuesto a una 
acción.

El interventor puede ser un tercero, 
aun el mismo librado, o una persona 
ya obligada en virtud de la letra de 
cambio, salvo el aceptante.

El que interviene debe dar, en un 
plazo de dos días laborables, aviso de 

- su intervención a aquel por quien in
terviene. Si no observa este plazo es 
responsable, si hay lugar a ello, del 
perjuicio causado por su negligencia, 
sin que los daños y perjuicios puedan 
exceder del importe de la letra de 
cambio.

2.—Aceptación por intervención. 
Artículo 56,

La aceptación por intervención pue
de tener lugar en todos los casos en 
jque el portador de una letra de cam

bio aceptable conserve sus acciones 
para antes del vencimiento.

Cuando ha sido indicada en la letra 
de cambio una persona para aceptarla 
o pagarla si es necesario en el lugar 
del pago, el portador no puede ejerci
tar antes del vencimiento sus acciones 
contra aquel que ha puesto la indica
ción y contra los signatarios siguien
tes; a menos que haya presentado la 
letra de cambio a la persona designa
da y habiéndose negado a aceptarla, 
esta negativa haya sido acreditada por 
medio de protesto.

En los otros casos de intervención, 
el. portador puede negarse a la acep
tación por intervención. Sin embargo, 
si la admite pierde las acciones que 
le pertenecen antes del vencimiento 
contra aquel por quien se ha dado la 
aceptación y contra los signatarios 
subsiguientes.

Articulo 57.
La aceptación por intervención se 

menciona en la letra -de cambio; se 
firma por el que interviene. Ella indi
ca por cuenta ce quién tiene lugar; a 
falta de esta indicación, la aceptación 
se reputa dada por el librador.

Artículo 58.
El aceptante por intervención- está 

obligado respecto del tenedor-y de los 
endosantes p o Ue clores a aquel por 
cuya cuenta ha intervenido, del mismo 
modo que es le,

A posar de la aceptación por inter
vención, aquel por quien ésta haya 
sido hecha y sus garantes, puede exi
girse del portador contra reembolso 
de la suma indicada en el artículo 48, 
la entrega de la letra de cambio, del 
protesto y de un recibo, si hay iii^ar 
a ello.

Articulo 59.
Pago por intervención..

El pago por intervención puede te
ner lugar en todos los casos en que, 
ya al vencimiento o. antes- de éste, con
serve el portador sus acciones.

El pago debe comprender toda la 
cantidad que tiene que pagar aquel 
por quien tiene lugar.

Debe ser hecho, a más tardar, al día 
siguiente del último día permitido pa
ra el levantamiento del protesto por 
falta de pago.

Artículo 60.
Si la letra de cambio ha sido acep

tada por intervención y los que la ha
yan efectuado tienen su domicilio en 
el lugar del pago o si personas con 
domicilio en este mismo lugar han 
sido indicadas para pagar, si esto efc 
necesario, el portador debe presentar 
la letra a todas estas personas y ha
cer, si hay lugar a-ello, que se levante 
un protesto por falta de pago, a más 
tardar el día siguiente del último ad
mitido para la confección del pro
testo.

A falta de protesto en este plazo, el 
que ha indicado la necesidad o por 
cuya cuenta la letra lia sido aceptada 
así. corao los endosantes posteriores, 
cesan de estar obligados.

Artículo 61,
El tenedor que rechaza el pago por 

intervención pierde sus accione:' con
tra aquellos que hubieran quedado li
berados,

Articulo 62.
El pago ñor intervención debe cons

tar en un recibo dado sobre la letra 
de cambio con indicación de aquel 
por quien se ha hecho. En defecto de 
esta indicación, el pago se considera 
hecho por el librador.

La letra de cambio y el protesto* si 
se levanta alguno, deben ser remitidos 
al pagador por intervención.

■Artículo 63.
El pagador por intervención adquie

re los derechos resultantes de la 1( ira 
de cambio contra aquel por quien ha 
pagado y contra los obligados respec
to de este último en virtud de la letra 
de cambio. No obstante, no püede en
dosar de nuevo la letra de cambio.

Los endosantes posteriores al signa
tario por quien se hace el pago, que
dan liberados,

En caso de concurrencia para el pa
go por intervención, aquel que produ
ce mayores liberaciones es preferido. 
Quien interviene, con conocimiento de 
causa., en contradicción con esta re
gla, pierde sus acciones contra aque
llos que hubieran quedado liberados.

CAPITULO IX
DE LA PLURALIDAD DE EJEMPLARES Y DE

LAS COPIAS

1L—Pluralidad de ejemplares.
Artículo 64.

La letra de cambio puede librarse 
en varios ejemplares idénticos» Estos 
ejemplares deben ser numerados en el 
texto del mismo título; en delecto de 
lo cual cada uno de ellos se conside
ra corao una letra de cambio distinta.

Todo portador de una letra que no 
indique que ha sido librada en un¡ 
ejemplar único, puede exigir, a costa 
suya, la emisión de varios ejemplares. 
A este efecto, deberá dirigirse a su 
endosante inmediato, quien está obli
gado a prestar su intervención para 
actuar contra su propio endosante, y 
así sucesivamente hasta remontarse al 
librador. Los endosantes están obliga
dos a reproducir los endosos en los 
r^evos ejemplares.

Artículo 65.
El pago hecho sobre uno de los 

ejemplares es liberatorio, aun cuando 
no se haya estipulado que este pago 
anule el efecto de los demás ejempla
res. Sin embargo, el librado continúa 
obligado respecto de cada ejemplar 
ace otad o cuya restitución no haya ob
tenido.

El endosante que ha transferido los 
ejemplares a diferentes personas, así 
como ios endosantes subsiguientes, es
tán obligados con motivo de todos los 
ejemplares que lleven su firma y que 
no hayan sido restituidos.

Artículo 66.
Quien haya enviado uno de los ejem

plares a la aceptación debe indicar en 
los otros ejemplares el nombre de la 
persona en cuyo poder este ejemplar 
se encuentra. Esta se halla obligada a 
remitirlo al tenedor legítimo de otro 
ejemplar.

Si se niega, el tenedor no puede 
ejercitar acción, sino después de de
mostrar por un protesto:

1.° Que el eje mudar enviado a la 
aceptación no le ha sido remitido 8 
su petición.

2.° Que la aceptación o el pago 1*0 
ha podido- ser obtenido medíante ofW 
ejemplar.
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2.— Copias.
; • Artículo 67.

Todo portador de una letra de cam
bio tiene el derecho de hacer copias 
de ella.

La copia debe reproducir exacta
mente el original con los endosos y 
demás indicaciones que lleve; debe 
¡señalar dónde termina.

Puede ser endosada y avalada de la 
ftiisma manera y con los mismos efec
tos que el original.

Artículo 68.
La copia debe designar el portador 

del título original. Este debe remitir 
dicho título al tenedor legítimo de la 
copia.

¡Si se niega a ello, el tenedor no pue
de ejercitar acciones contra las per
sonas que han endosado o avalado la 
copia más que en el caso de haberlo 
hecho constar por un protesto que el 
.original no le ha sido remitido a su 
petición.

Si el título original, después del úl
timo endoso efectuado antes de que 
la copia haya sido hecha, lleva la 
cláusula “a partir *de aquí el endoso 
jio, vale más que en la copia” o toda 
ptra fórmula equivalente, un endoso  
firmado ulteriormente sobre el origi
nal es nulo.

CAPITULO X
DE LAS ALTERACIONES

Artículo 69.
En caso de alteración del texto de 

,una letra de cambio, los Armantes 
posteriores a esta alteración están 
obligados en los términos del texto 
alterado; los firmantes anteriores lo 
están en lo¡s términos del texto origi
nario.

CAPITULO XI
DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 70.
Todas las acciones dimanantes de la 

letra de cambio contra el aceptante 
prescriben a los tres años, contados 
desde la fecha del vencim iento.

Las acciones del portador contra 
los endosantes y contra el librador 
prescriben al año, a contar desde la 
fecha del protesto levantado en tiem
po hábil, o  de la del vencim iento, en 
caso de cláusula de “devolución sin  
gastos”.

Las acciones de los endosantes en
tre s í y contra el librador prescriben  
a los seis meses, a contar desde el día 
eu que el endosante ha reembolsado 
la letra o desde día en que se ha 
ejercitado una acción contra él.

A rtícu lo  71.
La interrupción de ,1a prescripción  

£Ólo produce efectos contra aquel 
respecto del cual se ha realizado el 
acto que la interrumpe.

CAPITULO XII
DISPOSICIONES GENERALES

A rtícu lo  72.
El pago de una letra de cambio cu

yo  vencimiento tiene lugar en un día 
feriado legal, no puede exigirse sino 
el prim er día hábil que le siga, igual
mente todos los oíros actos relativos 
;a la letra de cambio, especialmente la 
presentación a la aceptación y el pro
testo , n o  pueden realizarse sino en 
tflíg laborable,

C uando  uno  de estos actos deba  
e fec tuarse  d e n tro  de u n  plazo cuyo  
ú l t im o  día sea fe r iado  legal, este p la 
zo se p ro r ro g a  h as ta  el p r im e r  d ía  
lab o rab le  que siga a su te rm in a c ió n . .  
Los d ías  fe r ia d o s  in te rm e d io s  se i n 
c luyen  en el c ó m p u to  del plazo.

A rtículo  73.
E n  los p lazos legales o co n v e n c io 

nales  no se c o m p re n d e  el día que Jes 
sirve de p u n to  de p a r t id a .

A rtículo  74.
No se ad m ite  día a lguno de g rac ia ,  

n i  legal ni jud ic ia l .

TITULO II 
Del pag a ré  a la  orden.

Artícu lo  75.
El p ag a ré  a la o rd en  co n t ie n e :
1.° La d e n o m in a c ió n  del tí tu lo  i n 

ser to  en el texto  del m ism o y e x p re 
sada  en el id io m a  em p lead o  en la r e 
dacc ió n  del tí tulo.

2.° La p rom esa ,  p u ra  y s im ple ,  de 
p a g a r  u n a  c a n t id a d  d e te rm in a d a .

3.° La in d ic a c ió n  del venc im ien to .
4.° La del lugar  d o nd e  el pago  de

be e fec tuarse .
5.° El n o m b re  de aquel a qu ien  o 

a cuya  o rd e n  debe h ace rse  el pago.
6.° La in d ic a c ió n  de la fecha  y del 

lu g a r  en que se ex p id e  el paga ré .
7.° L a  fi rm a del que ex p ide  el t í 

tulo  (su sc r ib ien te ) .
Artícu lo  70.

El tí tu lo  en el que falte a lguno  de 
los requ is i tos  in d ic a d o s  en el a r t ícu lo  
a n te r io r  no t iene  validez  como pagaré  
a la o rden ,  salvo en los casos d e te rm i
n ad o s  en los p á r r a fo s  s igu ien tes :

El pag a ré  a la o rd en ,  cuyo v e n c i 
m ien to  no esté in d ic a d o ,  se co n s id e ra  
com o p a g a d e ro  a la vista.

A falta de in d ic a c ió n  especial,  el lu 
g a r  de e x p e d ic ió n  del tí tu lo  se r e p u ta  
se r  el lu ga r  del pago y al m ism o  t i e m 
po el luga r  del dom ic il io  del que lo 
suscribe .

El pa g a ré  a la o rd en  que no in d i 
que el lug a r  de su e x p ed ic ió n ,  se c o n 
s id e ra rá  como susc r i to  en el p u n to  de
s ignado  al lado  del n o m b re  del que lo 
su scribe .

A rtícu lo  77.
Son ap licab les  al p a g a ré  a la  o rd en ,  

en  tan to  no sean  in co m p a t ib le s  con  la 
na tu ra leza  de este tí tu lo , las d ispo s i
ciones re la tivas  a la le t ra  de cam bio  y  
r e f e r e n t e s :

Al endoso  (ar t ícu los 11 ai 20).
Al v e n c im ie n to  (ar t ícu los  33 al 37).
Al pago (ar t ícu los 38 al 42).
A las acc io nes  p o r  falta de pago  (ar

t ícu los  43 a 50 y 52 a 54).
Al pago p o r  in te rv e n c ió n  (a r t íc u 

los 55, 59 a 63).
A las cop ias  (ar t ícu los  67 y 88).
A las a l te rac ion es  (ar t ícu lo  63).
A la p r e s c r ip c ió n  (a r t ícu los  70 y 71).
A los d ías fe r iados ,  a la c o m p u ta 

ción  de los p lazos y a la p ro h ib ic ió n  
de los días de g rac ia  (ar t ícu los 72, 73 
y 74). / i

Son tam b ién  ap licab les  al p agaré  a 
la o rd e n  las d ispo s ic io nes  re fe ren te s  
n la le tra  de cam bio  p ag ad e ra  en  casa 

un te rce ro  o en u na  lo ca l id ad  dis- ' 
ü u i a de la del dom ic i l io  del l ib rad o  
(ar tículos 4 y 27); la e s t ipu lac ión  de 
in te reses  (a r tículo  5 ) ;  las d ife ren c ias  ! 
de en u n c ia c ió n  re la t ivas  a la c a n t id a d  
a p ag a r  (ar t ícu lo  6).: las c o n secu en c ia s

de e s ta m p a r  u n a  f irma en las c o n d i
c iones  se ña ladas  en el a r t ícu lo  7; las 
de la firma de u n a  p e rs o n a  que ac túa  
s in  p o d e re s  o e x c ed ien d o  éstos (ar
t ículo  8),  y  la le t ra  de cam bio  en b la n 
co (a r tículo  10).

Son igua lm en te  ap l icab les  al paga ré  
a la o rd e n  las d ispo s ic io nes  re la tivas  
al aval (ar t ícu los 30 al 32); en el caso 
p rev is to  en .el a r t ícu lo  31, ú lt im o p á 
rra fo ,  si el aval no in d ic a  p o r  cu en ta  
de qu ién  ha  s ido dado, se re p u ta  h a 
b e r  sido h ech o  p o r  cu en ta  del que 
Ira f i rm ado  el pag a ré  a la o rd en .

A rtículo  78.
El que firm a u n  p ag a ré  a la o rd e n  

qu eda  ob ligado  de la m ism a m a n e ra  
que el a cep tan te  de una  le tra  de cam 
bio .

Los paga rés  a la o rd e n  pag adero s  
a un  c ie r to  plazo sobre  la vis ta  de
ben  se r  p re s e n ta d o s  al v isado  del que 
los h a  fi rm ado  en los plazos fijados en 
el a r t ícu lo  23. El plazo sobre  la v is ta  

, c o rre  desde  la fecha  del v isado  f irm a
do p o r  el su sc r ib ie n te  sobre  el pagaré .  
La n ega tiva  del m ism o a ciar su v isa 
do fechad o  se a c re d i ta  .medíante un  
p ro te s to  (ar t ícu lo  25),  cuya fecha  se r
v irá  de p u n to  de p a r t id a  al plazo so
b re  la vista .

ANEJO-II
A rtículo  1.°

Cada u na  de las Altas P a r te s  con
tra tan tes  puede p re sc r ib i r  que la obli
gación de in s e r ta r  en las le t ras  de cam 
bio emitidas en su territóxio  la deno
m inación de “letras, de cambio” , p r e 
vista p o r  el a r t ículo  1.°, número 1, de 
la ley un ifo rm e , no se ap l ic a rá  h a s ta  
seis meses después de la en trad a  en 
v igor  del p resen te  Convenio.

Artículo 2.°
Cada una de las Altas P a r te s  con

tr a tan te s  tiene, respecto  de los com
prom isos  contra ídos  en m a te r ia  de le
tras  de cambio, en su te r r i to r io  la f a 
cu ltad  de d e te rm in a r  de qué m anera  
puede  ser supl ida  la firma misma, con 
tal de que una decla rac ión  autén t ica  
inscri ta  en la le t ra  de cambio, dem ues
tre  la vo luntad  de aquel que hubiese 
debido firmar.

A rticulo  3.°
Cada u na  de las Altas P a r te s  c o n tra 

tantes se re se rv a  la facu ltad  de no in 
se r ta r  el art ícu lo  10 de la ley u n ifo r 
me en su ley nacional.

A r  tí culo 4.°
P o r  derogación del art ícu lo  31, p á 

r ra fo  p r im ero ,  de la ley un iform e, ca
da una  de las Altas P a r te s  c o n tr a ta n 
tes tiene la facu l tad  de ad m it i r  que un 
aval p ueda  d arse  en su te r r i to r io  p o r  
acto sepa rado ,  indicando  el lu g a r  en 
que h a  sido efectuado.

A rtículo  5.°
Cada u na  de las Altas P a r te s  con

t ra tan tes  puede  com p le ta r  el a r t ículo  
38 de la ley uniform e, en el sentido 
de que p a ra  una  le tra  de cambio, p a 
gad e ra  en ra  te r r i to r io ,  el p o r ta d o r  es
ta rá  obligado a p re s e n ta r la  el m ism o '  
día  del vencim iento; la inobservancia  
de esta obligación no p o d rá  d a r  lugar  
mas que a daños y perju icios .

Las o tras  Altas P a r te s  con tra tan tes  
ten d rán  la facu ltad  de d e te rm ina r  las 
condiciones en las cuales reconocerán  
d icha obligación.



Gaceta de Madrid.—Núm. 294 20 Octubre 1932 477

Artículo 6.°
Pertenecerá a cada una de las Altas 

Partes contratantes determinar para la 
aplicación del último párrafo del a r
tículo 38 de la ley uniforme, las ins
tituciones que según la ley nacional 
están consideradas como Cámaras de 
compensación.

Artículo 7.°
Cada una de las Altas Partes con

tratantes tiene la facultad de derogar, 
si lo ju z g a  necesario en circunstancias 
excepcionales que afecten al tipo del 
cambio de Ja moneda de este Estado, 
los efectos de la cláusula prevista en 
el artículo 41, relativa al pago efecti
vo en una moneda extranjera, de las 
letras de cambio pagaderas en su te
rritorio. La misma regia puede apli
carse en lo que se refiere a la emi
sión de letras de cambio en monedas 
extranjeras en el territorio nacional.

Artículo 8.°
Cada una de las Altas Partes contra

tantes tiene la facultad de prescribir 
que los protestos que deban efectuarse 
en su territorio puedan ser reempla
zados por una declaración fechada y 
escrita- en la misma letra de cambio, 
firmada por el librado, salvo el caso 
en que el librador exija en el texto de 
la letra un protesto por acto autén
tico.

Cada una de las Altas Partes con
tratantes tiene igualmente la facultad 
de exigir que dicha declaración sea 
transcrita en un registro público, den
tro del plazo fijado para los protes
tos.

En ei caso previsto en los párrafos 
precedentes, el endoso sin fecha se 
reputa haber sido efectuado antes del 
protesto.

Artículo 9.°
Por derogación del artículo 44, pá

rrafo 3.° de la ley uniforme, cada uriá 
de las Altas Partes contratantes tiene 
la facultad de prescribir que ei pro
testo por falta de pago deba ser efec
tuado, bien el día en que la letra de 
cambio es pagadera, o bien uno de los 
dos días laborables siguientes.

Artículo 10.
Está reservada a la legislación de 

cada una de las Altas Partes contratan
tes, la facultad de determinar de mane
ra precisa las situaciones jurídicas in
dicadas en el articulo 43, números 2 y 
3, y en el artículo 44, párrafos 5.° y G.° 
de la ley uniforme.

Artículo 11.
Por derogación de las disposiciones 

de los artículos 43, números 2 y 3, y 74 
de la ley uniforme, cada una de las 
Altas Partes contratantes se reserva 
la facultad de admitir en su legisla
ción la posibilidad de que los garan
tes de una letra de cambio obtengan, 
en caso de acción ejercitada contra 
ellos, plazos que, por ningún concepto, 
podrán exceder de la fecha del venci
miento de la letra de cambio.

Artículo 12.
Por derogación del articulo 45 de la 

ley uniforme, cada una de las Altas 
Partes contratantes tiene la facultad de 
mantener o introducir el sistema de 
avisos mediante Oficial público, a sa- 
Jber: al efectuar el protesto por falta 
de aceptación o pago, el Notario o 
función crio que, según la ley nacional

esté autorizado a levantarlo, está obli
gado a avisar por escrito a las perso
nas obligadas en la letra de cambio, 
cuyas señas estén indicadas en la le
tra de cambio, sean conocidas por el 
Oficial público que levante el protesto 
o se indiquen por las personas que ha
yan exigido el protesto. Los gastos re
sultantes de este aviso, deberán aña
dirse a los del protesto.

Artículo 13.
Cada una de las Altas Partes con

tratantes tienen la facultad de prescri
bir, en lo relativo a las letras de cam
bio, que son a la vez emitidas y paga
deras en su territorio, que el interés 
que se indica en el artículo 48, núme
ro 2, y en el artículo 49, número 2, de 
la ley uniforme, podrá ser reempla
zado por el interés legal en vigor en el 
territorio de esta Alta Parte contra
tante.

Artículo 14.
Por derogación del artículo 48 de la 

ley uniforme, cada una de las Altas 
Partes contratantes se reserva la fa
cultad de insertar en la ley nacional 
una disposición prescribiendo que el 
portador podrá reclamar a aquel con
tra el que ejerza su acción una comi
sión, cuya cuantía será determinada 
por la ley nacional.

Lo mismo sucede por derogación del 
artículo 49 de la ley uniforme en lo 
relativo a la persona que, habiendo 
reembolsado la letra de cambio, recla
ma el pago a sus garantes.

Artículo 15.
Cada una de las Altas Partes ¿contra

tantes es libre de decidir que, en el 
caso de quedar perjudicada o de pres
cribir la letra, subsistirá en su terri
torio una acción contra el librador, 
que no ha hecho provisión o contra 
el librador o endosante que se haya 
enriquecido injustamente. La misma 
facultad existe en caso de prescripción, 
en lo que se refiere al aceptante que ha 
recibido provisión o se ha enriquecido 
injustamente.

Artículo 16.
La cuestión de saber si el librador 

está obligado a hacer provisión en el 
vencimiento y si e/l tenedor tiene de
rechos especiales sobre esta provisión, 
queda fuera de la ley uniforme.

Lo mismo sucede respecto a cual
quiera otra cuestión que se refiera a la 
relación, a base de la cual ha sido emi
tida la letra.

Artículo 17.
Incumbe a la legislación de cada una 

de las Alias Partes contratantes de
terminar las causas de interrupción y 
de suspensión de la prescripción de las 
acciones result a des de una letra de 
cambio de las que han de conocer sus 
Tribunales.

Las otras Altas Partes contratantes 
tienen la facultad de determ inar las 
condiciones a que se subordinarán el 
reconocimiento de tales causas. Lo 
mismo sucede respecto del efecto de 
una acción como medio de hacer co
rre r el plazo de prescripción, previs
to por el artículo 70, párrafo tercero, 
de la ley uniforme.

Articulo 18.
Cada una de las Altas Partes con

tratantes tiene la facultad de prescri
b ir que ciertos días laborables sean

asimilados a los días feriados legales, 
en lo que se refiere a la presentación, 
a la aceptación o al pago y a todos 
los demás actos relativos a la letra de 
cambio.

Artículo 19.
Cada una de las Altas Partes soo- 

tr a tan íes podrá determinar ]a d n o 
m inación a adoptar en las leyes 
dónales para los títulos señalados M  
el artículo 75 de la ley unifornie . #  
dispensar a dichos títulos de todo de
nominación especial, con tal que ¡con
tengan la indicación expresa de qué 
son a la orden. ' . -

Artículo 20.
Las disposiciones de los articule**; 

1.° a 18 del presente Anejo, relativa## 
la letra de cambio, se aplican i{.¡tal
mente al pagaré a la orden.

Artículo 21,
Cada una de las Altas Partes con

tratantes se reserva la facultad de res
tringir el compromiso mencionado en 
el artículo 1.° del Convenio únicamen
te a las disposiciones sobre la letra 
de cambio y de no introducir en Su 
territo rio  las disposiciones sobre él 
pagaré a la orden, contenido en él 
título II ele la ley uniforme. En este 
caso, la Alta Parte contratante que se 
ha aprovechado de esta reserva no 
será considerada como tal más qué 
en lo relativo a la letra de cambio. 

* Cada una de las Altas Partes cofr- 
■ tratantes se reserva igualmente la fa

cultad de hacer de las disposiciones 
relativas al pagaré a la orden un Re
glamento especial, que deberá hailat* 
se completamente conforme con IflfiS- 
estipulaciones del título II de la ley 
uniforme, y en el que se reproduci
rán las reglas sobre la letra de cam
bio, a las que hace alusión, con laá 
únicas modificaciones resultantes dé 
los artículos 75, 76, 77 y 78 de la l éf  
uniforme y de los 19 y 20 del presen
te Anejo.

Artículo 22.
Cada una de las Altas Partes con

tratantes tiene la facultad de dicta? 
disposiciones excepcionales de ordeií 
general relativas a la prórroga de los 
plazos referentes a los actos conser- 
vativos de las acciones y a la p ró r ro 
ga de los vencimientos.

Artículo 23.
Cada una de las Altas Partes con

tratantes se compromete a reconocer 
las disposiciones adoptadas por toda 
Alta Parte contratante, en virtud de 
los artículos l a 4 ,  6, 8 a 16 y 18 a 
21 del presente Anejo.

II
Convenio destinado a reglamentar 
ciertos conflictos de leyes en materia 
de letras de cambio y de pagarés a la 

orden.
El Presidente del Reich alemán, etc. 

(aquí los nombres de los Jefes de los 
Estados), deseosos de adoptar reglas 
para resolver ciertos conflictos de le
yes en materia de letras de cambio y 
pagarés a la orden, han designado co-, 
mo sus plenipotenciarios, a saber: 
(aquí los nombres de éstos).

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenipotencias, halladas 
en buena y debida forma, han conve
nido las disposiciones siguientes:
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( Artículo 1.°
* Las Altas Partes contratantes se 
%omprometaen las unas respecto a las 
otras, a aplicar para la solución de los 

.conflictos de leyes abajo enumerados, 
icn materia de letras de cambio y de pa
ngarés a la orden, las reglas indicadas 
ep los artículos siguientes.

Artículo 2.°
La capacidad de una persona para 

obligarse por letra de cambio y pa
garé a la orden se determina por su 
ley nacional. Sí esta ley nacional de
clara competente la ley de otro país, 
esta última ley es aplicable.

La persona que fuese incapaz, según 
la ley indicada por el párrafo prece
dente, queda sin embargo válidamen
te obligada, si la firma ha sido dada 
en el territorio de un país, según cuya 
legislación la persona habría sido ca- 
Ipaz.

Cada una de las Altas Partes con
tratantes tiene la facultad de no reco
nocer la validez de la obligación ad
quirida en materia de letra de cambio 
y de*pagaré a la orden, por uno de 
sus nacionales, si sólo fuese conside
rada válida en el territorio de las 
otras Altas Partes contraíanles, por 
aplicación del párrafo precedente del 
presente artículo.

Artículo 3.°
La forma de los compromisos ad

quiridos en materia de letra de cam
bio y  de pagaré a la orden, se rige por* 
la ley del país, en el territorio del 
cual estas compromisos hayan sido 
suscritos.

No obstante, si los compro misos sus* 
crítos en una letra de cambio o en un 
pagaré a la orden no son válidos se
gún las disposiciones del párrafo pre
cedente. pero sí lo son conforme a la 
legislación del Estado donde un com
promiso posterior haya sido suscrito, 
Ja 'circunstancia de que ios primeros 
compromisos sean irregulares en cuan
to a su forma, no afecta a la validez 
del compromiso posterior.

Cada una de las Altas Partes con
tratantes tiene la facultad de prescri
bir que los compromisos adquiridos en 
materia de letra de cambio y de paga 
ré a la orden en el extranjero por uno 
do sus nacionales, serán válidos con 
relación a otro de sus nacionales en 
su propio territorio, con tal de que 
boyan sido adquiridos en la forma pre
vista por la ley nacional.

Artículo 4.°
Los efectos de las obligaciones del 

aceptante de una letra de cambio y del 
firmante de un pagaré, se determinan 
por la ley del Jugar en que esos títulos 
sean pagaderos.

Los efectos que producen las firma, 
do las otras personas obligadas pol
la letra de cambio o pagaré a la or
den, quedan determinadas por la ley 
del país en el territorio  del cual las 
firmas hayan sido dadas.

Artículo 5.°
Los plazos para el ejercicio de la 

acción en recurso están determinados 
para todos los firmantes por la ley del 
lugar de la creación del título,

Artículo 6.°
La ley de! lugar donde el título se 

baya expedido determina si el porta
dor de una letra de cambio adquiere el

crédito que ha dado lugar a la emi
sión del título.

Artículo 7.°
La ley del país donde la letra de 

cambm sea pagadera, regula la cues
tión de saber si la aceptación puede 
ser restringida a una parte de la suma 
o si el portador está obligado o no a 
recibir un pago parcial.

La misma regla se aplica en cuanto 
al pago del pagaré a la orden.

Artículo 8.°
La forma y los plazos del protesto, 

así como la forma de los otros actos 
necesarios para el ejercicio'o la con
servación de los derechos en materia 
de letra de cambio y pagaré a la or
den, quedan regulados por las leyes 
del país en el territorio del cual deba 
efectuarse el protesto o verificarse el 
acto correspondiente.

Artículo 9.°
La ley del país en el que la letra 

de cambio o el pagaré son pagaderos, 
determina las medidas que se deben 
domar en caso de pérdida o de robó 
de la letra de cambio o del pagaré a 
la orden.

Artículo 10.
Cada una de las Altas Partes con

tratantes se reserva la facultad de no 
aplicar ios principios de derecho in
ternacional privado consagrados por el 
presente Convenio en tanto se trate*

1.° De un compromiso contraído 
fuera del territorio de una de las Al
fas Parles con Ira tan íes; y

2." De una ley que le sería aplica
ble. según estos principios y que no 
fuese ¿  de una de las Altas Partes 
contratantes.

Artículo 11.
En el territorio de cada una cíe las 

Altas Partes contratantes las disposi
ciones del presente Convenio no serán 
aplicables a las letras de cambio y a 
los pagarés a la orden, ya creados en 
el momento de la entrada en vigor del 
presente Convenio.

Artículo 12.
El presente Convenio, del que los 

textos frai/ccs e inglés harán igualmen
te fe, llevarán la fecha de este día,

Podrá ser firmada posteriormente 
hasta el 6 de Septiembre ríe 1930, en 
nombro de todo Miembro de la Socie
dad de las Naciones y de' todo Estado 
no miembro.

Artículo 13.
El presente Convenio será ratificado,
Los instrumentos de ratificación se 

depositarán antes del 1.° de Septiem
bre de 1932 en el Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones, quien 
notificará inmediatamente su recibo a 
todos los Miembros de la Sociedad de 
las Naciones y  a. los Estados no miem
bros,- parles en el presente Convenio.

Articulo 14.
A partir del 6 de Septiembre de 1930, 

todo Miembro de la Sociedad de las 
Naciones y iodo Estado no miembro, 
podrá adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará mediante 
una notificación al Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones, que 
será depositada en los archivos de la 
Secretaría,

El Secretario general notificará in
mediatamente este depósito a todos

aquellos que hayan firmado o se hayan 
adherido al presente Convenio.

Artículo 15.
El presente Convenio no entrará en 

vigor hasta que haya sido ratificada 
o se hayan adherido a él siete Miem
bros de la Sociedad de las Naciones 
o Estados lio miembros, entre ios cua
les deberán figurar tres tíe los Miem
bros de la Sociedad de las Naciones 
representados de una manera perm a
nente en el Consejo.

La fecha de la entrada en vigor se
rá a los noventa días dei recibo por 
el Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones de la séjdlma ratifi
cación o adhesión, conforme al párra
fo prim ero dei presente artículo.

El Secretario general de la Socie
dad de las Nacrones, al hacer las no
tificaciones previstas en los artículos» 
13 y 14, señalará especialmente que 
las ratificaciones o adhesiones a que 
se refiere el párrafo prim ero del pre
sente artículo han síd-o recibidas.

Artículo 16.
Cada ratificación o adhesión efec

tuada después de la entrada en vigor? 
del Convenio., conforme al artículo 15* 
producirá sus efectos a los noventa 
dias de la fecha de su recibo por el 
Secretario general de la Sociedad cíe 
las Naciones.

Artículo 17.
El presente Convenio no podrá ser 

'denunciado antes de la expiración 
de un plazo de dos años, a contar de 
la fecha en que haya en tr.do  en vigor 
para e! Miembro de las Sociedad de 
las Naciones o para el Estado na 
miembro que lo denuncie; esta de
nuncia producirá sus efectos a partir; 
de los noventa días siguientes al re 
cibo por el Secretario general de la 
notificación que le haya sido dirigida»

Toda denuncia será comunicada iii* 
mediatamente por el Secretario gene
ral de la Sociedad de las Naciones a 
todas las otras Altas Partes contra- 
tan fes.

Cada denuncia no producirá efec
tos más quo en lo que se refiere a la 
Alta Parte contratante a nombre de 
la cual haya sido hecha.

Articulo 18.
Todo Miembro de la Sociedad de 

las Naciones y todo Estado no miem- 
J)ro respecto al cual el presente Con
venio, xc halle en vigor, podrá dirigir, 
al Secretario general ¿e la Sociedad 
de las Naciones, a la expiración del 
cuarto año siguienfe a la entrada en: 
vigor del Convenio, una demanda que 
tenga por objeto 3a revisión de alguna 
o de todas las disq>osi clones de este. 
Convenio.

Si tal demanda, comunicada a los 
otros Miembros de la Sociedad de las 
Naciones o Estados no miembros en
tre los cuales el Convenio se halle 
entonces en vigor, es aíro ya da en el 
plazo de un año, cuando menos, pon 
seis de entré ellos, el Consejo de la 
Sociedad de las Naciones decidirá si 
procede convocar une Conferencia a 
este efecto.

Artículo 19.
 ̂ Las Altas Partes contratantes pue

den declarar en el momento de la fir
ma, de la ratificación o de la adhe
sión, que por su aceptación del pre
sente Convenio no entienden asumid
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n inguna obligación en lo que se re 
fiere a í conjunto o cualqu ier parle  de 
sus colonias, p ro tec to rados o. te rrito 
rios- que se hallen b rjo  su. soberan ía 
o m andato ; • en este ceso, el presen te 
Convenio no será aplicable a .lo-, ;e- 
r r i  torios objeto de di el ¿a declaré}. ión.

Las Altas P artes con tra ían les po
drán posterio rm ente notificar al Se- 
cí ctru’io genera! de la  Sociedad i h  las 
Naciones que en tienden  ser aplicable 
e l.p resen te  Convenio al conjunto o a 
cualqu ier parte  de sus te rrito rio s  que 
hayan sido "objeto de la declaración 
p rev ista  en el p árrafo  precedente. En 
este caso, el Convenio se ap lica rá  
a los te rrito rio s  ind icados en la no ti
ficación, noventa días después del re
cibo de esta, ú ltim a po r el S ecretario  
general de la Sociedad de las obre io
nes.

Asimismo pueden las Altas Partes 
contratantes declarar en todo momen
to que entienden, que. el p resen te 'C on
ven io cesa de aplicarse al conjunto o 
a cualquier parle  de sus colonias, p ro 
tectorados o te rrito rios que se bailen 
bajo su soberanía o m andato; en este 
caso, el Convenio dejará de ser ap li
cable a ios territo rios que hayan sido 
objeto de semejante declaración un año 
después del recibo de esta última, por 
el Secretario general de la Sociedad de 
las Nmiones.

Artículo 20.
E l presente Convenio será regdurado 

por el Secretario  general de la Socie
dad de las N aciones desde su en trada  
•en vigor. Será publicado  u lterio rm ente 
y lo más p ron to  posible en la “ Colec
ción de Trata-dos”, de. la Soci-eda*d de 
las Naciones.

En fe de lo cual, los P lenipotencia
rios. arries citados han firmado el p ré 
senle Convenio..

Hecho en Ginebra a 7 de Junio 
de 1&30 en. un solo ejem plar, que será 
depositado en los archivos de la Se
cretaría de la Sociedad de las Nacio
nes; copia conforme se rem itirá a to
dos los Miembros, de la Sociedad y a 
todos los Estados no miembros rep re
sentados en la Conferencia.

III
Convenid relativo a l . derecho d e  Tim
bre en m ateria de letras- de cambio y 

pagarés a la orden,
E l P residente del lieidh alemán et

cétera (aquí ios nombres de los Jefes 
de los Estados), deseosos de resolver 
ciertos problem as de derecho de tim
bro en sus relaciones con la letra de 
cambio y el pagaré a la orden, han de
signado como sus P lenipotenciarios a 
saber (aquí ios nom bres de éstos) :

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenipotencias, halladas 
en buena y debida forma, han conve
lido  en las disposiciones siguientes:

Artículo L°
E n  el. caso en que no fuese ya su 

legislación, las Alias P artes contra an
tes se obligan a modificar sus leyes de 
m anera que la validez de las obliga
ciones que se contraigan en m atufia 
de letras de cambio y ée pagarés a la 
orden, o el ejercicio de derechos que 
de ellos se deriven, no puedan ser su
bordinados a la observación de las dis
posiciones sobre el tim bre.

Pueden, sin embargo, suspender el 
ejercicio de estos derechos hasta  el 
pago de los dereefaos de tim bre que

dichas disposiciones hayan prescrito , 
así como el de las multas en que se 
hubiese incurrido. Podrán igualm ente 
decidir que la cualidad y los efectos 
del titulo inmediatam ente ejecutivo 
que, según sus legislaciones deben ser 
atribuidos a la letra de cambio o al 
pagaré a ¡la orden, se subordinarán a 
la condición de que el derecho de tim
bre haya sido, desde la creación del 
título, debidamente pagado con formo a 
las disposiciones de sus leyes. Cada 
una ele ías Altas Partes contialan tes 
se reserva la facultad de lim itar ia 
obligación mencionada en el p á rra 
fo 1.° soíiamente a las letras de cambio.

Articulo 2°
El presente Convenio-, del que los 

textos francés e inglés harán  fe igual
mente, llevará i a lecha de este día.

Podrá ser firmado posteriorm ente 
hasta el G de Septiem bre de 1330, en 
nombre de -iodo Miembro de la Socie
dad de las- Naciones y de todo Estado 
no m iem bro.

Artículo 3.°
E l presente Convenio será ratificado.
Los instrum entos de ratificación se 

depositarán  antes del 1.° de Septiem
bre de 1332, cerca del Secretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones, 
quien notificará inme día lam en te el re
cibo a todos ios Miembros de la Socie
dad de las Naciones y a los Estados no 
m iem bros partes en el p resen te Con
venio.

Artículo 4.°
A. p a rtir  del 6 de Septiembre de 1930, 

todo Miembro de la Saciedad de las 
N aciones y todo Estado no m iem bro 
podrán adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará por una 
noüiicam ón del Secretario general de 
ia Sociedad de las Naciones, para ser 
depositada en los archivos de la Se
cretaria .

E l Secretario general notificará •in
m ediatam ente. este depósito a . iodos 
aquellos que hayan firmado o se hayan 
adherido al presente Convenio.

Artículo 5.°
E l presente Convenio no en tra rá  en 

v igor hasta  que haya sido ratificado 
o se hayan adherido a él siete Miem
bros de la Sociedad de las Naciones 
o Estados no ra.embros, entre los cua
les deberán figurar tres de los Miem
bros de la Sociedad de las Naciones, 
.representado-» die una m anera perm a
nente en el Consejo,

La fecha de la en trada en vigor se
rá  a ios noventa ¿ías del recibo por el 
Secretario de la Sociedad de las N a
ciones de la séptim a ratificación o ad 
hesión, con forme ai p á rra f  o 1.° del 
presente artículo.

El Secretario general de la Socie
dad de las Naciones., al hacer las no
tificaciones previstas en los artículos 
3,° y 4,°, señalará especialm ente que 

; las ratificaciones o adhesiones, a que 
se refiere el p árrafo  prim ero del p re 
sente artículo, nan sido recibidas.

Artículo G.°
Cada ratificación o adhesión efectua

da después de la entrada en vigor del 
Convenio, conforme al artículo 5.°, 
su rtirá  sus efectos a los noventa di es 
de la fecha dé su recibo p e r  el Secre
tario  general , de la Sociedad de Jas 
Naciones*

Articuló 7.°
El presente Convenio no podrá ser 

denum*lado antes de la expiración de 
un plazo de dos años, a contar de ia 
fecha en que l aya entrado en vigor 
para, el Miembro de ia Sociedad de lasi 
Naciones o para el Estado no miem
bro que lo denuncie; esta denuncia1 
producirá, sus eíecíos a partir de los; 
nóvenla días sig ílen les al recibo por 
el Secretario general de la notificación’ 
que le haya- sido dirigida.

Toda denunc a. será comunicada in
m ediatam ente por el Secretario gene
ral de la Sociedad-' de las Naciones, a 
todas 'las otras Altas Partes contra
íanles.

Ciada denuncia no su rtirá  efecto m ác 
que en lo que se refiere a la Alta P a r
te contra tan te, en nom bre de la cual 
haya sido hecha.

A rtículo  8.°
Todo, Miembro de la Sociedad de 

las Naciones y todo Estado no miem
bro, respecto a l cual el presente Con
ven i o se halle en. vigor, podrá d irig ir 
a! Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, a la expiración del 
cuarto año siguiente a la entrada en 
vigor del Convenio, una demanda que 
tenga por objeto la revisión de cier
tas o de todas las disposic iones de. 
este Convenio.

Si tal demanda, comunicada a los 
oíros M erabros o Estados no miem
bros, entre los cuales el Convenio se 
encuentra entonces en vigor, es apo
yada en el plazo de un año, cuando 
menos, por seis de entre ellos, el Con
sejo de la Sociedad de las Naciones 
decidirá si procede convocar una Con
ferencia a este efecto.

Artículo SK°
Las Altas Partes contratantes, pue

den declarar en el momento de la  fir
ma de la ratificación o de la adhesión, 
que por su aceptación del présente 
Convenio no entienden asumir ningu
na obligación en lo que se refiere al 
conjunto o cualquier parte de sus co
lonias, protectorados o territorios, que 
se hallen bajo m  soberanía o m anda
to; en este caso, el presente Convenio 
no será aplicable a los territo rios que 
sean objeto de semejante declaración.

Las Altas Partes con tratantes po
drán poste numen te notificar al Secre
tarlo general de hi Sociedad de las 
Naciones que estiman ser aplicable el 
p resente Convenio ai conjunto q a 
cualquier parte de sus territorios que 
hayan sido objeto de la declaración 
prevista .en el párrafo  precedente 'En 
este caso, el Convenio se ap licará a 
los territo rios indicados en la nulifi
cación, noventa días después del re 
cibo de esta últim a por el Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes.

Asimismo pueden las Altas P arles 
contratantes declarar en todo momen
to, que entienden que el presente Con
venio cesa de aplicarse ctl conjunto o 
a cualquier parle  de sus colonias, pro- 

. lectora dos o territorios qué se hallen 
bajo su soberanía o m andato; en este 
caso, el Convemo ¿ciará de ser apli
cable a los territo rios que sean objeto 
de tal declaración un año después del 
recibo de esta última, por el Secretario 
general de la Sociedad de las Naciones.

Articulo 10.
Eil presente Convenio será /egisfrado
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por el Secretario general de la Socie
dad de las Naciones desde su entrada 
en vigor. Será publicado ulteriormen
te, lo más pronto posible, en la “Co
lección de Tratados”, de la Sociedad de 
¡las Naciones.

En fe de lo cual, los Plenipotencia- 
idos antes citados han firmado el pre
sente Convenio.

Hecho en Ginebra a 7 de Junio 
de  1930 en un solo ejemplar, que será 
depositado en los archivos de la Se
cretaría de 3a Sociedad de las Nacio
nes; copia conforme será transmitida 
'a todos los Miembros de la Sociedad 
de las Naciones y a todos los Estados 
po miembros representados en la Con
ferencia.

IV
Convenio estableciendo una ley unifor

me en materia de cheques.
El Presidente del Reich alemán, et

cétera (aquí los nombres de los Jefes 
de los Estados), deseosos de evitar las 
dificultades a que da lugar la diversi
dad de legislaciones de los países don
de circulan los cheques y de dar así 
más seguridad y rapidez a las relacio
nes del comercio internacional, han 
'designado como sus Plenipotenciarios, 
l(aquí los nombres de éstos), los cua
les, después de haberse comunicado 
.sus Plenipotencias, halladas en buena 
y'debida forma, han convenido las dis
posiciones siguientes:

Artículo 1.°
! Las Altas Partes contratantes se 
¡obligan a introducir en sus respecti
vos territorios, ya en uno de los tex
tos originales, o en sus idiomas nacio
nales, la ley uniforme contenida en el 
anejo I del presente Convenio.

Esta obligación se subordinará even
tualmente a las reservas que cada Alta 
Parte contratante deberá, -en este caso, 
señalar en el momento de sil ratifica
ción o de su adhesión. Estas reservas 
deberán ser elegidas entre las que men
ciona el anejo II del presente Con
venio.

Sin embargo, por lo que se refiere 
a ilas reservas señaladas en los artícu
los 9.°, 12 y 22 de dicho Anejo II, po
drán hacerse con posterioridad a la 

a ratificación o a la adhesión, siempre 
* que sean objeto de una notificación al 
j {Secretario general de la Sociedad de 
í las Naciones, quien comunicará inme- 
; diatamente el texto de ellas a l^s Miem- 
! jbros de la Sociedad de las Naciones 
i y  a los Estados no miembros en nom
bre de los cuales baya sido ratificado 
el presente Convenio, o en nombre de 
los que a él se hayan adherido. Tales 
reservas no surtirán sus efectos antes 
de los noventas días siguientes al re
cibo, por el Secietario general, de la 
notificación antes mencionada.

Cada una de las Altas Partes contra
tantes podrá en caso de urgencia ha
cer uso de las reservas previstas por 
ios artículos 17 y 18 de dicho anejo H, 
después de la ratificación o adhesión. 
En estos casos deberá participarlo 
/directa e inmediatamente a todas las 
Ctras Partes contratantes y al Secre
tario general de la Sociedad de las Na
ciones. La notificación de estas reser
vas producirá sus efectos dos días des
pués del recibo de dicha comunicación 
por las Altas Partes contratantes.

Artículo 2.°
Eh él territorio de cada una de las

Altas Partes contratantes, la ley uni
forme no se aplicará a los cheques ya 
expedidos en el momento de la entra
da en vigor del presente Convenio.

Artículo 3.°
El presente Convenio, del que los 

textos francés e inglés hará igualmen
te fe, llevará la fecha de este día.

Podrá ser firmado ulteriormente has
ta el 15 de Julio de 1931 en nombre 
de todo Miembro de la Sociedad de las 
Naciones y de todo Estado no miembro.

Artículo 4.°
El presente Convenio será ratifi

cado
Los instrumentos de ratificación se 

depositarán, antes del 1.° de Septiem
bre de 1933, .en el Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones, quien 
notificará inmediatamente el recibo a 
todos los Miembros de la Sociedad de 
las Naciones y a los Estados no miem
bros en nombre de los cuales haya 
sido firmado el presente Convenio o 
a él se hayan adherido.

Artículo 5.°
A partir del 15 de Julio de 1931, 

todo Miembro de la Sociedad de las 
Naciones y todo Estado no miembro 
podrá adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará por una 
notificación al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones para ser 
depositada en los archivos de la Se
cretaría.

El Secretario general notificara in
mediatamente este depósito a todos 
los Miembros' de la Sociedad de las 
Naciones y a todos los Estados no 
miembros en nombre de los cuales 
haya sido firmado el presente Conve
nio o a él se hayan adherido.

Articulo 6.°
El presente Convenio no entrará en 

vigor hasta que haya sido ratificado 
o se hayan adherido a él siete Miem
bros de la Sociedad de las Naciones 
o Estados no miembros, entre los cua
les deberán figurar tres de los Miem
bros de la Sociedad de las Naciones 
representados de una manera perma
nente en el Consejo.

La fecha de la entrada en vigor será 
a los noventa días del recibo por el 
Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones de la séptima ratificación 
o adhesión, conforme al párrafo pri- 
mreo fiel presente artículo.

El Secretario general de la Socie
dad de las Naciones, al hacer las no
tificaciones previstas en los artículos 
4.° y 5.°, señalará especialmente que 
las ratificaciones o adhesiones a que 
se reñeie el párrafo primero del pre
sente artículo han sido recibidas.

.Artículo 7.°
Cada ratificación o adhesión efec

tuada después de la entrada en vigor 
del Convenio, conforme al artículo 0A, 
surtirá sus efectos a los noventa días 
de la fecha de su recibo por la Secre
taría de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 8.°
Salvo casos de urgencia, el presen

te Convenio no podrá ser denunciado 
antes de la expiración de un plazo 
de dos años, a contar de la fecha en 
quqe haya entrado en vigor para el 
Miembro de la Sociedad de las Na
ciones o para el Estado no miembro

que lo denuncie; esta denuncia pro
ducirá sus efectos a partir de los" no
venta días siguientes al recibo por el 
Secretario general de la notificación 
que le haya sido dirigida.

Toda denuncia será comunicada in
mediatamente por el Secretario gene
ral de la Sociedad de las Naciones a 
todas las otras Altas Partes contra
tantes.

En los casos de urgencia, la Alta 
Parte contratante que efectúe la de
nuncia lo articipará directa e inme
diatamente a todas las otras Altas 
Partes contratantes, y la denuncia 
producirá sus efectos dos días des
pués del recibo de la comunicación 
por dichas Altas Partes contratantes. 
La Alta Parte contratante que denun
cie en estes condiciones, comunicará 
igualmente sii decisión al Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes,

Cada denuncia no producirá efectos 
más que en lo que se refiere a la Alta 
Parte contratante, .en nombre de la 
cual haya sido hecha.

Artículo 9.°
Todo Miembro de la Sociedad de 

las Naciones y todo Estado no miem
bro con respecto al cual el presente 
Convenio se halle en vigor, podrá di
rigir al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones, a la expira
ción del cuarto año siguiente a la en
trada en vigor del Convenio, una de
manda que tenga por objeto la revi
sión de ciertas o de todas las disposi
ciones de este Convenio.

Si tal demanda, comunicada a los 
otros Miembros o Estados no miem
bros entre los cuales el Convenio se 
halle entonces en vigor, es apoyada, 
en el plazo de un año, cuando menos 
por seis de entre ellos, el Consejo de 
la Sociedad de las Naciones, decidirá 
si procede convocarse una Conferencia 
a este efecto.

Artículo 10. ^
Las Altas Partes contratantes pue

den declarar en el momento de la fir
ma de la ratificación o de la adhesión 
que, por su aceptación del presente 
Convenio no entienden asumir ningu
na obligación en lo que se-refiere al 
conjunto o cualquier parte de sus co
lonias, protectorados o territorios que 
se hallen bajo su soberanía o manda
to; en este caso, el presente Convenio 
no será aplicable a los territorios ob
jeto de tal declaración.

Las Altas Partes contratantes po
drán en todo momento posteriormen
te notificar al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones que estiman 
ser aplicable el presente Convenio al 
conjunto o cualquier parte de sus te
rritorios que hayan sido objeto de la 
declaración prevista en el párrafo pre
cedente. En este caso, el Convenio se 
aplicará a los territorios indicados en 
la notificación noventa días después 
del recibo de .esta última por el Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones. Asimismo pueden las Altas 
Partes contratantes, conforme al ar
tículo 8.°, denunciar el presente Con
venio para el conjunto o cualquier 
parte de sus colonias, protectorados o 
territorios de soberanía o mandato.

Artículo 11.
El presente Convenio será registra

do oor .el Secretario, general de la So*:



Gaceta de Madrid.—Núm. 294 20 Octubre 1932  481
ciedad' de las Naciones, desde su entrada en vigor.En fe de lo cual los Plenipotenciarios antes citados han firmado el presente Convenio.Hechtrren Ginebra el 19 de Marzo de 1931 en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones; copia conforme que se remitirá a todos los Miembros de la Sociedad de las Naciones y a todos los Estados no miembros representados en la Con. fcrencia, ANEJO I

Ley uniforme sobre el cheque.
CAPÍTULO PRIMERO

DE LA EM ISIÓN Y DE LA FORMA DEL 
CHEQUE

Artículo 1.°
El cheque contiene:1." La denominación de cheque, inserta en el texto mismo del título y expresada en el idioma empleado para la redacción clei titulo;2.° El mandato puro y simple de pagar una suma determinada;3 . ‘ El nombre del que debe pagar (librado);4.° La indicación del Jugar donde 

el pago debe efectuarse;5.° La indicación de la fecha y del lugar de la emisión del cheque;6.° La firma del que expide el cheque (librador).Artículo 2.°
El título en que falte alguno de los requisitos indicados 6n el artículo precedente no' tiene validez como cheque, salvo en los casos determinados en los párrafos siguientes:A falta de indicación especial, el ltígar designado al lado del nombre del librador se reputa ser el lugar del pago. Cuando estén designados varios lugares al lado del nombre del librado, el cheque es pagadero en el primer lugar mencionado.A falta da estas indicaciones y de cualquier otra, el cheque es pagadero en el lugar donde el librado tiene su establecimiento principal.El cheque sin indicación del lugar de su emisión, se considera suscrito en el lugar designado al lado del nombre del librador.

Artículo 3.°
El cheque ha de librarse sobre un banquero que tenga fondos a la disposición del librador y de conformidad con un Convenio expreso o tácito, según el cual, el librador tenga derecho a disponer por cheque de aquellos fondos. Sin embargo, en caso de inobservancia de estas prescripciones, el instrumento es válido como cheque.

Artículo 4.°
^E1 cheque no puede ser aceptado. Toda mención de aceptación consignada en un cheque se reputa no -es- c) Ha.

Artículo 5.º
El cheque puede extenderse pagadero:
A una persona determinada, con o sin cláusula expresa “a la orden”;A una persona determinada, con la cláusula “no a la orden*’ u otra equivalente;Al portador.El cheque a favor de una persona

determinada, ^on la mención “o al portador” o un término equivalente, vale como cheque al portador.El cheque sin indicación de beneficiario vale como cheque al portador.
Artículo 6.°

El cheque puede extenderse a la orden del mismo librador.El cheque puede librarse por cuenta de un tercero.El cheque nQ puede librarse sobre el librador mismo, salvo el caso en que se trate de un cheque librado entre diferentes establecimientos de un mismo librador.
Artículo 7.°

Teda estipulación de intereses en el cheque se reputa no escrita.
Artículo 8.°

El cheque puede ser pagadero en el domicilio de un tercero, ya en la localidad donde el librador tiene su dom icilio, ya en otra, a condición siempre de que el tercero sea banquero.
Artículo 9.°

El cheque cuyo importe se halla escrito a la vez en letras y en cifras, vale, en caso de diferencia, por la suma escrita en letra.El cheque cuyo importe se halla escrito varias veces, ya sea en letras, ya sea en cifras, no vale, en caso de diferencia, más que por la suma menor.
Artículo 10.

Si el cheque contiene firmas de personas incapaces de obligarse por cheque, firmas falsas o firmas de personas imaginarias o firmas que por cualquier otra razón no podrían obligar a las personas que han firmado el cheque, o en nombre de las cuales ha sido firmado, no dejarán por ello de ser válidas las obligaciones de los otros firmantes. Artículo 11.
Quien firme un cheque como representante de una persona de la que no tenga poder para actuar, se obliga por sí mismo en virtud del cheque, y, si ha pagado, tiene los mismos derechos que tendría el pretendido representado. La misma regla se aplica al representante que se ha excedido en sus poderes. Artículo 12.
El librador garantiza el pago. Toda cláusula por la cual el librador se exima de esta garantía, se reputa no escribí. Artículo 13.
Si un cheque incompleto al emitirse ha sido completado contrariamente a los acuerdos celebrados, la inobservancia de estos acuerdos no puede oponerse al portador, a menos que éste haya adquirido el cheque de mala fe o que al adquirirlo haya cometido una falta grave.

CAPITULO II
DE I.A TRANMISIÓN

Artículo 14.
Ei cheque extendido a pagar a fá* vor de una persona determinada, con  o sin  cláusula expresa “a la orden’** es transmisible pov medio de endoso.El cheque extendido a pagar a favor de una persona determinada con la cláusula no a la orden” u otra j equivalente no es transmisible más \

que en la forma y con los efectos dé una cesión ordinaria.El endoso puede hacerse también en provecho del librador o de cuafi quier otro obligado. Estas persona* pueden endosar nuevamente el che-* que. jsArtículo 15. v
El endoso debe ser puro y simple; Toda condición a la que se subordine, el mismo se reputa no escrita.El endoso parcial es nulo.Es igualmente nulo el endoso del librado.El endoso al portador vale como endoso en blanco.El endoso al librado sólo vale como un recibí, salvo el caso en que el librado tenga varios establecimientos y  el endoso se haya hecho en beneficio de un establecimiento diferente de aquel sobre el cual ha sido libradcf el cheque. Artículo 16.
El endoso debe escribirse en el cheque o en una hoja añadida al mismo (allonge). Debe estar firmado por el endosante. ,El endoso puede no designar el beneficiario o consistir simplemente en la firma del endosante (endoso en blanco). En este último caso, el endoso, para ser válido, debe estar extendido al dorso del cheque o en la hoja añadida.

Artículo 17.
El endoso transmite todos los derechos resultantes del cheque.Si el endoso es en blanco, el por-* tador puede:1.° Llenar el blanco, sea con su nombre, sea con el nombre de otra persona;2.a Endosar el cheque de nuevo en blanco o a otra persona;3.° Entregar el cheque a un terce-, ro sin llenar el blanco y sin endosarlo. Artículo 18.
El endosante, salvo cláusula en con-, trario, garantiza el pago.Puede prohibir un nuevo endoso? en este caso no responde respecto de las personas a las que se endose el cheque posteriormente.

Artículo 19.
El tenedor de un cheque endosa- ble es considerado como portador legítimo si justifica su derecho por una’ serie no interrumpida de endosos, aunque el último endoso Jo sea en blanco. Los endosos tachados se reputan, a este respecto, no escritos. Cuando a un endoso en blanco sigue otro endoso, se reputa que el firmante de éste ha adquirido el cheque por el endoso en blanco.

Artículo 20. ? *
Un endoso extendido sobre un clic*; que al portador hace responsable al endosante al tenor de las d isposicio-1 nes aplicables al recurso, pero no convierte el título en un cheque a la orden. Artículo 21.
Cuando una persona ha sido desposeída de cualquier modo de un cheque, el portador que se encuentre en posesión del mismo—ya se trate de J un cheque al portador, ya de un che- 

\ que endosable respecto al cual ju.sti-
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fique el portador su derecho del m o
do indicado en el artícu lo  1 9 - -n o  es
tá obligado a d esp ren d erse  del ch e
que, a no ser que lo haya ad q u irid o  
de mala fe o al a d q u irirlo  haya co
metido una fa lla  grave'.

A rtículo 22.
Las personas demandadas en virtud 

del cheque 110 pueden oponer al p or
tador las excepciones fundadas en sus 
relaciones personales con el librador o 
con los tenedores anteriores, a menos 

,'que el portador, al adquirir el cheque, 
haya obrado a sabiendas en detr im en
to del deudor.

A rtículo 23.
Cuando el endoso contiene la men- 

bión. “valor al cob ro ”, “para el cobro”, 
^ppr poder’'' o cualquier oír a mención ¡ 
/fue implique un simule mandato, el ; 
portador puede e jerc itar  todos ios de- j 
,;echos derivados dei cheque, pero so- ¡ 
lamente puede endosarlo en virtud de j 
poder. |

Los obligados no podrán invocar en j 
este caso contra el portad or o tras ex- ! 
cepeiones que las que podrían oponer- j 
se al endosante. j

E l mandato contenido en un endoso 
'por poder no queda revocado por la 
m uerte del m andante o porque sobre
venga su incapacidad.

A rtículo 24.
E l  endoso p o sterio r al protesto o a 

¡una declaración equivalente, o después 
de la term inación del plazo de presen
tación, no produce o tros efectos que 
los de una cesión ord inaria.

E l endoso sin fecha se presume he
cho, salvo prueba en con trario , antes 
del protesto  o de las declaraciones 
equivalentes o antes de la 'term inación 
del plazo a que se refiere el p árrafo  
anterior,

CA PITU LO  I I I

DEL AVAL

A rtícu lo 25.
E l  pago de un cheque podrá afian

zarse  en todo o p arte  de su im p o rte  
¡por un aval.

E sta  garantía  se p resta  por un terce- 
frq, que no sea el librado, o también 
jpor un firm ante del cheque.

| A rtícu lo 26.
E l  aval podrá efectu arse en el che- 

fique o en un añadido al cheque (allon- 
ig-e).
' Se expresa por las p alab ras “bueno 
(por aval” o cualquier o tra  fórm ula 
■«equivalente. Se firma por el que lo da.

Se considera constituido por la m era 
¡'firma del que du el aval, extendida en 
’e l anverso del cheque, salvo cuando se 
tra ta  de la firma del librador.

E l aval debe ind icar por cuenta de 
quién se dá. A frfita de esta indicación 
¡se reputa dado p or el librador.

A rtículo 27.
E l  avalista se obliga de igual modo 

íque aquel de que se hace garante,
Su com prom iso es válido aun cuando 

la  obligación que ha garantizado sea 
}nula por cualquier causa que no sea un 
Sucio de form a,

Cuando paga el cheque el que da el 
«aval, adquiere los derechos resultantes 
del cheque con tra  el garantido y con
tra quienes sean responsables respecto  
a este últim o en v irará  dei cheque.

CA PITU LO  IV
DE LA P R E SE N T A C IO N  Y  DEL PAGO

A rtículo 28.
E l cheque es pagadero a la vista. 

Cualquiera m ención con traria  se repu
ta no escrita .

EJ cheque presentado ai pago antes 
del día indicado como fecha de emi
sión, es pagadero el día de la presen
tación.

A rtículo 29.
E i clueque emitido y pagadero en el 

misino país, debe ser presentado para 
su pago en un plazo ue o cao  di as.

E l cheque emitido en un país disfinio 
ai del pago debe presentarse en un pla
zo de veinte días o de setenta días, se-' 
gún que el lugar de la emisión y el del 
pago se encuentren situados en la mis
ma o en üistin ia  parte dei nu. m¿o.

A los efectos de este artículo, ios 
cheques emitidos en mi país áe Europa 
y pagaderos en un país ribei eño dei 
Mediterráneo “o viceversa”, se consi
derarán como emitidos y pagaderos en 
la misma parte dei mundo.

E l punto de partida de los plazos 
anteriores es el día que consta en el 
cheque como fecha de emisión.

A rtícu lo 30.
Cuando un cheque está girado entre 

dos plazas que tienen calend arios d i
ferentes el día de la em isión, se lleva 
al día c o n  espoiidienfe del calendario 
dei lu g ar del pago.

A rtículo 31.
L a  presentación  en una Cám ara de 

com pensación equivale a la p resen ta
ción ai pago.

A rtículo 32.
L a  revocación  de un cheque no p ro 

duce efectos hasta  después de la ex
p iración  ael piazo de p resentación.

Si no hay revocación , ei librado 
puede p agar aun después de la exp i
ración  (iei plazo.

A rtículo 33,
Ni la m uerte del L brador, n i su in

capacidad, ocu rrid a después de la 
em isión, producen efectos en relación  
con  ei cheque.

A rtícu lo  34.
E l lib rad o , al pagar el cheque, pue

da ex ig ir que se la entregue con el 
recib í p or el p ortad or,

E i p ortad or no puede rehu sar un 
pago p arcia l.

En caso de pago p arcia l, el librado 
puede exig ir que se menem ne dicho 
pago en el cheque y se le  dé recibo.

A rticu lo 35.
E l  librado que paga un cheque en

dosadle está obligado a com p robar la 
regularidad  en la serie de los endosos, 
pero 110 la firm a de los endosantes.

A rtícu lo 36.
Cuando se estipula que un cheque se 

pague en m oneda que no tien e  curso 
en el lugar del pago, puede p agarse  
su im porte dentro del plazo de p resen 
tación del cheque, en la moneda del 
país según su valor el día del pago. 
Si el pago no se ha efectuado a la  
presentación , puede el p ortad or pedir 
que el im porte del cheque sea pagado 
a su elección en la  m oneda dei país 
al cam bio del día de la p resentación  
o al del día del pago.

L os usos del lu g ar,d el pago servirán

para determ inar el valor de la m one
da extran jera .  Sin em bargo, el lib ra 
dor podrá estipular que la cantidad a 
p a g a r  se calcule con arreg lo  a un cam
bio expresado en el cheque.

Las reglas a n te r io re s ' 00 se aplica
rán al caso en que el l ib r a x o r  haya 
estipulado que el pago .se haga en. c.-cr
ia moneda determinada .(cláusula de 
pago efectivo en una moneda exiran- 
jerap

Si ei importo del cheque está- indica- • 
do en una moneda que tenga la rais- 
i i moudnackm, pero valor d ifertn -  
ie .x, ei país do emisión y en el del 
] X ; s e  prese ,ue que se refiere a la 
hrx.xdn del lugar del pago.

C A P Í T U L O  V

D EL C H EQ U E CRUZADO Y  DEL C H E Q U E  A 
A C ONA R EN  C, U E NT A

A r t í c u l o  37 .

Ix  d - ,:,d.r ei tenedor ele un m o 
que me e; czar i o con ios efectos m- 
ú cmrns en ei ariícuio siguiente:

-Ei ciuiiaiuienio se eme lúa por medio 
de nos narras paralelas sobre el an- 
verso. Puede ser gen eral o especial.  E s  
general si no contiene entre las ctos 
barras  designación alguna o contiene 
la mención “paliquero” o un término 
equivalente. E s  esp ecial si entre las 
barras se escribe -el nom bre de un ban
quero.

E i  cruzam iento-general p u e d e  t r a n s 
formarse en cruzam.ento especial;  pe
ro ei cruzamiento especial no puede 
transform arse  en cruzamiento general.

ha tachadura dei cruzamiento o del 
nombre del banquero designado, se 
considera como no hecha.

A rticulo 38.
E l  cheque . con cruzamiento ge aera. i  

sólo puede ser pagado por ei lib ra- 
do a un banquero o a un cliente del 
librado.

E i cheque con cruzam iento especial 
sóio "puede ser pagado por el librado 
al banquero designado, o si éste es el 
librado, a su cliente; De todos modos 
el banquero m encionado puede recu 
r r ir  a otro banquero p ara el cobro 
del cheque.

Un banquero sóio puede ad quirir un 
cheque cruzado de uno de sus clientes 
o de otro banquero. No puede co b ra r
lo por cuenta de otras personas que 
no sean éstas.

U 11 cheque que contenga varios c ru 
zam ientos especm les 110 puede ser p a
gado por el librado más que en el caso 
en que se trate de dos cruzam ientos, 
de los cu a les uno sea p ara el cobro 
por una Cám ara de Com pensación.

E l lib rad o  o banqu ero  que no o b ser
ve-las d isp o sic io n es 'an terio res respon
de de los p e rju ic io s  hasta  una sum a 
igual al im p orte  del cheque.

A rtícu lo  39.

E l lib ra d o , así com o el ten ed or de 
un cheque, puede im p e d ir  su pago en 
esp ecie  in sertan d o  sobre el anverso  
la m en ció n  tran sv ersa l “para a c re d i
ta r  en cu en ta” , o una exp resió n  equ i
valente,

E n  este caso, el lib rad o  sólo puede 
liq u id a r el cheque m ed iante un as ien 
to de lib ro s  (créd ito  en cuenta, tra n s
fe re n c ia  o co m p en sa ció n ). La liquida-, 
c ió n  p o r  asien to  en co n ta b ilid a d  eq u i
vale ai pago.

La tach ad u ra  de la m en ció n  “ a 
a cre d ita r  en cu en ta” v  . ’ dera co-
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jno no hecha. El librado que no ob
serve las disposiciones anteriores res
ponde de los perjuicios hasta una su
ma igual al importe del cheque.

CAPITULO VI
DE LAS ACCIONES EN CASO DE FALTA 

DE PAGO

Artículo 40.
El portador puede ejercitar sus ac

ciones contra los endosantes, el libra
dor y los demás obhgados, si, presen
tado el cheque en debido tiempo, no 
¡es pagado y si la negativa de pago se 
acred ita : .

1.° Por un acto auténtico (pro
testo) .

2.° Por una declaración del libra
do fechada y escrita sobre el cheque 
con la indicación deí día de la presen
tación.

3.° Por una declaración fechada de 
una Cám ara.de Compensación en que 
conste que el cheque ha sido enviado 
en tiempo debido y no ha sido pa
gado.

Artículo 41.
El protesto o la declaración equiva

lente debe hacerse antes de la expira
ción del plazo de presentación. Si la 
presentación se efectúa el último día 
del plazo puede hacerse el protesto o 
la declaración equivalente en el p ri
m er día hábil siguiente.

Artículo 42,
El portador debe dar aviso de la 

falta de pago a su endosante y al li
b rador dentro de los cuatro días hábi
les siguientes al día del protesto o al 
de la declaración equivalente, y, en 
caso de cláusula de devolución sin gas
tos, el día de la presentación. Cada 
endosante debe, en los dos días hábi
les que siguen ai día en que ha reci
bido el aviso, dar a conocer a su en
dosante el aviso que recibió, indican
do los nombres y direcciones de quie
nes dieron los avisos precedentes, y  
así sucesivamente hasta al librador. 
Los plazos anteriorm ente indicados se 
cuentan desde la recepción del aviso 
precedente.

Cuando de conformidad con el pá
rrafo precedente se dé un aviso a un 
firmante del cheque, el mismo aviso 
debe darse en el mismo plazo a su ava
lista.

En caso de que un endosante no ha
ya  indicado sus señas o las haya in
dicado de m anera ilegible, es suficien
te que se dé el aviso al endosante que 
le precede.

Quien debe dar un aviso puede ha
cerlo en cualquier forma, aun por me
dio de la simple devolución del che
que.

Debe probar que ha dado el aviso 
;en el plazo prescrito. Este plazo se 
considerará observado si dentro de él 
se ha puesto en el correo una carta 
conteniendo el aviso.

Quien no dé el aviso en ¡el plazo 
anteriorm ente indicado no pierde sus 
derechos; es responsable, si a ello hu
biere lugar, del perjuicio causado por 
su negligencia, sin que los daños y 
perjuicios puedan exceder del ímpor* 
te del cheque.

Artículo 43.
El librador, un endosante o üti ár&  

lista, puede, mediante la cláusula "de- 
fsluüióa d« jpstos“* “glft áMtfáate’LA-i

cualquier otra equivalente escrita so
bre el título y firmada, dispensar al 
portador de levantar el protesto o la 
declaración equivalente para ejercer 
sus acciones.

Esta cláusula no dispensa al porta
dor de la presentación del cheque en 
el plazo prescrito ni de los avisos que 
haya de dar. La prueba de la inobser
vancia del plazo incumbe a quien la 
oponga al portador.

Si la cláusula está escrita por el li
brador, produce sus efectos respecto 
a todos los firmantes; si lo está por 
un endosante o 1111 avalista, solamente 
produce sus efectos para éste. Si a pe
sar de la cláusula escrita por el libra
dor, el portador hace extender el pro
testo o la declaración equivalente, los 
gastos quedan a su cargo. Cuando la 
cláusula procede de un endosante o 
de un avalista los gastos del protesto 
o de la declaración equivalente, si se 
extendiera un acta de esta naturaleza, 
pueden ser recobrados contra todos 
los firmantes.

Artículo 44.
Todas las personas obligadas en v ir

tud del cheque lo están solidariamen
te respecto al portador.

El portador tiene el derecho de pro
ceder contra todas estas personas, in
dividual o colectivamente, sin poder 
ser compelido a observar el orden en 
que aquéllas se han obligado.

El mismo derecho corresponde a 
todo firmante de un cheque que lo ha
ya reembolsado.

La acción ejercida contra uno de los 
obligados no impide proceder contra 
los demás, incluso los posteriores a 
aquel contra el cual se ha procedido 
prim eram ente.

Artículo 45.
El portador puede reclam ar de aquel 

contra quien ejercita su acción:
1.® El im porte del cheque no pa

gado. ^
2.° Sus intereses, a razón de 6 por 

100, a p artir del día de la presenta
ción.

3.° Los gastos del protesto o de la 
declaración equivalente, los de los avi
sos dados, así como los demás gastos.

Artículo 46.
Quien -ha reembolsado el cheque 

puede reclam ar de quienes lo garan
tizan :

1*° La suma íntegra pagada por él,
2.° Los intereses de dicha suma, 

calculados a razón del 6 por 100, a
artir del d ía en que la ha desem- 
olsado.
3.° Los gastos que se le hayan oca

sionado.
Artículo 47.

Todo obligado contra el cual se 
ejercita una acción o que está expues
to a ella, puede exigir, ai pagar, la 
entrega del cheque con el protesto o 
la declaración equivalente, y  una 
cuenta con el recibí.

Todo endosante que ha reembolsado 
un cheque puede tachar su endoso y  
los de los endosantes que le siguen.

Artículo 48,
¡Guando la presentación del cheque, 

la confección del protesto o la decla
ración equivalente en los plazos pres
critos no puede efectuarse por un obs-

l&o&l

de un Estado cualquiera <u otro cas4 
de fuerza mayor), estos plazos seráii 
prolongados. \

El portador está obligado a dar sil* 
demora aviso del caso de fuerza ma->) 
yor a su endosante y consignar estar 
aviso, con la fecha y con su firma, en. 
el cheque o en un añadido; en todo:, 
lo demás, son aplicables las disposiA 
ciones del artículo 42. ;

Una vez haya cesado la fuerza ma* 
yor, el portador debe presentar, siii 
demora, el cheque al pago, y si ha lu* 
gar a ello, hacer levantar el protesto; 
o una declaración equivalente. :

Sí la fuerza mayor persistiera du
rante más de quince días, a contar de 
la fecha en la cual el tenedor, aun an
tes de la expiración del plazo de pre~l 
ssntación, ha dado aviso de la fuerza 
mayor a su endosante, pueden ejercer
se las acciones sin que ni la presenta
ción ni el protesto o una declaración 
equivalente sea necesario.

No se considerarán como caso da 
fuerza mayor los hechos puramente 
personales del portador o de aquel a 
quien haya encargado de la presenta* 
ción del cheque o del levaníamlenta 
del protesto o de una-declaración equb 
v alente»

CAPITULO VII
DE LA PLURALIDAD DE EJEMPLARES

Artículo 49.
Salvo los cheques al portador, pue< 

de ser girado en varios ejemplaref. 
idénticos el cheque emitido en un paíf 
y  pagadero en otro país o en una par* 
te de Ultramar del mismo país, y vi
ceversa, o emitido y pagadero en la 
misma parte o en diferentes partes da 
Ultramar de un mismo país. Guandd 
un cheque sea girado en varios ejem* 
piares, estos ejemplares deben estar, 
numerados en el texto mismo del tí
tulo, en defecto de lo cual cada una 
de ellos se considera como un cheque 
distinto.

Artículo 50,
El pago hecho de uno de los eje¡m' 

piares es liberatorio, aun cuando no$ 
se haya estipulado que este pago anu* 
le el efecto de los demás ejemplares.

El endosante que ha transferido lof 
ejemplares a diferentes personas, asi 
como los endosantes subsiguientes, es* 
tán  obligados con motivo de todos los 
ejemplares que lleven su firma y que 
no hayan sido sustituidos.

CAPITULO VIII
DE LAS ALTERACIONES

Artículo 51.
En caso de alteración del texto dk 

un cheque, los firmantes posteriores 
a esta alteración están obligados cía 
los términos del texto alterado; losr 
firmantes anteriores lo están en los 
términos del texto originario.

CAPITULO IX
DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 52.
(Las acciones en recurso del porfá¿ 

dor contra los endosantes, el liba*#*] 
dor y los demás obligados prescriben 
a los seis meses, ¡contados desde II 
expiración del . plazo de presentación^

Las acciones en recurso de los db* 
versos obligados al pago de nu cbo4 
que entre s í  prescriben a los seis ttieg
fijase a cnuiím  jdf& 01¿£.£$
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obligado reem bolsado el cheque o 
#es4e el día en que se ha e jercitado  
u n a  acción contra él.

Artículo 53.
La in te rru p c ió n  de la p resc ripc ión  

aólo produce efectos contra  aquel 
respecto del cual se lia realizado el 
¡acto que la in te rrum pe.
j CAPITULO X

D ISPO SIC IO N ES GENERALES

¡ Artículo 54.
¡ La palabra “banquero” en la p re 
sen te ley incluye tam bién las perso 
nas o instituciones asim iladas por la 
f e  a los banqueros, 
j Artículo 55.
'! La presen tación  y el protesto de un 
¡¡cheque no pueden realizarse sino en 
¡¡día laborable.
!¡ Cuando el ú l t i m o  día del plazo 
p rescrito  por la ley para  efectuar los 
actos relativos al cheque, y en p a r 
t i c u l a r  pura la p resen tación  o para el 
¡levantamiento del protesto o de un 
qcío equivalente, sea día feriado le
gal, se p ro rroga este plazo hasta el 
p rim er día laborable que siga a su 
term inación de aquél. Los días fe
riados in term edios se incluyen en el 
Cómputo del plazo.
¡í Artículo 56.
¡! En los plazos previstos por la p re 
sen te ley no se com prende el día que 
[las sirve de punto de partida .
¡¡ Artículo 57.
¡! No se adm ite día alguno de gracia, 
lili h gal ni judicial.
¡; ANEJO II
I A r t í c u l o  1.°
i Cada una de las Altas P artes con
tra tan tes puede p re sc rib ir  que la obli
gación de in se rta r  en los cheques 
¿m itidos en su te rrito rio  la denom i
nación de “cheque” p rev ista  por el 
Artículo 1.°, núm ero 1.° de la ley uni- 
b rm e, y la obligación p rev ista  en el 
lúm ero 5.° de dicho artículo  de iffi- 
licar el lugar de em isión del cheque, 
10 se ap lica rán  hasta seis meses des- 
iuiés de la en trada en vigor del p re
sente Convenio.
¡| A rtículo 2.°
¡i Cada una de las Altas P artes con
tratantes tiene, respecto de los com
prom isos contraídos en m ateria  de 
¡dieques en su te rrito rio , la facultad  
lie determ inar de qué m anera puede 
jjer suplida la firma m ism a con tal d§ 
![ue una declaración au tén tica in sc ri
ba en el cheque dem uestre la voluntad  
¡jíe aquel que hubiese 'debido firm ar.
¡ A rtículo 3.°
¡ P o r  derogación del artícu lo  2.°, pá- 
faafo tercero  de la ley uniform e, ca
j a  una de las Alias P artes co n tra ían 
o s  tiene la facu ltad  de p re sc rib ir  que 
p  cheque sin  ind icac ión  de lugar de 
¡|ago se considere como pagadero en 
P  lugar de su em isión,
|  A rtículo 4.°
¡ Cada una de las Altas P artes con •
tratantes se reserva la facultad, en
¡¡[danto a los cheques em itidos y pa
gaderos en su te rrito rio , de dec id ir 
late los cheques lib rados sabré p er
l in a s  que no se-ai) banqueros, o p e r
l in a s  o instituc iones asim iladas por

la ley a los banqueros, no son válidos 
como cheques. < .

Cada una de las Altas P artes con
tratan tes se reserva igualm ente la fa
cultad de in tro d u c ir  en su ley nacio
nal el artícu lo  3.° de la ley uniform e, 
en la form a y en los térm inos m ejor 
adaptados al uso que haga de las dis
posiciones del p á rrafo  precedente.

A rtículo 5.°
Cada una de las Altas P artes con

tra tan tes tiene la facultad  de deter
m inar en qué m om ento debe el lib ra 
dor tener fondos d isponibles en po
der del librado.

Artículo 6.°
Cada una de las Altas Partes con

tratan tes tiene la facultad de adm itir 
que el librado escriba sobre el cheque 
una mención de “certificación”, “con
firm ación”, “visa” u o tra  declaración 
equivalente, siem pre que esta declara
ción no tenga el efecto de una acep
tación, y de regular sus efectos ju ríd i
cos.

Artículo 7.°
Por derogación de los artículos 5.° 

y 14 de la ley uniform e, cada una de 
las Altas Partes contratantes se re 
serva la facultad de prescrib ir, re s
pecto de los cheques pagaderos en su 
te rrito rio  y revestidos de la cláusula 
“no transm isible”, que un cheque de 
tai clase no puede ser pagado más que 
al tenedor que lo haya recibido con es
ta cláusula.

Artículo 8.°
Cada una de las Altas Partes contra

tantes se reserva la facultad de resol
ver la cuestión de saber, si aparte  de 
los casos a que se refiere el artículo 6.° 
de la ley uniform e, el cheque puede 
ser girado sobre el mismo librador.

Artículo 9.°
P o r derogación del artículo 6.c de la 

ley uniform e, cada una de Jas Altas 
P artes contratantes, ya adm itida de 
una m anera general el cheque girado 
sobre el mismo lib rador (artículo 8.° 
del presente anejo) ya no lo adm ita 
sino en el caso de establecimientos 
m últiples (artículo 6.° de la ley un ifo r
m e), se reserva el derecho de prohib ir 
la emisión de este género de cheques 
al portador.

Artículo 10.
Cada una ck las Altas Partes con tra

tantes, po r derogación al artículo 8.° 
de la ley uniform e, se reserva el de
recho de adm itir que un cheque se ex
tienda a pagar en el domicilio de un 
tercero que no sea banquero,

¿Artículo 11.
Cada una de las Altas Partes enm t r a 

tantes se reserva la facultad de no in 
se rta r el artículo 13 de la ley un ifo r
me en su ley nacional.

Artículo 12.
€ ad a  una de las Altas P artes con t ra 

tantes se reserva la facultad de no 
ap licar el artículo 21 de ia ley un i
forme en lo que se refiere al cheque ai 
portador.

Artículo 13.
Por derogación del, articulo 25 ue- la 

ley uniform e, cada una de bis Alias 
P artes contratantes tiene la - facultad 
ds adm itir que im  aya] pueda .darse en. 
su te rrito rio  por acto separado, Indi

cando el lugar en que ha sido efec
tuado.

Artículo 14.
Cada una de las Altas Partes contra

tantes se reserva la facilitad de p ro 
longar el plazo previsto  en el p á r ra 
fo 1.° del artículo 29 de la ley un ifo r
me y de fijar los plazos de p resen ta
ción respecto a los te rrito rios someti
dos a su soberanía o autoridad.

Cada una de las Altas P artes con tra
tantes, por derogación del párrafo  2 
del artículo 29 de la ley uniform e, se 
reserva la facultad de pro longar los 
plazos previstos en dicha disposición 
p ara  los cheques emitidos y pagaderos 
en diferentes partes del mundo, o en 
países diferentes de una parte  del 
mundo que no sea Europa.

Dos o más d e  las Altas P artes con
tratan tes tienen la facultad, respecto 
a los cheques emitidos y pagaderos en  
sus territo rios respectivos, de ponerse 
de acuerdo para  modificar los plazos 
previstos en el p árrafo  2 del artículo 
29 de la ley uniform e.

Artículo 15.
Cada una de las Altas Partes con

tratan tes tiene la facultad de determ i
nar, a los efectos de la aplicación del. 
articulo 31 de la ley uniform e, las in s
tituciones que, según la ley nacional, 
deben ser consideradas como Cámaras 
de compensación.

Artículo 16.
Cada una de las Altas Partes con tra

tantes se reserva, por derogación del 
artículo 32 de la ley uniform e, la fa-, 
cuitad respecto a los cheques pagade
ros en su te rrito rio :

a) De adm itir la revocación del 
cheque aun antes de la expiración del 
plazo de presentación.

b) De prohib ir la revocación del 
cheque, aun después de la expiración 
del plazo de presentación.

Además, cada una de las Altas P a r 
tes contratantes tiene la facultad de 
determ inar las medidas que deben ser 
tomadas en caso de pérdida o robo del 
cheque y de determ inar sus efectos ju 
rídicos.

Artículo 17.
Cada m:a de las Altas P artes co n tra 

tantes tiene 1a facultad de derogar, si 
lo juzga necesario, en circunstancias 
excepcionales que afecten al tipo  dei 
cambio de la moneda de su país, los 
efectos de la cláusula prev ista  en el 
artículo 36 de la ley uniform e re la tiva  
al pago efectivo en una moneda ex
tran jera , en lo que Se refiere a los che
ques pagaderos en su te rrito rio . La 
misma regla puede aplicarse en lo que 
se refiere a la creación de cheques en 
monedas extranjeras en el te rrito rio  
nacional.

Artículo 18.
Cada una de las Altas P artes con tra

tantes se reserva la facultad, por dero
gación de los artículos 37, 38 y 39 de 
la 'le y  uniform e, de adm itir en su ley 
nacional, solamente los cheques cruza
dos o los'cheques a abonar en cuenta. 
Sin em bargo, los cheques cruzados y 
los cheques a abonar en cuenta em iti
dos en el extranjero y-pagaderos en su 
te rrito rio  serán .tratados,- respectiva- 
mente, cómo cheques a' abonar .en cuen
ta y como cheques c ruzados

Cada una de las Altas P artes con ira* 
tan tes Llene igua lm en te . la -facultad de 

l úetur¿nlitar Lp.mención une, con arre-
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‘ glo a la ley nacional, indique que el cheque es un cheque a abonar en 

cuenta. Artículo 19.
La cuestión de saber si el portador tiene derechos especiales sobre la p ro visión, y cuáles son las consecuencias de estos derechos, queda fuera de la •ley uniforme. Lo mismo sucede respecto a cualquier otra cuestión que se reitera a la relación a base de la cual el cheque ha  sido emitido.

Artículo 20.
Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de no su

b o r d i n a r  a la presentación del cheque y al levantam iento del protesto o de una declaración equivalente en tiempo útil, la conservación del recurso contra el librador y determ inar los efectos de este recurso.
Artículo 21.

Cada una de las Altas Partes contra- \ bm les se reserva la facultad de p rescribir, en cuanto a los cheques pagaderos en .su  territo rio , que la declaración de la negativa de pago prevista en los artículos 40 y 4,1 de la ley uniforme para la conservación de los recursos, deberá efectuarse ob ligatoriamente por un protesto con exclusión de todo acto equivalente.Cada una de las Altas Partes contratantes tiene igualmente la facultad de prescribir que las declaraciones previstas en. los números 2 y 3 del artículo 40 de la ley uniform e sean transcritas en un Eegistro público dentro del plazo lijado para el protesto.
Artículo 22.

Por derogación del artículo 42 de la ley uniforme, cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de mantener o de introducir el sistema de avisos por oficial público que consiste en que al efectuar el protesto, el N otario o el funcionario que, según la ley 
Nacional, está autorizado a levan tar el protesto, esté obligado a dar aviso de él por escrito a aquellas personas responsables en el cheque de las que las direcciones están indicadas en el cheque, sean conocidas por el oficial público que levanta el protesto, o se indiquen por las personas que hayan exigido el protesto. Los gastos que resulten de tal aviso se añadirán a los gastos, del protesto.

Artículo 23.
Cada una de las Altas Partes concretantes tiene la facultad de prescribir^ respecto a los cheques que son a la vez emitidos y pagaderos en su te rrito rio , que el tipo de interés de que se tra ía  en el artículo 45, número 2.° y en el articulo 48, número 2,° de la ley uniforme, puede ser reem plazado por el interés legal en vigor en el territo rio  de dicha Alta P arte  contratante.

Artículo 24.
P or derogación del artícu lo  45 de la Ley uniform e, cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de in se rta r en su ley nacional una disposición para p re sc rib ir  

que el tenedor puede rec lam ar de la persona contra la cual ejerce su re curso una com isión cuya cuantía será 
determ inada por la ley na edem a!. *

Lo mismo se aplicará, per deroga
ción dv'l v¿r*ionio 46 tic la ley urníoim

me, respecto a la persona que, hab ien do reem bolsado el cheque, reclam a el im porte del mismo a sus garantes.
Artículo 25.

Cada una de las Altas Parles contra tan tes es libre de decid ir que, en caso de caducidad o de p rescripción , subsistirá  en su te rrito rio  una arc ión  
contra, el lib rad o r que no ha hecho provisión, o contra un lib rad o r o un endosante que se haya enriquecido in 
justam ente. Artículo 26.

Incum be a la legislación de cada una he las Altas Partes contratantes determ inar las causas de in te rrup c ió n  y de suspensión de la p rescripción  de las acciones resultantes de un cheque, de las que han de conocer sus T ri
bunales.Las otras Altas Partes contratantes t ie n e n . la facultad de determ inar las condiciones a que subord inarán  el reconocim iento de tales causas. Lo m ismo sucede en cuanto al efecto de una acción como medio de h acer co rre r el plazo de p rescripción  previsto  en 
el artículo  52, párrafo  segundo de la ley uniform e.

Artículo 27.
Cada una de las Altas Partes contra tan tes tiene la .facu ltad  de p re sc rib ir  que ciertos días laborables sean 

asim ilados a los días feriados legales en lo que se refiere al plazo de p re sentación y todos los actos relativos a 
los cheques. Artículo 28.

Cada una de las Altas Partes contra tan tes tiene la facultad de d ic ta r m edidas excepcionales de orden  genera l relativas a la p ró rroga del pago, así como a los plazos referentes a los actos conservatorios de los recursos.
Artículo 29.

Corresponde a cada una de las Altas Partes contratantes, a los efectos de la «aplicación <Je la ley uniform e, determ inar quiénes son banqueros y cuáles son las personas o instituciones que p o r razón de la naturaleza de su activ idad  están asim iladas a los b an 
queros. A rtículo 30.

Cada una de las Altas Partes contra tan tes se reserva la facultad  de excluir. en todo o en parte  la aplicación de la ley uniform e en lo que se re fiere a los cheques postales y  los cheques especiales, sean de Institu tos de 
em isión, o de Cajas públicas o de In stituciones públicas de crédito , en tan to que los instrum entos m encionados estén som etidos a una reglam entación 
especial. Artículo 31.

¡Cada una de las Altas Partes contratan tes se com prom ete a reconocer las disposiciones adoptadas p o r cual
quiera o tra  P arte  con tra tan te , en v irtud de los artículos 1.° a 13, 14 (párrafos prim ero  y segundo). 15 y 16, 1S a 25, 27, 29 y 30 d e í  p resente 
Anejo

' .V.

Convenio destinado a reglamentar ciertos cehñictos de leyes en materia decheques.
El Presidente del Heich alem án, etcétera (aquí, los nom bres de los Jefes

fie los Estados) ..., deseosos de adopta r reglas para  resolver ciertos conflictos de Leyes en m ateria  de cheques, han designado sus P len ipotenciarios, a saber: ...Los cuales, después de haberse com unicado sus plenipotencias, halladas en buena y debida form a, han conve« nido las d isposiciones siguientes:
Artículo 1.°

Las Altas Partes contratantes se com prom eten las unas respecto a las otras, a ap licar para  la solución de los conflictos de Leyes abajo enum erados, en m ateria de cheques, las reglas in d icadas en los artículos siguientes:
Artículo 2.°

La capacidad de una persona para  obligarse por cheque se determina por su ley nacional. Si esta ley nacional declara competente la ley de otro país, esta última ley es aplicable.La persona que fuese incapaz, según la ley indicada por el párrafo  precedente, queda sin embargo obligada, s¿ la firma ha sido dada en el territo rio  de un país según cuya legislación h ab ría  sido capaz.Cada una de las Altas Partes contrallan tes’ tiene la facultad de no reconocer la validez de la obligación adquirida en m ateria de cheques, po r uno de sus nacionales si sólo fuese considerada válida en el territo rio  de las o tras Altas Partes contratantes, p o r aplicación del párrafo  precedente del presente artículo.
Artículo 3.°

La ley del país en que el cheque es pagadero determ ina las personas sobre las cuales puede ser librado.Si, según esta ley, el título es nulo como cheque por razón de la persona sobre la cual ha sido librado, las obligaciones resultantes de las firmas puestas en él en otros países cuyas leyes no contienen dicha disposición, son sin embargo valederas.
Artículo 4.°

La form a de los compromisos adquiridos; en m ateria  de cheques se rige po r la ley del país en cuyo te rrito rio  estos com prom isos hayan sido sus. critos. Sin em bargo, la observación de las form as prescritas por la ley del lugar del pago es suficiente.No obsiante si los compromisos suscritos en un cheque no son válidos según las disposiciones del párrafo  p re cedente, pero sí lo son conformes a la legislación del país donde un com promiso posterior haya sido suscrito, lf circunstancia de que los prim eros comprom isos sean irregulares en cuanto a su form a no afecta a la validez del compromiso posterior.Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de p rescrib ir que los compromisos adquiridos en m ateria de cheques en el extranjero por 
uno de sus nacionales, serán  válidos con relación a otro de sus nacionales en su prop io  territo rio , con tal de que hayan sido adquiridos en la forma p re vista por la iey nacional.

Artículo 5.°
La ley del país en cuyo territorio  las obligaciones resultantes del cheque han sido suscritas, regula los efectos de es

tas obligaciones.
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Artículo 6.°
Los plazos para  el ejercicio de la 

acción en recurso están determ inados 
p a ra  todos los firmantes por la ley del 
lugar de la creación del título.

Artículo 7.°
'«K.

La ley del país en que el cheque es 
pagadero determ ina:

1.° Si el cheque es únicamente a la 
vista o si puede ser librado a un cier
to plazo contado desde la vista e igual
mente cuáles son los efectos de una 
p o sd a ta :

2d El plazo de presentación;
3l> Si el cheque puede ser aceptado, 

certificado, confirmado o visado y cuá
les son los efectos de estas anotacio
nes ;

4.” Si el po rtador puede exigir y si 
está obligado a recibir un pago p a r 
cial;

5.° Si el cheque puede ser cruzado 
o revestido de la cláusula a “llevar en 
cuenta” o de una expresión equivalen
te y cuáles son los electos de este cru 
zamiento o de dicha expresión equiva
lente;

Gd Si el portador tiene derechos es
peciales sobre la provisión y cuál es 
la  naturaleza de éstos;

7.® Si el librador puede revocar el 
cheque o hacer oposición a su pago;

8.° Las medidas a tom ar en caso de 
pérd id a  o de robo del cheque;

9.° Si un protesto o una declaración 
equivalente es necesario para conser
var el derecho de proceder contra los 
endosantes, el librador y los otros obli
gados.

Articulo 8.°
La form a y los plazos del protesto, 

así como la form a de los otros actos 
necesarios para el ejercicio o a la con
servación de los derechos en m ateria 
de cheques, quedan regulados por las 
leyes del país en el territo rio  del cual 
deba efectuarse el protesto o verificar
se el acto correspondiente.

A rtículo' 9.°
Cada una de las Altas Partes contra

tantes se reservan la facultad de no 
aplicar los principios de Derecho in
ternacional privado consagrados por el 
p resen te Convenio en tanto  se tra te :

1.° De un compromiso contraído 
fuera del te rrito rio  de una de las Altas 
P artes contratantes.

2.° De una ley que será aplicada se
gún estos principios y que no fuese la 
de una de las Altas P artes contratantes.

Artículo 10.
En el te rrito rio  de cada una de las 

Altas P artes contratantes las disposi
ciones del presente Convenio no serán 
aplicadas a los cheques ya creados en 
el momento de la entrada en vigor del 
presente Convenio.

Artículo 11.
E l presente Convenio, del que los 

textos francés e inglés harán  fe igual
mente, llevará la fecha de este día.
_ P odrá ser firmado posteriorm ente 
hasta el 15 de Julio de 1931 en nom
bre  de todo Miembro de la Sociedad 
de las Naciones y. de todo Estado no 
miembro.s

Artículo 12.
E l presente Convenio será ratificado.
Los instrum entos de ratificación se 

depositarán antes del 1.° de Septiembre 
de 1933, en el Secretario general de la

Sociedad de las Naciones, quien notifi
cará inmediatam ente su recibo a todos 
los Miembros de la Sociedad de las 
Naciones y a los Estados no m iem bros 
en cuyo nom bre el presente Convenio 
haya sido firm ado o que se hay-vn 
adherido .

Artículo 13.
A p a rtir  del 15 de Junio de 1931, 

todo Miembro de la Socie ad de ias 
Naciones y todo Estado no miembro 
podrán adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará mediante 
una notificación al Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones, que 
será depositada en los archivos de la 
Secretaría.

El Seci etario general notificará in
mediatamente este depósito a todos los 
Miembros de la Sociedad de las Nacio
nes y a los Estados no miembros en 
cuyo nombre haya sido firmado el p re
sente Convenio o que se hayan adhe
rido.

Artículo 14.
El presente Convenio no en trará  en 

vigor hasta que haya sido, ratificado o 
se hayan adherido  a él siete Miembros 
de la Sociedad de las Naciones o Es
tados no miembros, entre los cuales de
berán  figurar tres de los Miembros de 
la Sociedad de las Naciones represen
tados de una m anera perm anente en el 
Consejo.

La fecha de la entrada en vigor será 
a los noventa días del recibo por el 
Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones de la séptima ratificación 
o adhesión, conforme al párrafo  p r i
mero del presente artículo.

El Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, al hacer las notifica
ciones especialm ente en los artículos 
12 y 13, señalará especialm ente que 
las ratificaciones o adhesión a que se 
refiere el párrafo  1.° del presente ar
tículo han sido recibidas.

Artículo 15
Cada ratificación o adhesión efec

tuada después de la en trada en vigor 
del Convenio, conform e al artículo  
14, su rtirá  sus efectos a los noventa 
días de la fecha de su recibo po r -el 
Secretario  general de la Sociedad de 
las Naciones.

Artículo 16.
El presen te Convenio no podrá  ser 

denunciado antes de la. exp iración  de 
un plazo de dos años, a con tar de la 

| fecha en que haya entrado en vigor 
l para  el M iembro de la Sociedad de las 
i N aciones o para  el Estado nó miem- 
! b ro  que lo denuncie ; esta denuncia 
j p roducirá  sus efectos a p a r tir  de los 

noventa días siguientes al recibo por 
el Secretario  general de la notifica
ción que le haya sido d irig ida . Toda 
denuncia será com unicada inm edia- 
tam enle por el Secretario  general de 
la Sociedad de las N aciones a todos 
los M iembros de la Sociedad de las 
N aciones y  a los E stados no m iem 
bros -en cuyo nom bre el presen te Con
venio haya sido firm ado o que se ha
yan adherido.

Cada denuncia no p ro d u c irá  efec
tos más que en lo que se refiere al 
M iembro de la Sociedad de las Na
ciones o al Estado no m iem bro en 
cuyo nom bre haya sido hecha.

A rtículo 17,
Todo Miembro de la Sociedad de

las N aciones y todo Estado no miem
bro  respecto al cual el p resente Con
venio se halle en vigor, podrá dirigir 
al Secretario  general de la Sociedad 
de las Naciones, a la expiración  del 
cuarto  año siguiente a la en trada en 
vigor del Convenio, una dem anda que 
tenga por objeto la revisión de algu
na o de todas las disposiciones de 
este Convenio.

Si tal dem anda com unicada a los 
otros M iembros o Estados no miem
bros en tre los cuales el Convenio se 
halle entonces en vigor es ¿poyada en 
el plazo de un año, cuando menos por 
seis de entre ellos, el Consejo de la 
Sociedad de las Naciones decid irá  si 
procede convocar una C onferencia a 
este efecto.

Artículo 18.
Las Altas Partes contra tan tes pue

den declarar en el momento de la 
firma de la ratificación o de la adhe
sión, que por la aceptación del p re
sente Convenio no entienden asum ir 
ninguna obligación en lo que se re
fiere al conjunto o cualquier parte de 
sus colonias, P ro tectorados o territo- 
ris que se hallen bajo su soberanía o 
m andato ; en este caso, el presente 
Convenio no será aplicable a los te
rrito rio s  objeto ve dicha declaración.

Las Alfas P artes contra tan tes po
drán posteriorm ente notificar al Se- 
crearlo  general de la Sociedad de las 
Naciones que en tienden  ser ansí‘cable 
el presente Convenio al con mi 'o o a 
cualquier parte de sus terrfio  que 
hayan sido objeto de la dec' « ón, 
previsto  en el párrafo , precede "le. En V  
este caso, el Convenio se ap licará a f 
los te rrito rio s  ind icados en la notifl- | 
cación noventa días después del re- L 
cibo de esta últim a por el Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes.

Asimismo pueden las Altas Partes 
con tra tan tes dec larar en todo momen
to que en tienden que el presen te Con

g e n io  cesa de ap licarse al conjunto o 
a cualquier parte de sus colonias, 
P ro tectorados o te rrito rio s  que se ha
llen bajo su soberanía o m andato; en 
este caso, el Convenio dejará de ser 
aplicab   ̂ a los te rrito rio s  que hayan 
sido objeto de sem ejante declaración 
un año después del recibo de esta úl
tim a po r el Secretario  general de la 
Sociedad de las N aciones.

Artículo 19.
El presente Convenio será registra

do por el Secretario  general de la So
ciedad de las N aciones desde su en
trada  en vigor.

En fe de lo cual los P lenipotencia
rios antes citados han  firm ado el pre
sente Convenio.

Hecho en G inebra el 19 de Marztí 
de 1931 en un  solo ejem plar, que será  ̂
depositado en los archivos de la Se- f 
cre taría  de la Sociedad de las Nació- [ 
nes; copia conform e será transm itida J> 
a todos los M iembros de la Sociedad 
de ias N aciones y  a todos los Estados 
no m iem bros represen tados en la Con
ferencia. !

VI
Convenio relativo al derecho de Tim

bre en materia de cheques.
El P residen te  del R eich alem án...* Y* 

etcétera (aquí los nom bres de los Jefe* 
de los E stados)..., deseosos de resolver 
ciertos problemas de derecho de Tim*
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f>re respecto de los cheques, han desig
nado como P lenipotenciarios, a sa
b e r  ...

Los cuales, después de haberse co
municado sus píen,potencias, halladas 
:en buena y debida forma, han conve
nido en las disposiciones siguientes;

Artículo 1.°
En el caso de que no fuese va su le

gislación, las Altas Partes contratantes 
se obligan a modificar sus leyes en to 
dos los te rrito rios que se hallen bajo 
su soberanía o autoridad y a los cuales 
el presente Convenio es aplicable, de 
m anera que la validez de las obliga
ciones que se contraigan en m ateria de 
cheques o el ejercicio de los derechos 
que de ellas se den  ven, no puedan ser 
subordinados a la observación de las 
disposiciones sobre el timbre.

Pueden, sin embargo, suspender el 
ejercicio de esto‘•i derechos hasta el p a 
go de ios derechos del tim bre que d i
chas disposiciones hayan prescrito , así 
como el de las multas en que se h u 
biese incurrido. Podrán igualm ente de
cid ir que la cualidad y los efectos del 
título inm ediatam ente ejecutivo -que 
■según sus legislaciones deben ser a tr i
buidos al cheque, se subordinarán a la 
condición de que el derecho de tim bre 
haya sido desde, la creación del t í tu 
lo, debidamente pagado conforme a las 
disposiciones de sus leyes.

Artículo 2.°
El presen te Convenio, cuyos textos 

francés e inglés harán  fe igualm ente, 
llevará la fecha de este día.

Podrá ser firmado posteriorm ente 
hasta  el 15 de Julio de 1931 en nom
b re  de todo Miembro de la Sociedad de 
N aciones y de iodo Estado no  m iem 
b ro .

Artículo 3.°
E l presente Convenio será ratificado.
Los instrum entos de ratificación se

rán  depositados antes del 1.° de Sep- 
tim bre de 1933 cerca de la Secretaría 
general de la Sociedad de tas Nacio
nes, quien notificará inm ediatam ente su 
recibo a todos los Miembros de la So
ciedad  y a todos los Estados no m iem- 
1 es en cuyo nombre el presente Con-'' 
e , nio haya sido firmado o al que se 
hayan adherido.

A rtículo 4,°
A p a r tir  del 15 de Julio  de 1031, to

do M iembro de la Sociedad de N acio
nes y todo Estado no m iem bro pueden  
■adherirse.

Estas adhesiones se efectuarán  m.e- 
dianud  i r a  m úifieación al S ecretario  
gen-" \¡ ce m Sociedad de Naciones, 
que moa depositada en los archivos de 
la  L:. ocelaria.-

El fie ere'¿ario general notificará este 
depósito  inm ediatam ente a todos .los

Miembros de la Sociedad de las Na
ciones y a los Estados no miembros en 
cuyo nom bre el p resente Convenio se 
haya firm ado o a él se hayan adherido .

Artículo 5.°
El p resente Convenio no en tra rá  en 

vigor hasta que haya sido ratificado 
o se hayan adherido a él siete Miem
bros de la Sociedad de N aciones o 
Estados no m iem bros, entre los cuales 
deberán figurar tres M iembros de la 
Sociedad de las N aciones rep resen ta
dos de una m anera perm anente en el 
Consejo.

La fecha de en trada en vigor será 
a los noventa días siguientes del r e 
cibo por el Secretario  general de la 
Sociedad de N aciones de  la séptim a, 
ratificación o • adhesión, conform e al 
p árrafo  1.° del presente artículo.

El Secretario  general de la Sociedad 
de. las Naciones, a] hacer las notifica
ciones prev istas en los artículos 3.° 
y 4.°, in d ica rá  especialm ente que las 
ratificaciones o adhesiones a que se 
refiere el párrafo  1.° del presente a r
tículo han  sido recib idas.

A rtículo 6.°
Cada ratificación o adhesión efec

tuada después de la en trada en vigor 
del C onvenio,.conform e al artículo  5.°, 
su rtirá  efectos a contar -de los noven
ta.' días siguientes a la fecha de su 
recepción  po r el Secretario  general de 
la Sociedad de Naciones.

A rtículo 7S°
E] presen te Convenio no po d rá  ser 

denunciado  antes de la expiración  de 
mi plazo de dos años, a con tar de la 
fecha de la en trada  en v igor para el 
M iembro de la Sociedad de N aciones 
o p ara  el Estado no m iem bro que lo 
denuncie ; esta denuncia p ro d u cirá  sus 
efectos a p a r tir  de los noventa días 
siguientes al recibo por el Secretario  
general ele la notificación que le haya 
sido d irig ida .

Toda denuncia será comunicada in
mediatamente por el Secretario gene
ral *de la Sociedad de las Naciones a 
todos los Miembros de la Sociedad  
de I*?s Naciones y a los Estados no 
miembros en cuyo nombre el presen
te Convenio haya sido firmado o que 
se hayan adherido.

Cada denuncia no su rtirá  efecto más 
que en lo que se refiere al M iembro de 
la Sociedad ele N aciones o al Estado 
no m iem bro en cuyo nom bre haya sido 
hecha,

Todo rubro f e  la Sociedad de 
N aciones y todo Estado no m iem bro 

| respec to  ni cual el - p resen te Convenio 
j s.e. l id ie  en vigor, p o d rá  *dirigir al Se- 
I ere i ario  general «de la Sociedad de 
i las N aciones, a-lafea^^^É É fe

to año siguiente a la entrada en vf< 
gor del Convenio, una demanda que 
tenga por objeto la revisión de cuitas
o de todas sus «disposiciones.

Si tal dem anda, com unicada a otros 
M iembros o Estados no m iem bros en* 
tre  los cuales el Convenio se encuen
tre  entonces en vigor, es apoyada en 
un plazo de un año, cuando menos, 
p o r seis de entre ellos, el Consejo de 
la Sociedad de N aciones decid irá  si 
procede convocar una C onferencia r  
este efecto.

Artículo 9.°
Las Altas P artes contra tan tes pue< 

den dec larar al firm ar la ratificación 
o la adhesión, que por su aceptación 
del p resente Convenio no entienden 
asum ir n inguna obligación en lo que 
se refiere al conjunto o cualquier p a r
te de sus colonias, P ro tectorados o te
rrito rio s  colocados que se hallen bajo 
su soberanía o m andato ; en este caso 
el p resente Convenio no será ap lica
ble a los te rrito rio s  que sean objeto 
de sem ejante declaración.

Las Altas P artes contra tan tes po
d rán  posterio rm ente notificar al Se
cre tario  general de la Sociedad de N a
ciones que estim an ser aplicable el 
p resen te Convenio al conjunto o a 
cualquier parte  de sus te rrito rio s  q m  
h ayan  sido objeto de la declaración 
p rev ista  en el párrafo  precedente. En 
este caso el Convenio se ap licará a los 
te rrito rio s  ind icados en la notifica
ción noventa días después del reciba 
do esta ú ltim a p o r el Secretario  gen-e
ra l de la Sociedad de Naciones.

Asimismo pueden las Altas iPartes 
con tra tan tes declarar en todo m om en
to que entienden que el presente Con* 
venio cesa de aplicarse al conjunto o 
a cualquier parte  de sus colonias, P ro 
tectorados o te rrito rio s  que se hallen, 
bajo su soberan ía o m andato ; en est$ 
caso e l Convenio 'dejará do ser apli* 
cable a los te rrito rio s  que sean obje* 
to de tal declaración un año despuéf 
del recibo de ésta por e l Secretaria 
general de la Sociedad de las Nacicf 
nes.

A rtículo 10.
El presente Convenio será regisiit , 

do por el Secretario general de lg 
Sociedad de las Naciones desde su en 
trada en vigor.

En fe de lo cual, los P lenipotencia* 
rios antes citados han  firm ado el pre* 
seníe Convenio.

Rocho en G inebra el 19 de Marzo de 
1931, en un solo ejem plar, que será 
den s i■ ufo  en Jos archivos de la Se< 
cnvMrf; de la Sociedad de N aciones; 
corda coa fe m e  será tran sm itid a  a to* 
dos los M iembros de la Sociedad 
las Na c lones’y a todos los Estados n |  
m isiM uajs rep resen tados en la Contó

I
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